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EPARACION 
PAKA EL L e C T O E , 

igo mío : C o n la 
variedad de las menuden
cias ? que te ofrezco en éste 
mi Var io logio (perdona és
ta nueva voz) procuro ins
truirte y aprovecharte se
gún el alcance de mis pocas 
fuerzas, y según el delicado 
y devi l temperamento de 

* tU-fe 



( « ) 
tu constitución. E n efecto 
nuestro siglo ha puesto en 
justo equil ibr io á los A u t o 
res y Lec to res : n i aquellos 
pueden producir obras gran 
des de corpulenta substan-. 
cia^ni éstos tienen resisten
cia ^ tesón ^ n i constancia 
para apechugar convelías 7 
desenrollarlas 5 y entre sa
car lo v i l de lo precioso. 
S i de éste juicio [ mío se 
ofendiesen mis Lectores ? le 
contrahere a los Autores ; 
y si éstos se querellasen., le 



f ( 111 ) 
estrecharé hasta hacérmele 
propio y persona!; pues no 
quiero pendencias coa na
die. U n a cosa quisiera no 
advirtieses desde luego ^pa
ra que entrases á leer sin. 
preocupación: pero si tu la 
has de advertir á poco dis
cernimiento. 5 que tengas ;, 
quiero yo adelantarme;, acu
sando mis defectos antes dq 
empezar á hablar, según el 
consejo de la Sabiduría. T o 
do ésto viene á decir que 
el lector notará desde lue-



( I V ) 
go, que materias tan ¡neo* 
nexas dictadas por un hom
bre solo no tendrán aquel 
•ponto de perfección 3 que 
tendría un asiinto propio y 
peculiar de la profesión del 
A u t o r . Gonfíesolo yo tam-- • 
bien : pero si yo np me he 
podido reducir á iamonoto-^ 
n ia de una perpetua ident i 
dad 5 j m i genio me ha l le
vado de una flor á otra i j . , 
de una planta á otra planta 
¿ porqué se me Jia de p r i -
yar á mí 3 n i á ninguno de 

sa-



(V) 
i sacaf á la plaza los ma-

nogitos 5 que haya recogi
do 5 y que parezcan dignos 
de algún aprecio ? 

Quedemos , pues ? en 
que habrá justas causas de 
sospechar, que un ingenio 
Tolante y derramado no 
ofrecerá unos trabajos tan 
solidos y depurados , como 
aquellos ; que sin salir de su 
concha, producen las per
las quajadas con el roció del 
alva. Y quedemos también 
en que laqüalidad volát i l de 



(VI ) 
los ingenios ( aunque al mió 
nole quadre) puede prome
ter algún descubímriento sa
ludable en las campiñas ? y 
espesos bosques de la v ida 
humana. Es to es muí c ier
to ? y quando no lo fuera 5 
si los frutos de los vagantes 
no tubleren sabor nocivo? 
pesti lencia, n i ponzoña^ po
co se perderla en el comer
cio l iterario por la intro
ducción de linas bujerías 5 
que no sirviesen mas que 
para un uso indiferente ; ó 
neutral. Me 



(V I I ) 
M e contentaré ^ con 

que mis escritos estén Ubres 
de toda malignidad ̂  s in que 
á nadie ofendan 7 n i sirban 
de ocasión de algún agravio 
part icular , de escándalo ? 
y mal exempío : pues con
seguido ésto ? yo habré l o 
grado ocupar el t iempo con 
innocente diversión g u a n 
do no haya conseguido la 
ut i l idad del próx imo 7 que 
me proponía. Y quando no 

* resultase ut i l idad directa , 
sino la ocasional proceden-



te del estimulo vqo€ pueda 
jí i ipr imirse en otros ? para 
que en lugar de vanas con
versaciones 9 perniciosos 
juegos ? y orras^ peligrosas 
ociosidades se ocupen en 
tareas tanlionestas j fuera 
de todo riesgo J ya se con
seguía con -ésío^algún bien 
positivo^ que santificaba a l 
go mas mis labores l i tera
rias. 

N o quisiera prometer
te otras! menudencias de 
igual diversidad^ si te agra

cia-



(IX ) 
daren éstas : por que dudó 
de tu agrado: pero si se ve
rificara;, acaso serian demás 
importancia , que !as pre
sentes ; mas i ésto quédese 
entre nosotros ? pues no es 
bien parecido alabar cada 
uno sus obras. C o n la mis
ma reserba té prevengo que 
si te agradasen mis pensa
mientos , no te se olvide , 
quando los aplaudas delan
te de tus amigos ; int imar -
les que acudan presto al L i 
brero ? si quisieren acopiar, 

y 
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( X ) 
j hacerse con la Angelomá-. 
quia, y dos fabulitas poét i 
cas del Gra jo ? j la Paloma: 
por que como son de dis-
t inta impresión 5 y se ha 
gastado lo mas de ellas ? tal 
pr iesa ' se pudieran d a r 
otros, que quedasen defrau
dados tus amigos. E s t o se 
ha dicho en el sentido ¿ que 
tu bien penetras; y aun 
que nada hicieres de lo d i 
cho , tan amigos como an
tes. V A L E . 
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LA PIEDRA 
; C O M P E T A -

V E S C U B I E R T A E N L A C i u 
dad, de Palenda el dia 17 d¿ Febre
ro de 1786. Notidas y reflexiones pa
ra hallar el verdadero sentido de suins 

crípdon con un Plómame históri
co sobre Itfs líldmos sucesos de 

la familia Pompeya. 
Lección latina adoptada hasta ahoia 

Diis Manibus. 

GNEYO POMPEYO S E B E R O AN~ 
NORUM UNIUS E T Q U A D R A -
GINTA POSUIT CORNELIA M 0 -
E S T A MATEÉ ANIMO PUS-

SIMCf. Ver-

• 



r E R S I O N C A S T E L L A N A 
A LOS DIOSES M A N E S . 

• A E N E Y O P O M F E Y O SEBERO 
D E E D A D . B E , Q A R E N T A Y UN 
A N O S ' P U S O (éste Sepulcro ) 

C O R N E L I A TRISTE M A D R E ! 
v C O N A N I M O PIÍSIMO. 

i . .JiL^¿a primera lección , que se 
havia de dar á los que aprendiesen á 
leer Inscripciones:: debía ser sisu 
gradunu P o r no haveda observado , 
se publ icó en la Gazeta de ^ 8 de 
M a r z o de dicho ano numero 2,5 la 
interpretación, que por aquel pron
to se ofreció : que fué al tenor de la 

pues-



-

puesta aqui en Caste l lano ; mas des* 
pues de pararme y mirarme , estoy 
apunto de retratarme , y cantar la 
pa l ined ia ; y y a que tampoco me 
pueda resolver á una i o r m a l retrac
tac ión, pondré aqui los fundamentos 
qae tuve para interpretar asi , y los 
que aora tengo para desconfiar.,de 
ellos. 

l í . L o s primeros se reducen á 
ser cosa recibida en la H is tor ia R o -
mana ^ qué P o m p e y o el M a g n o des
pués de otros dos matr imonios casó 
con'Coí*ne)ia , que era del l inage de 
los Escipiones *, que P o m p e y o tuvo 
dos hijos el uno l lamado Éneyo , y 
el o t ro Sexto : que éstos en España 
hicieron guerra á Ju l i o Cesar , en la 
que E n e y o fué muerto : que P o m 
peyo el M a g n o f reqüentó ésta t ierra 

de 



4 
dé Campos , int i tu lada entonces el 
país de los "Vaceos T de los que for
m ó exercito para ir contra Sertor io , 
ql ie sit iaba á la C iudad de L u c r o n ; 
y ' con el mismo' exercito si t ió á Ser • 
tor io en Ca lahor ra : Q u e Falencia se 
alzó en favor de éste , y v in iendo 
F o m p e y o contra ella , atravesó con 
estacas sus m u r o s , v ino Sertor io a l 
socorro , P o m p e y o pegó fuego á las 
estacas , con l o q u e extragólas M u 
rallas , que Sertor io h izo reparar. 
ü l t imamente con la muerte de éste 
pitrece que tocia España se r ind ió á 
Foí i ipeyo , y éste con su exercito de 
Vascones , y Vaceos ocupó1 las cum
bres de los Pyrineos , desde donde. 
dichos Vaceos y Vascones hacían ta - ' 
les robos y correrías en la parte l ia-^ 
na ulter ior / q u e para •padlicarlo to- : 

do 



I 
do de pronto i y caminar á tr iunfal ' 
en R o m a , los ob l igó á descender a l 
l lano , y fundar la C i u d a d de C o m -
benas. D e éste relato en sus partes 
respectivas son fiadores P lu ta rco m 
l a v ida de PompeyO , Pau lo Or i> 
sio , San Gerónimo contra •Vigi lan
d o , y San Isidoro de Sevi l la c i ta
dos por P o n Ped ro Fernandez •dé. 
Pu lgar His tor ia de Pa l encía tomo i » 
pao? n . y l i b . 4 . cap. 7 pag. 2 7 7 , 
y por el K . P . M . Rkco^ t om. 3 2 , 
pag. 194 . de la España Sagrada.. 

l l l . ' D e éste acop io , ó a c i n a d e 
materiales se fo rmó la interpretación 
de nuestra piedra. Miéntase en el la 
á Eneyo P o m p e y o , Miéntase e^ ella 
á Corne l ia ; asi se l lamó la mugea* 
de éste: se la t i t u l ó M a d r e , por que 
la letra inic ial l o . denotaba , y por 

-que 



que en caso dé duda la balanza se 
inc l ina con leve aaadidura. N o se 
tuvo repugnancia en creer que C o r 
nel ia h imesc venido á Falencia des
pués de la alevosa muerte de sa M a 
r i d o ; por que constandonos por P l u 
tarco ha ver hu ido de E g y p t o en sus 
naves después de aquel bárbaro ase
sinato, parece natural se encaminase, 
adonde estaba la mayor fuerza de i a 
famil ia y parcial idad del 'd i funto 
E o m p e y o , ia que entonces se baila
ba e i r i a Betíca , ó España ul ter ior ; 
y taoibien parece regular que hallán
dose en la Anda lucsa , teatro á ia sa-
zon de la guerra,; una. muger v i u d a , 
tr iste, y desgraciada, buscase un re
t i ro acomodado: á su quietud, el ^ # 
hallaría en la . i ispana ci ter ior , ;doaus. 
está t a k o c i a .,, Capi íal de lo§ pue

blos 



7 
blos Vaceos. L o s haceos amigos y 
apasionados del M a g n o Pompe} o , de 
quienes compuso su exercito para su-
getar , pacificar a España , y t r í un -
íar de éila. Este es el cuerpo , que 
formáronlas conjeturas, del que p ro 
cedió la interpretación examinada. 

1 Y . Oponese á. ésto que no se 
sabe que los hijos de Pompcyo fue
sen havidos en Corne l ia , y no en 
otras dos raugeres , que antes tuvo . 
Respóndese que tampoco se sabe lo' 
contrar io : y una p iedia és buen tes
t igo , que no se corrompe fáci lmen
te. Oponese que P lu ta rco dice ex
ceder en anos Porapeyo á C o r n e l i a ; 
y era mas crcible que ei i dos mat r i 
monios anteriores, tuviese los dos h i 
jos referidos. Pespondese qiíe és cier
to , no habiendo alguna prueba, ser 

A naas OíV 



8 
rn'as aplicables dos hijos á dos mat r i 
monios precedentes , que al subsi
gu iente ; pero la piedra hace prueba, 
y aun prueba inmemorial , en que 
apoyan muchas familias de remota 
ant igüedad. Opoiiese que Ju l i a hija 
de Cesar y muger d e P o m p e y o muer-
tade sobreparto era el lazo , que con
tenia en amistad á suegro y yerno , 
y por consiguiente el pr inc ip io desús 
emulaciones fué al t iempo de casar 
con Corne l ia ; desde cuyo t i empa 
hasta el de la muerte del hijo de' 
Jo rnpeyo no aparecen tantos sucesos 
en la His tor ia y v ida del padre , qué 
l lenen el hueco dé quarenta y un 
anos, que la piedra dice ten iaEneyo. 

~Y. Este és'éí único argumento, 
que nos dará mucho que hacer. S i 
dio eremos quePompeyo á ' f M i i e v l r 

v io 



9 ' 
vio torga edad , y tan larga , que i 
pata consolar Séneca (s ino me en-
gaño ) á los afligidos por muertes 
tempranas , dice que si Pompeyo no , 
htivicra vivido tanto, huviera sido el 
hombre mas feliz entre los mortales* • 
por que hirviera disfrutado de tantas 
prosperidades , como disfrutó po£ 
muchos años , sin que en los pocos ;. 
últimos huviera visto el ceño airado 
de la fortuna. Esto solo probaria que 
Pompeyo murió bastante viejo; pe
ro aunque muriera mas viejo que 
Néstor , si se supone que once zno$ 
antes dé morir se casó ^ cómo se po- -
dra decir que á los quatro años des
pués de muerto un hijo de éste ma
trimonio tenia quarenta y un anos* 

Y I . Es cierto que en la Histo
ria no ay ramo mas falaz, que lüCro-

no 



nolooia ; y los computos están su-
getos á muchos errores aun tratándo
se de la serie y orden de los sucesos, 
ó épocas en la vida particular de al
gún personaje historial. Mas con to
do sin graves razones ninguno debe 
apartarse de la opinión recibida, ex
tendiendo la Cronología , ó extre-
chandola con exceso considerable. 
E n nuestro caso parece que los da
tos , que establece Pedro Simón de 
Ab r i l sobre los sucesos, que son ob^ 
jeto de las Epístolas de Ciceron,son 
bastante arreglados y próximamente 
verdaderos. Este Autor asigna el ca
samiento de Pompeyo con Jul ia, hi
ja de Cesar , al consulado de éste y 
3M. Bibulo , al que dan el año de 
694 de Roma , y otros fastos con
sulares le señalan el 691 . Es corta la 

di-



diferencia para nuestra qüestion. S u 
pongamos que el matr imonio de J u 
l ia , que precedió al de C o r n e l i a , y 
efectivamente duró poco , no pasa
se de dos años, entonces el casamien
to de Corne l ia en la op in ión mas fa
vorable no pudo preceder al año 
6 9 3 . Pompeyo mur ió según el c i ta 
do A b r i l en 7 0 5 : demos que fuese 
en 7 0 8 ; y demos que su hi jo E n e y o 
muriese quatro años después, lo que 
es estirar el pergamino hasta romper
l o ; mor i r ía por éste esleulo en el 
año de 712, : y siendo hijo de C o r 
nelia no tendría mas que unos veinte 
años : la inscripción le dá quarenta 
y un años , que es imposible enca
jarlos en tan estrechos l imites : con 
que no habrá otro recurso, sino mu
dar de sistema , y buscar personas 

ha-



7 32' 
- habites , con quienes no pugnerí fes-

tas reflexiones. 
' V I L Otrosí el s k n o , c í -

f ra, carácter ó letra de la piedra, que 
- voluntariamente se hace una M tras

to rnada, és claramente una zetha 
de los Gr iegos , y siendo ésta letra 
peregrina para los Romanos , és re~ 
guiar la empezaran á usar á la moda 
griega , que seria acaso nuestra cé
du la antiquada,; y siendo zetha, no 
puede leerse : mo esta ó mee rtns, co
mo se hizo : sino que dirá %¡z : y 
entonces habrá congetura fuerte pa
ra decir que Cornel ia era natural de 
los pueblos Zoelas pertenecientes á la 
jurisdicción de A s t o r g a , según P l i -
nio l ib . 3 . cap. 3 . Pueblos famosos 
por el finisimo lino, zaííco excelente 
para curar Ibgas según el mismo Pii» 
-•fid nio 



• 1 3 
« io l i b . 19 cap. 1. Véase F lo rez E s 
paña Sagrada tom. 1 5 . ? . 12,, 

Y I I I . N o parezca extraño que 
en escrituras romanas se pusiese una, 
letra griega ; pues hay varios exem-
plos de ponerse palabras enteras, ha
ciendo una inscripción i b r i d a , ó b i 
l ingüe : lo qud puede verse en. las 
eruditas Cartas publicadas por D o n 
Me l cho r de A z a g r a ^ año 1775 en 
la 2,5 y 2-7 de M a r t i n "V«lasco Pé
rez : que en la pr imera se pone l a 
palabra Xenos , que él interpreta 
viator caminante-; sin duda guiado 
del estilo lapidar io : y nosotros dire
mos mejor huespsd ; que eso signif i
ca absolutamente en griego aquella 
palabra. E n la 27 pone la palabra 
Pasiphais , que muy eruditamente 
prueba ser l a D iosa Cibeles en dicha 

ins-



inscripción , y no la famosa Pasifae 
madre del M ino tau ro . Tenga , ó no 

" tenga duda la legi t imidad de ésta ul
t ima inscripción , no puede negarse 
al amenísimo Agredaño M a r t i n V e -
lasco ( si por la uña se conoce al 
león ) toda la discreción necesaria 
para abstenerse de adoptar por legi
timas unas lapidas , en que hay pa 
labras griegas y escritas á la f r i e g a ; 
si ésta practica no estuviera antes au
tor izada. 

I X . Q u e d e , pues, asentado que 
la letra de nuestra inscripción és zetha 
griega con la pequeña difereíida de 
faltar aquel ápice superior , que t ira 

S iesdela izquierdaá la derecha como 
2> vita a la margen ; y quede probado 

por éste monumento acaso de 1800 
anos que la cédula española tiene tan 

alto 



alto or igen: y que sino era entonces 
asi la zetha griega tenia España ésta 

• l e t r a , que seria parte del alphabeto 
desconocido , de que trata A n t o n i o 
A s u s t i n en sus Diálogos sobre las 
monedas de Empuñas tan i l eg ib les , 
y tan comunes , que y o tengo un 
par de ellas. C o n estos supuestos, y 
leyéndose en la piedra Corne l ia f ^ , 
l leudo también regular en esti lo l a 
p idar io poner su patria los autores 
de las inscripciones, quando estaban 
fuera de ella, y ponerla patria inme
diatamente después de su nombre , 
se hace evidencia que nuestra Corne
l ia era Zoelica ; esto és natural de 
España : y por consiguiente no era 
la famosísima Cornel ia philosopha , 
música, geómetra , muger del gran 
Pompeyo y de la noble est irpe" de 
los Escipiones. X . 



j 16 
X . Este argumsnto fundado so

lo en una letra no és tan mal igno, y 
destructivo corno el que refiere el 

. Boca l in i raguaglio 53 sobre escribir
se la palabra Consumptum con la letra 
p , en cuya disputa, d ice, que P a u 
l o M a n u c i o dio tal golpe á L a m b i -
no con una piedra romana , que le 
rompió las nances : a l quali fracasó 
tuto ilaaso ; pues ocurr ir iamos con el 
quite, diciendo que Cornel ia hija de 
unos militares , como eran los E s c i -
piones , pudo haver nacido en E s 
paña en tierra de Zoelia , y criarse 
después en R o m a con aquella exce
lente cultura , que brevemente real
za. P lu tarco ; y de ésta suerte el ar
gumento , en lugar de rompernos las 
narices, servirla de pastillas y pebetes. 

X í . Yamos adelante con la.pie-
j ^ día 



I 7 
dra acuestas : que sirio nos ovigi^a 
mal de piedra , como di jo el mismo 
S a b d o Agredano , temo que nos 
suceda , lo qué á Sisipho con el pe-
ííasco J esto és , rodársele , quando 
ya le tenia junto al cerro del monte. 
JDjmos por supuesto que A N X X X -

. X I quena decir que Eneyo P o m p e -
yo tenia al mor i r quarenta y un añgs, 
ahora d igo que es muy conforme al 
lenguaje de las piedras poner lósanos 
de edad inmediatamente después del 
nombre del muer to ; pero también 
digo que so^an ocupar el mismo l u 
gar los cargos honor i fie os del d i fun
to ; y asi el A N pudiera interpretar-

- se añonarlo <, á saber , min is t ro , in 
terventor , ó Intendente de los pó
sitos frumentarios. Esto de la anona, 
ó vituallas para el año parece qua-

drar 



i 8 
drar á los Palentinos Romanos por 
la inscripción, que trabe el mencio
nado Pulgar tom. i . pag. 2.39 ci
tando también á Grutero , que dice 
se halló en Roma, y es de Cayo Car
po Pálanciano Liverto de Augusto, 
Coadjutor del Prefecto de la anona. 
Dejo todo , lo que sobre esto pu*-
diera decir, por ceñirme al asunto , 
y digo que siguiendo aquel pensa
miento se leerá anonado de los qua-
renta y un Pueblos, haciendo que el 
P O sifniicnte á los números signifi-

"case ésto ; por que á la verdad enlas 
inscripciones es cotilo anteponer la 
persona ponente , ó consecrante co
mo Corndla posuit Haneiis posuerunt. 

X I í . E l otro reparo, que se pue
de fijar sobre escribir quarenta y uno 
con quatro X , y no en la forma co

mún 



I 9 
mun de X L I , mas tirana á la legi
timidad de la piedra , que á forta
lecer la nueba ledura : y á lo que 
yo juzgo no importa para uno ni 
para otro : pues vemos escribirse 
quatro de ésta suerte l i l i aun que 
comunmente se escriba 1Y; y r,o se
ria difícil hallar exemplos , que lo 
continuasen con la repetición de nu-
meros idénticos y sin anteponer les 
menores á los mayores. 

X I I I . Vero confesarse ha que to
do lo dicho sobre la anona, sobie el 
uso de números idénticos, y sobre ia 
colocación del posuk todo vale poco; 
y aunque allende de eso se diga que 
las historias y descripciones de Falen
cia uniformes aseguran no encontrar
se en eUa vestigios de Romanos^ atri
buyéndolo al hundimiento causado 

por 



20 
por algtio-terremoto , y coloreando: 
esta congetura coit los pavimentos y 
otras señales halladas á gran prolnn-
d idad , tampoco nos empece estaño*-
t ic ia , ni nos induce sospecha de ar
t i f ic io , ó falsedad de la piedra. E n 
quanto á lo pr imero por que en las 
piedras Sepulcrales l a postura del 
A N y luego números para signifi
car la edad del muerto es tan cons
tante , repetida y casi cont inua, que 
escusa de test imonios, y qualquiera 
escritor medianamente hábil evi tar ia 
otra expresión d'e diverso significado 
en tal lugar , si las cifras no se pu 
sieran con tanta c lar idad, que no in -
dugeran á error. 

X I V . Que Falencia , habiendo'1 
sido C i u d a d celebradisima en tiem
po de los Romanos, no conserve nio-' 

mi-
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vT.mcntos antiguos, no es para ha
cer sospechoso el nuevo hallazgo : 
por que la razón del hundimiento pa-
tecc cierta , ccirprcbandolo el sitio 
donde estaba la piedra ; de que no 
dista doce pasos acia el estremo orien
tal un estanquito antes descubierto ,• 
que de guijo ó esseajo tenia una ca-
pa de vara y media; y en la misma 
disposición se halló un pozo , cuyo 
brocal tenia la misma situación sub
terránea: y es de notar que los Phi-
sicos modernos , quando obsérban 
alguna conglutinación de guijo, cas-
cajo*, ó arena, y otras materias fíu-
bialcs, ó marítimas, la atribuyen á 
efectos del dilubio: lo que en Palen-
era puede atribuirse á la inundación 
Toribiana , que por constante tradi
ción se tiene sucedió por milagro de 

Sin-



512, 
Santo To r i b i o para castigo y conver- . 
s ion delosHeregesPrisci i ianistas,que 
obstinados resistían su predicación. 
También pudo ser Falencia uno de 
aquellos Pueblos Españoles notados 
de tenaces en conservar sus costum-i 
b res , y\ní> admit i r cosa peregrina : 
ó pudo en-despique de alguna oích-
sa de los Romanos vengarse en el des
t rozo de todos £us monumentos y 
memor ias, y solo reservarse algunos 
entre las ruinas del furor popular; 

X V . Podráse también decir que 
l a íamil ia P o m p e y a tuvo muchas fa 
inas en estos países ; y por tanto se
ria íaci l ocurr i r en algunas memorias 
la ident idad de nombres con d ive iv 
sidad de personas ; por lo que entre 
nosotros se dice haber muchos Pedios-
Fernandez ; y a^i hallarse muchos 

Jlne-
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Eneyos Pompeyos, sin que se prue
be ser el ilustre varpn , q1^ desea-
riamos. En fé de ésto en la España 
Sagrada por el R. & M . Risco tom. 
33- Pa8' 53' y 5^* ^e tiz&fc&to dos 
inscripciones con memorias de Pom
peyos haliadas en Calahorra y su co
marca. La primera és de una lapida 
de bronce ^ que contiene una episto-
la Pretoria á los JDümbiros de Pom-
peyo *, y aunque comunmente se in
terpretan éstos como Magistrados de 
Pamplona , lo que tiene bastantes 
diticultades , pudieranse interpretar
los Jueces de Calahorra ; ambos de 
familia Pompeyana : . lo que estaría 
en el equilibrio de lo dificil con lo 
antecedente. L a segunda inscripción 
se dirige aun Sempronio Titul lo , y 
entre los autores , ó dedicantes una 

B se 
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es la nuera materna de Pompeyo : 
ct Po/npei materna nurus. Para poner 

• en claro éste parentesco con Pompe
yo se necesitaba figurar el caso ; y 
no híiciendonos al asunto , sino en 
quanto se multiplican las memorias 
pompeyanas en estas tierras , lo de
jaremos así , y responderemos que 
éstos testimonios son bien obscuros 
en su significación , y que todo lo 
que se funda en obscuridad vale poco. 

X V I . Ojala ¡ no tuviera mayor 
fuerza aquel argumento de la Cro 
nología sobre acomodar las épocas 
del matrimonio de Cornelia con el 
Magno Pompeyo , y la muerte del 
hijo de éste á los quarenta y un años 
de edad , dificultoso punto en que 
deben trabajar los ingenios Palenti^ 
nos { pues, 5Í cabe gloria historial' 

ti 



^5 
para una Ciudad , no Será pequeña 
la de haver tenido por moradora una 
Matrona Romana tan sabia, tan vir
tuosa, tan noble, tan opulenta, y tan 
trafica. Por nuestra parte basta por 
ahora indicar el pro y ei contra de 
la apetecible opinión , tomándonos 
treguas para la ultima decisión, que 
no queremos precipitar. 

X V I I . Si el tiempo y otras cir
cunstancias lo permitieran , se 'porí-
dria aqui una lamina exaéla; que re
presentase toda la superficie instruc
tiva de la piedra : mas ya qne esto 
no pueda hacerse ahora , suplirá una 
pintura verbal. L a piedra qüestiona-
da és una especie de marmol, de gra-
nillo blanco, fácil de labrar y resis
tente para su buena conservación ; 
no se encuentra en las canteras ccí-

Cífc-
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canas ; y según los praíUcos parece 
ser de Becerril del Carpió , ó de 
Ontoria de la Cantera á un lado de 
Burgos. Tiene ésta lapida de laroo 
dos varas y cinco pulgadas, y de an
cho dos tercias y una pulgada. E n 
la parte superior ay varios «emicir-
culos concéntricos , en cuyos finales, 
que rematan hasta arriba están gra
vados en cada uno un círculito tam. 
bien con otros concéntricos de mo
do que unos y otros parecen hechos 
con algún instrumento de hierro,quc 
fijando en el centro y teniendo los pun
tos divisorios repartidos, de una vuel
ta los gravada. En el ámbito del gran
de scmicirculoestáincripta una media 
luna compuesta de dos porciones de 
circuios etcentricos en forma común. 
Mas abajo y á.cada lado ay dos estre-

lli-
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Hitas inscriptas en sus circuios , que 
forman el exágono, jugete que hacen 
los niños con una abertura de c o m 
pás puesta una punta en la circunfe« 
rencia y pasando la otra por e l cen
t ro hasta tocar la enlos dos puntos.Si
gúese el lugar de las letras, que están 
como en carta de margen por m i t ad ; 
y las lineas , para formar los renglo
nes , ocupan también toda la mar
gen. M a s abajo de las letras t iene un 
rca lze , y en este una targeta con fi
guritas quadri longas de relieve , y 
todas uniformes, sostenida de dos ar
cos sotapuestos , con que concluye 
la parte inferior de la piedra. A d e 
mas de ést© desde arriba abajo tiene 
en los dos lados unas fajas con lineas 
paralelas como or la , en que se inclu
ye todo lo referido. E l Ar t í f i ce no 

nía-



manifestó mucha del icadeza. S i ay 
geroglit icos , ó misterios , no pode
mos asegurarlo. A l g u n o piensa que 
el semicirculo y los dos circuios sp;-r 
bre sus puntas ci iyos centros est^n ta
ladrados con alguna profundidad y 
anchura , podrá ser cosa nomónica ^ 
ó de Reloxes Solares , Lunares , 
ó de otras convinaciones celestes : 
bien puede suceder que asi sea , co
mo también que nada sea. N o n o s 
pesaría que entre las figuras esculpi
das con circuios , estrel las, y media 
luna huviese tal razón ó proporc ión, 
que se cífrase alguna recóndita cur io
sidad astronómica : pues ésto aiian-
zaria la opin ión de haver sido la au
tora la sabia Corne l ia ; bien que nos 
sería mas doloroso el haverse que
brado nuestra piedra (aunque sin le

sión 



sion para su inteligencia ) al t iempo 
de descubrir la. ( b ) 

X Y I I I . Apostaría qualquiera co 
sa á que los mas de mis lectores se 
admirarán de que y o haya puesto 
éste poco de trabajo, que á ellos pa 
recerá mucho , sobre una piedra que 
en su estimación no vale seis reales. 
A los que asi piensan les hacen mas 
fuerza razones de hecho , como de
cirles que ay Academias fundadas pa
ra tratar de inscripciones : que hom
bres muy dof los han escrito de ellas 
grandes obras : que todavia v iven 
algunos Españoles sabios , que cotí 
pel igro de su v ida se han descolgado 
en muchas alturas por leer una pie
dra metida en los muros de un cas
t i l lo viejo ; y otras veces han arras-

• t rado por cabcrnas y catacumbas pa
ra 



rm instruirse dé semejantes monumen
tos. S ino se convenciesen con razo
nes de autor idad extrinseca , o igan 
l-o que cuenta, el sabio y piadoso 
Ambros i o de Mora les en su V iage 
Santo, novisima impresión pag. 132^ 
dice , pues , que en cierto Monas -
ter io de Monjas se veneraba por fa 
mosa rel iquia una A r a , en que ha-
v ia cierta inscripción , cuyo sentido 
ignorado aumentaba la falsa creencia 
de que los Stos. Apostóles havian con
sagrado en éUa. Leyóla Mora les , y 
adv i r t ió desde luego por el epigra^ 
phe , que era piedra gentíl ica .sepul
cral : pues empezaba D . M . S . es
to é i : D i l s MaiiLbus sacrum : y pare-
ciendole cosa indigna , que el San
tísimo Sacramento se colocase sobre 
4inaspalabrasvque invocaban á los fal

so» 
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sos Dioses de la gentíUdad, l o declaró 
asi, y bastó para que se borrasen las 
letras. Véase de aquí como, todas 
las ciencias sirven á la Iglesia de 
D i o s , , y solo la ignorancia es la que 
no se ocupa en su Santo serv ic io . 
O t r o d ia quizá , se descubrirán los 
vestigios de un Temp lo , y entre ellos 
varias lapidas con inscripciones, que 
refieran el recobro de la salud de a l 
gún emfermo, que cumpl ió su vo to 
como del templo de Escu lap io refie
re Mercur ia l al pr inc ip io de su G y -
mnast ica: y de inscripciones del mis
mo jaez , y pertenecientes á la E s 
paña ant iql i is ima estampó diversas el 
sapientísimo M u r a t o r i , que reprodu
jo nuestro erudito D o n M i g u e l Pé
rez Pastor en su disertación sobre el 
D ios Endobel l icQ , y sobre otras di-

v i n i -
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vlnidades Célticas ó hispanas antiquí
simas. T o d o lo que conviene para 
no adorar por Santo al D i a b l o , e l 
que si puede engañar á los sencillos 
y fanáticos no pierde ocasión , para 
desquitarse de la repulsa, que le d i o 
nuestro Señor Jesu-Chr isto , quando 
le propuso que le adorase ; y asi no 
tcndr ia Satanás poca complacencia 
en la Cap i l l a que se dedicó en el se
pu lc ro del perro Canelón , de que 
habla el M . "Feyjó tom. 3. del Tea
t ro -Cr i t i co disc. 6. § . 3 ; y todavía 
tendrá Luc i fe r iaual alborozo con 
otras falsas reliquias hasta que la ana
tomía , ó la historia natural descu
bran las imposturas. 

X I X . También apostaría , á que 
algunos l e d o res dirán que fuera mu
cho mejor dar por asentado que m i -

aiy es-



33 
estra inscripción és hechura de la 
docta Corne l ia , muger del g r a n P o m -
peyory madre de los dos hijos de és
te , sin poner tantas dudas en ello ; 
po r que si era cosa gloriosa para 
Palencia albergar las cenizas de los 
héroes de la genti l idad , mas g lor ia 
se la dará en esto , que en obscure
cerlo todo con repari l los y cabi lacky 
nes. Para satisfacer á ésto , convie^-
ne tener presente el cuento de l l o co , 
de quien dice Horac io que veía unas 
visiones muy deleitosas ; y como sus 
amigos le purgasen el cerebro con el 
eléboro, dejó de tener aquellos agra
dables embelesos , y triste y maci
lento en el verso 238 de la Epístola 
%, l i b . 2 . exclamó asi 
P a r diez que me matasteis (y-no es cuento) 

amigos míos por ponerme, en cura ; 

jpkes 
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pms vivía gustas o en mi locura , 
y con mi error hat/abamc contento. 
N o queremos aporrear con la apli

cación del cuento por dar quartel al 
lector, que rinda las armas , y para 
los contumaces imploramos el auxilio 
del erudito censor, que les persegui
rá hasta exterminarlos del país racio
nal , á poco mas que estire el D is 
curso 58. 

X X . Sin embargo de todo Id 
dicho , como la poesia és un arte 
dulce , que dirige sus ideas, allanan
do pantanos , y suavizando los ca
minos , que en la historia suelen seí 
escabrosos y coscorudos , ha pareci
do conveniente poner aqui una pie-
zccilla poética adaptada á la opinión 
mas grata para consuelo de los apa
sionados, y para que con noticia del 

pa-
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paradero de los Pompcyanos huya
mos de las pompas, y vanidadts de 
este mundo á lo que principalmente 
se dirige el siguiente 

ROMANCE. 
'obles ilustres vecinos 

déla Ciudad de Falencia, 
si queréis aprovecharos, 
oid lo que habla ésta piedra. 

Mas si acaso os pareciere , 
que un marmol no tiene lengua, 
escuchad , que asi razona 
la hermosisima Cornelia. 

Palentinos sed me atentos , 
y no por que muger sea , 
si me alabare , juzgeis 
que escedo de la modestia. 

U 
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L a España y el orbe entero 

los Escipiones celebra , 
cuya generosa sangre 
no degeneró en mis venasj* 

M i educación fue conforme 
á mi linage y nobleza, 
cmper.ando á mas mi ingenio, 
quanto mas se desempeña. 

L a música , geometria , 
y filosófica ciencia 
parecer mi casa hacían , 
un Liceo , una AcademU. 

E l porte afable y sencillo 
sin orgullo ni etiqueta, 
no a las matronas remanas 
ni á sus vicios me asemeja. 

Craso generoso joici i 
por su muger me escogiera, 
y su muerte peleando 
fué principió á mis tragedias* 

Y i n -
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Viuda , Noble , hermosa , y rica , 

afable, moza, y discreta , 
por que el Cielo lo quena , 
Roma me miraba atenta* 

E n las aras de Hymeneo 
muchas victimas se queman ; 
mas para Fompeyo el Magno 
Hymeneo me reserva* 

^ Pompeyo díge ? no cabe 
en toda la humana idea 
fingir hombre mas glorioso, 
ni de mayor opulencia. 

Aunque excedia en los años 
los mios , su gentileza , 
su porte, su autoridad 
quitaban la diferencia. 

Gozaba yo al gran Pompeyo ^ 
y entre sus caricias tiernas 
gozaba de quanto el orbe 
á Roma en tributo Ueba. 

Mas 



V 7 Mas \ ay Dios ! que poco dura 
la íelieidad terrena , 
y que presto en desventura 
la íelieidad se trueca 1 

E l Senado recelando 
la prepotencia de Cesar 
al granf*^ompeyo confia 
su libertad y defensa. 

E l enseñado á vencer 
á las naciones mas fieras , 
tuvo el vencer por tan fácil ¿ 
como herir su pie la tierra. 

Después de varios reencuentros 
de farsalia en la pelea 
le rompió adversa fortuna 
de sus dichas la cadena, 

Yeneido fué y derrotado ; 
y yo su fiel companera 
le seguia , y fugitivos 
corrimos mares y tierras. 

En 



E n fin á Egipto ;$$* yatnos ̂  
donde YolomeQ reyna 5 ai aoj 
emb^ca^Los en rl^s naves j^í -xoq 
que,pn4o eq\iipaí 1̂  priesa^ ^ 

Esperábamos abor4Q ; r aojhg áiM 
de Tolomeo Ucencia , 
y pfjtfidps cQnieieros 
una traición le ^cpnse'ian. 

Para el aleve ¿ksignk) 
de hacer un ob5eq,ñio á Cesar , 
vino i^na barca cpn ói*4en ií s 
que solo PpippeyQí fuera. 

Y con l^arimas y riegos 
agitaba de i sospechas, b Í£l n 
qíüUfí del^nerfes • pe-rP anp 
pudo.^níw l ^ PU?Tte adversa* 

Pasó á Ja. barca tíaidora » e¡M 
qi^^Uencios.a :p^yg§a iv mR sop 
y nai^i^si^a-seguían 4 - ngsís 
como. ¿ embarcados fueran;, kí 

. -oCi C A ! 



A mi vista la canalla 
con la mas atroz vileza 
por la espalda le acometen ;n3 
y á*'estocadas le atraviesan. 

Mis gri tos, mis alaridos , 
v los de mis mentes llegan 
al Cielo , pero no impideni X 
tan lastimosa tragedia* 

desnudaron el cadáver / ^ ^ ñ l f i ^ 
a t á n d o l e la cabeza , :Jfil¡ 3& 
é inlinmanos le arrojaron- 0"i7 
sin sepultura^ en la arenaP3 DIJP 

As i murió el gran Pómpeyó '0 :¿ 
con tal dcsdítelsa-yirniseriáPl'S" 
que tierra hO cubre al éí)M¥& 
qu^v ivo mando: h t ie r ra .ob^ 

Mis gentes Vietíd&tl 'pelivíó i 
que amenaza.^ á toda prieá^P 
alzan ancoras , y ai viento? f 
las ^opas dan y las velas.; : ^ 
A Pe-
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Pejado el Egypto 'aleve , 

á España el mmbo enderezan , 
en donde los dos Pompcyos 
á su triste madre vean. . i d 

De la Betica en las costas . i { 
Ipesamos la amada ítiexra , 
y aili mismOiEnsy?Ojy Sexto ^ 
entre, mis hrazes &e' estrechan. 

L a escena mas lastimosa 
en los tres se representa , 
y nuestros ^tiernos, coloquios 
hicieron llorar las piedras* r.irri 

E n fin que á Palencia vaya rio*! aoJ 
lexos dcLrumór .de.guerr^ojnfií 
se dispone; y m i partida oup 
el vívjo dolor Mmieva. , sri 

Llegué con feliz agutí o ^ idmisT 
á la Ciudad derPalencia ĵ sup 
Capital de los Táceos , o iq 
y al Magno Pompeyo afecta. 

Aqui 



4 ^ 
A q u i entregada aljcstudio 

de las artes y las ciencias 
contra los males futuros 
labraba mi fortaleza. 

Y no fué en uano sabiendo 
que ya llegó á España Cesar , 
y que contra los Pompeyos 
juntaba todas sus fuerzas. 

P e los exércitos vienen 
noticias malas , y buenas ; 
y las favorables solo n: Jim •' 
mis familiares me quentan. 

Los Pom-jp^yanos, deciaiv na 
tanto apretaíon i Gesax 
que , dijo", |ola.esta vez 
he peleada en rmi defensa. 

También los^saíbips Vaceos , 
que trataba con frecuencia , 
procuraban distraherrae 
con sus curiosas propuestas. 
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Todas estas precaucrones 

no impidieron que supiera 
dé tefe valientes Pompeyos 
la fatalidad suprema. í y 

Paseábame un dia sola 
por las orillas amenas 
del rio Carrion , y alcanzo 
á ver un Soldado cerca. .sj 

Estaba tan derrotado rnsbA. 
que sur traza macilenta oí 
venir huyendo deciá , 
y yo le pregunté nuevas. 

E l sin conocerme , dijo 
desdicha* te diré ,- y penas , 
traiciones:, y aie-essias 
detóGíudad de Cafteya. • ¡p 

Sirviendo á Eneyo Pom{)eyo s J 
entró-'ttiTestra- gente en ella , 
y después que hemos entrado' 
traidora se nos rebela, 

- r / j Pa -



Fagolo bien ron su sangre i, * 
mas en aquella refriega 
fué Eneyo en la espalda herido J 
y lo fué en la jamba izquierda. 

Esto obligó á encaminarnos 
entre cifiks sendas , 
cuyo transito al herido hh 
causaba mortal moleitiaw 

Ademas , viendo ocupados y /;di 
los pasos y las veredas , 
tuvo por bien ocultarse d tit 
en el hueco de una peña* 

Supiéronlo los Contrarios , 
i y el herido salió fuera, 
l á vender caram vida-^iobíeií 

que mas de doce lescussta. 
La cabeza-le cortaron , ; ohíí3¡vd& 

y luego á, Cesar la llevan 
á la Cmdad de Sevilla .,: 
donde al público fué expuesta. 

C o . 
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C o n l o a n t e s Sexto P o m p e y o ^ p o j 

viéndose perdido , huyera , ¡sq 
sin protección Pompeyana oq 
los Soldados se dispersan, na 

Y o me v i : : Bastante has d i c h ^ n c O 
l^írepl iqué , en p a ^ te queda ; 
que yo yá l lebo en el alma 
clavaiías. bastantes flechas, .oí 

Mient ras l l e g a b a ^ m i c a s a , 
de l do lo r en la tormenta 
me habla la ruosoüa , 

, me conforta , y me consuela. 
E n tales lances , me di jo , 

mis .preceptos te amonestan 
que és vano el do lor y l l an to , 
si los males no remedian. 

S i eran tus hijos mortales , 
^ poy qué te turba la mieba í 
^ Ñ o és la muerte un puerto, donde 
todas las,borrascas cesan i 

-c- L o 
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L o qwcr'importa , és que lá ürn* 

para el Sapülcro prevengas ; 
por íjue su ahila triste tsn^nta^ 
en vaga región 4,10 sea. 

Con.ésta^ divinas voces , 
q4tó-el dora^ori me refueman , 
en aiidádos.funerales 
los solloxosse me trueGan. 

L a urnaf ¿otrlar'ceniíías i 
en el sepulcro se cierra ; h b 
y según .perm'ílé el hado , 
la humilde inscripción se -expresa. 

Los Dioses Manes st invocán^/rJ n 3 
en las dos letras primeras,¿im 
después : ¿4 ^Émyo Fómpty§¡jp 
de edadun-aíwy guarenta 

Este sepulcro en^'nemori^ji nsis 18 
de su zmox puso Cornerm'p^ i, 
su triste madre con ñlma 
la mas pia y lá i r ias tierna* -

Aho-
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Ahora' Jjéíi^á , l'alefttirtos * 

per la Familia Pompeya + 
en Íg que paráh los triunfos 

humanas grandezas. 

( b ) V á t i pficayérlá.'de otro 
fracaso , y conservar tan apreciable 
memoria , á ruegos ele üñ accionado 
á las antlg'úalias, se colocó ella piedra 
en la parte de fbural}a, que fe ha fcc-
cho de Tiuevo para construir el alineo 
de las puertas llamadas dé Mercado, 
á la mano derecha de los que entran 
en lá Ciudad : y al lado de éllá se 
puso tahibicn otra lapida que tiene 
los indicios de ser Romana : y aun 
que no está muy bien conserbada, ni 
aparece en ella persohage historial | 
con todo eso por que sirve para mul-

Ü J H t i -



tiplicar hs mtmon&s Romanas", d^ 
que carpcia la historia de Falencia 
se puso-allí , y su lectura dice 

'. " 
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J Don Juan Francisco dé Mas* 
deu en su Historia Crit ica de;Espa
ña tom. 6 impreso en Madrid; ano 
'3*78^'eh la inscripción 1 iú$pbt&éífy 
.da 1a qtié sin duda remitida de)aquí 
Tecogió.su diligente y afanada. f$mWaf 
úázéi E L O -
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ELOGIO F Ú N E B R E fiN L A 
mu¿rt¿ dé J}.Su¿naventura Mo-

reno , Gef¿ d¿ Escuadra, 

K O M A N C E E N - B E C A S Y L A B O . 
- - . • -

^ [o se aflige la España por la muerte 
del valeroso intrépido Moreno ; 

piiesdequalquiéramodo que múdese 
la desgracia jamas sería de menos. -

Iníacnia los antiguos Españoles 
llamaban al morir de puro yiejos 
y morir entre purgas y ventosas ¿oí 
és mayor ignomia y asco feo. 

Si con las balas rojas los Inglese* 
un Eroe tan ilustre huviesen muerto, 
ni hubiera sido tan ilustre el Eroe 

.ni tampoco i la paz dóciles ellos. 
Si 
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Si delante de Argel áfolondrado: 

por los destrozos quelehizohorrendos, 
irRifrie!rá,f%uícn diría á estos soberbios 
que el daño les sirviese de escarmiento^ 

O ! varones ilustres,, £[ué dificil 
la solución será del vivir vuestro : 
Ó vuestra muerte alienta al ertemígo, 
ó vuestra vida os arma red de celos, 

España adoptaria éí Ostracismo^ 
recelando hs glorias de Moreno 
ó de su lealtad buáCara achaques 
agotada'; ó cansada de áus premio¿ 

Y que negro borrón dé ingratitudes 
no sefia- tan bárbaro suceso ? 
los Goítesé's los Cordovas con este 
harian á sti Patria daño inmenso, fh 
- Pueá 1 a "Patria, mi rad, 1 a docta Patria 
con pólitica fina dif tó el medio (ne 
dé que muriendo un hombre tan insig-
diese opinión valiente á todo el Reyno, 

Te-
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Vetó , le í f icc, y toiriate esa ac^ríi, 

y Ja pared no cedas per refpeíosi 
y aunque ésto te parezca bagatela 
el pundonor ant iguo pendió en esto* 

•Mientras tanto dispone que vinieiá 
por -e l m ismo paraje un Cava l le ro 
n i en el mar , n i .en l a t ierra conocide? 
po r hazañas,, empresas, ni t ro feos • 
JEncuentranseIos.dos,tram3$e el janee; 

M o r e n o el espadín sacó pr imero: 
Man¡2ano(nombre es ya de losíamosos) 
envainado preséntale el azero. 

JEL Héroe ácuchillada§jdfi§envaina 
Jaque no pudohacer el brazo adverso, 
y l a punta acerada se introduce , 
en quien la-desnudó con tanto empeñQ. 

M u e r e M o r e n o , y mucre valeroso 
a l a Pat r ia elevando mas el crédito ( l a , 
porque muere á las manos de un regnico 
que tendrá semejantes lonchos cientos. 

la 



L a Fatíia és la heredera de un thesoro, 
aueladeiaenlahaciendadeun consejo 
mra dotar cada año mil valientes 
L e eitudien de etiquetas el desprecio. 

Ademas en las barcas cañoneras 
en memoria del trágico suceso , 
Uamarase una barca la etiqueta i 
y otra de las mejores el Desprecio. 

Con éstoaprehendemnlosEspanoks 
á templar del valor el ardimiento 
4r á buscar la irntura y contiinnu 
con que se conserbaron sus abuelos.. 

S i son tantos los bienes heredados 
por muerte del intrépido Moreno ¡ 
de qualquiera modo que muriese 
la desgracia jamas seria de menos. 

-

9fS 
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B L E N D Y M I O N 
déí computo Ecles iást ico y 

de l estudio. A r i sme t i co , 

PROLOGO Y DIGRESIÓN 

)j:i .' : k i ó ñ i ít i 
, | 2 ^ on muchos motivos de; yener 
^ - ^ ración y íespetq^e escrivió la 
s iguiente.Carta á la Rea l Academia 
de ias tres- nobles Ar tes ; y con. el 
mismo respeto y. veneración se á.é}6 
de presentársela. Es ta solemne^decla
ración és necesar ia^para z q x q & J l ^ ^ 
profunda sumisión , con que./mírOvjá 
las Reales Academias dé la Nación»; 
reconociéndolas como cuerpos lumi 
nosos , y brillantes co lumnas, e|ue 

1) nos 
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nos dir igen por el verdadero,camino 
de sus profesiones. Así lo pensaba , 
quando escrivi m i prefacio á la A n -
r re lomiqu ia , sin que clausula, n i pa 
labra alguna suene en ella á menos
preció de la Rea l y benemérita 
A c a d e m i a Española, ni á poca estr-r 
i-n^ciOn de su Gramática , Or togra
fía, y D icc ionar io Castel lano; y con 
todo eso el Señor Apo log i s ta al nu 
mero 8 entre las caricias irónicas,, 
con que estruja , y pel l izca á la ino-
(¿éWtc Angelomáquia , suelta unas 
chinillas sobre las citadas obras Acá* 
demícas, que no pueden l levar o t ro 
Objeto V que indisponerme , y mal 
quistarme con tan sabio , y juicioso 
cotigíeso. B ien conozco que por lo 
mismo , que es sabio y ju ic ioso, sa
brá despreciar indirectas cismáticas 
mal fundadas; pero yo debo pur i f i -

car-
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carme deaqi ie l la leve sospecha , que 
mi silencio pudiera inducir , y le per
dono al Seíior Apo log is ta todas las 
otras imperfecciones , tachas , y fla
quezas, que en la Angelomáquia des
cubre su microscopio cr i t ico. 

I I . C o n esto pocq tenia despa
chado al Señor Apo log is ta , quando 
un A m i g o mió , doliente de n imia 
sensibilidad ,, que lo l eyó , me di jo, 
^ y es posible , , q u c ' Y m . teniendo 
la ocasión en la mano, ha de tolerar, 
queden sin repulsa todas las burletas 
y gracejos , con que el Apo log is ta 
escarnece 4 su Angelomáquia? S i Se
ñor , le respondió por que mas quie-
,10 tragarme la c icuta, que defender
me con mengua d e D i g n i d a d , recha
zando bagatelas con bagatelas. Pues 
que ^ será bagatela dec i r , que el ta l 
poema no observa la formula de h 
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invocación ? S i Señor , torné á de
c i r ? por qucunA Epopeya , llena de 
apóstrophes acia la D iv in idad , cuias 
obras se admiran en el la, és una per-
petna imbocacion ; y es inaá aprecia-
ble , qiré los preceptos del arte va -
y§fí ocultos, qn'e la pueri l observan-
í f t de las formulas. M e contento , 
áí jd mi do lor ido A m i g o ; pero de
c i r , que la Angelomáquia tiene tan
tos , . y quantos héroes, sin que n l^u-
ntf2 éeá eminente , yá es cosa de las 
M^tMts ; y yo le diría , que L u c i 
fer es el héroe pr incipal pintado mas 
áF> í rb , que ninguno otro, y que si 
no le parece tanto : que le pinte é l , 
como le p in tó el P in to r Toscano 
Srpincli , á quien su pintura le costó 
hor ror y espanto por toda, la v ida . 
M o , Señor , añadí yo , dexele, que 
ü ' i g á v tener laj Ange lomá^uk mas 

he-
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keroes, que el Cabal lo de T r o y a , j 
la Nave de Argos ; que peor fuera 
no tuviese ninguno: dexele V m . que 
diga , que no se guarda ni una de 
las unidades de la E p o p e y a ; que.to
do el lo viene á ser lo que hace , un 
Gefe de Esquadra fanfarrón, que pa
sando delante de una plaza enemiga 
dispara contra el baluarte , contra el 
rcbel l in , contra el ornabeque ; pe» 
gue , ó no pegue; y después de esta 
salva se va l leno de glor ia , tocando 
la marcha con t rompas, y clarines. 

I I I . Y a me hago cargo , repuso 
mi A m i g o , que el Apo log is ta ¡no tu
vo t iempo para batir en brecha a j a 
Angelomáquia , y que.en tal caso le 
basta publicar que la disparó tantos 
y quantos cañonazos; que descubrió 

i tener un Soldado extrangero rodea-
: do de otros naturales ; como está la 

pa-
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palabra incrustada en la E p o p e y a ^ -
b¡¿ , revestidar fo r rada , ó incrustada: 
que en las listas de la Tropa se oye
ron nombres inauditos ; como San-
somlo \ Lotarelo , y otros 5 aunque 
todos sepan, que son nombres de of i
cios, como le tienen los Angeles por 
ser Nuncios. T odo esto , prosiguió 
el A m i g o , sino se acompañara de 
mofa , y rechifla, nada quería decir, 
pero. . . que? pero le repliqué yo ; 
los gestos, los visages, los apodos no 
quitan hermosura , ni bondad ; ni 
contra M o m o se i r r i tó Minerva . 

I V . Según voy viendo, dijo mi 
apasionado , és Y m . mas indolente 
de lo que yo pensaba, y esa impuni
dad , que concede á los desacatados, 
seria perniciosa en la república l i te
raria. Dixele , que no lo sería en 
nuestro caso 5 por que el Apologis ta 

/ no 
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no se muestra venenoso , hir iendo la 
An^elomáquia por la parte del icada 
de la Re l ig ión , ni la acusa de turba
dora de la quietud publ ica, ó de cor
ruptora de las buenas costumbres ; 
y no haviendo éstas heridas ^porqué 
un hombre sensato se ha de enfure
cer ? Castigan las buenas leyes los 
atroces famosos l ibelos, y toleran las 
otras culpas leves para exercicio de 
las virtudes civ i les. Diviértase el Se
ñor Apo log is ta con los Angel i tos ar
mados de Escapular ios, y con Rosa 
rios en las manos; y si no le acomo
da que los Rosarios sean las armas 
baleares, ó las hondas contra el d ia
b lo según piensa la gente piadosa , 
allá se las haya, y mas quando no ig 
norará, que tanto repugnan aquellas 
armas , como la espada, las cadenas, 

, y las alas de. San S&gui&L 
V« 

f I S i J 
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V . Tenga V m . la paciencia, que 

quiera ^p ro r rump ió mi A m i g o i n 
tolerante, que yo no la tendría para 
v e r que en una obra mia aquellas 
proposiciones , que yo havia puesto 
con mucha precaución definidas, mo
dificadas , y circunscriptas , viniese 
ot ro , me las pusiese indefinidas , y 
absolutas, y soífase sobre éllasla car
cajada. S i la Angelomáquia , para 
referir las Armas Angélicas, dice que 
no serán creíbles á ics ingenios mate-
riaTes : sí d x e que Tos aim'acenes de 
ayunos, y oraciones parecerán unaco 
sa repugnante : si el Poeta hace tam
poco uso de éstas cosas alegóricas y 
exóticas , que no embargante la' ve
nia pedida , no hace mas que tocar
las , y dejarlas j á qué és lebantar 
tanto caranñllo? Esto no puede atr i
buirse á falta de t iempo para medi

tar , 
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tar , ni á rudeza, sino á....para bus
car Gimientos á sus chistes , confic^-
ciónes , y "chismes, lo que es gravísi
ma culpa ; por que supongamos, un 
escrito de méri to , que seria muy 
ú t i l para la instrucción publ ica, y que 
i su autor daria g lor ia, y estimación, 
si un Antagonista truncando y de
sentendiéndose , y trastocando , de
sacreditase, é infamase tal obra ^quán-
tos daños cometería, procediendo así 
contra el dictamen de su conciencia? 

V I . N a d a de eso me inquieta , 
Ve respondí, conviene que en Atenas 
haya abejas, y mosquitos áticas, que 
á unos piquen , y zumben á otros , 
para que no dormiten muchos. S i 
éstos cynifes inquietan y distrahen , 
también irr i tan y conmueven los eá-
pir i tus , de que mucha-s veces resul
tan producciones, mas que naturales 

se-
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según la sentencia de Juvenal : S i 
natura negat faci t indignatio versas. 
P o r tanto aguantemos, toleremos í 
y pidamos á nuestros Lec to res , que 
aguanten y toleren esta larga digre
sión, £[ue yá sobra para no ser abuso. 

V I I . Y a y a V m . con D i o s , re
p l icó mi impaciente A m i g o , que si 
V m . , se hace tan de m i e l , le come
rán las moscas. Y si por no molestar 
á los Lectores, se queda con lo mejor 
en el t intero , ellos se quedarán con 
la molestia , y V m . sin fruto , ni 
desagravio. M u y bien está : quede, 
p u e s , V m . lo quiere, sin respuesta el 
horrendo anacronismo^ que el A p o 
logista advi r t ió en aquel pasage, 
quando Tor ib io desafiando á los d ia
b los , se alborotaron las energumenas, 
y el concurso de b romcria se espan
t ó , y alteró todo. D i g a impune-

-o? men-
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mente , que no habiendo energume-* 
ñas al t iempo de la rebelión Luc i f e -
r i na , será anacronismo deci r , que a l 
o í r lo predicar , referir , y contar , 
se desmayó la Condesa de N . , y la 
M o n j a N . por que en aquel t iempo 
no havla ni Condesas ni Monjas ; y 
mas que las haya á tropezones en el 
t iempo del cuento , ó del Sermón. 
Poníase en horabuena esta nota en 
los Comentarios de la Poética de 
Aristóteles , fundándola en la L e y 
Cornel ia , y en el derecho de postl í-
rninio , que guprimian , y sincopiza
ban los t iempos; y añádase á los ana
cronismos de Cerbantcs e l : furor de 
D o n Qui jo te , quando destrozó mu
ñecos en la representada hazaña de 
Gaiferos , y Mel isendra, por que en 
t iempo de éstos Cavalleros no havia 
Qui jotes. ^ Se contenta V m . con 

que-
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-que «sto se pase, y se-tolere r se ra
t i f ica V m . conque ésta casta cb esen 
tores p.ucde ser ú t i l ? M e contento , 
y me ratifico en el lo , omit iendo los 
fundamentos , para que dexemos yá 
esta digresión, y por tanto con l icen
c ia de V m . seguiré mi pro logo. P o r 
m i , dijo úl t imamente m i Anaigo , 
prosiga V m . , y ojala que el traba
jo que se toma para exhortar al es
tud io del Compu to , parte esencial 
de Cronología , sirva para desterrar 
anacronistas visionarios, y para con
fundir confundidores de tiempos. 

V H I . Perdona amado L e d o r tan 
agena , y fastidiosa digresión , y §n 
descuento de ella renuncio el dere
cho , que .tenia á mortif icarte con 
cálculos, Cyc los , y periodos, los que 
nada te servirian en el estado inculto, 
en que te considero ; pero que á mi 

rae 



me ciarían crédito de enídifea. Igual' 
favo i- te hago en no contarte la His
toria de los progresos en la ordena-í 
don de los tiprnpos; porque si.ro te 
persuado á que te instruyas del ad-* 
íniráble artificio^ ¿on que le lian:ar-
íégtaáo, y de la necesidad de saberlo 
para-comprehender bien la Historia 
Sagrada , y profana , las: otras noti
cias no te servirían, l ino de especies 
vagas y de erudición de ojarasca. 
L o rnismo te sucedería, si yo te pu
siese un catalogo de los mejores au^ 
tores que hen tratado la materia. L o 
que te importa és, que sino sabes 
nada de arismetica , te avergüenzes 
de ignorar una cosa tan necesaria pa -̂
ra todos los negocios de la vida : y 
que prefieras su estudio á otros oro
peles de vana ostentación. Después 
que tengas principios arismeticoscon 

http://si.ro
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las tablas de los Breviarios y M U a -
les tienes para empegar , y después 
no te faltará , quien te diga , según 
tu aprovechamiento , que autOí mas, 
te convenga. :.:istf 

I X . Qu ie ro también advertirte 
que quando en la siguiente Car ta 
veas que propongo para la públ ica 
educación pueri l los estudios de Ar is-
metica y Geometría , creas, que co 
nozco bien la dif icultad de int rodu
c i r lo en las Au las púb l i cas , y aun 
en los Colegios Seminarios , á quie
nes .el Tr ident ino lo prescribe ; pero 
que me contentaré , si mi escrito 
consigue, que algún pedagogo par
t icular , ó padre de familias io prac
t ique con sus educandos. Estamos en 
un siglo,, en que la exactitud 4éMf t i 
sar , e l orden, y trabazón de los dis
cursos , la demostración , y simetri^ 

mí de 
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de sus partes, y la cuidadosa íbrt i f í . 
caciqn de todas ellas 9 que son las 
qüalidades del espiritu geométrico 
dan solas el grado literario ; y la va
lentía de ingenio con qualquiera ne
gligencia y desalmo pierde toda la 
estimación. Prescindo sobreestá pre
ferencia l pero el que apetezca lle
vársela ; no la alcanzaria sin que el 
estudio arismetico y geométrico , 
le formen, y reaifiquen el juicio, le 
regulen , y afinen el buen gusto : 
pues parece que ahora la Academia 
universal délos Sabios ha renovado 
la inscripción puesta por Platón en 
la suya , que decia : Jquí no entran 
los que ignoran la Geometría, 

• 

• 
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. .Í5L¿1 as fatigas y desvelos, que vo
luntariamente Y . E . se toma para 
promover en la Nación el buen gus
to de las Ar tes , examinando, y co-

j f í ig iendo sin asco, ni fastidio la co-
- í rupcior i , que l levaba el presente si
g lo , me deja esperar , que admitirá 
m i cpnt i ibucion con benignidad, aun
que sea cantidad despreciable para 
un precioso candelerp, que ha de ilu-
minar los dilatados dominios de la 
Monarquía Española. Tampoco des. 
conho del gracioso acogimiento, por 
la qual idad de mis esfuerzos , que á 
o t ro congreso menos perspicaz pare

ce-
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oeirian ineficaGes,, por no eamlmr d U 
rectos al objeto prop io dc i - i i ^ t i tu to 
de V . E» peí o c o n i ^ .conojPQ^i^n, q u ^ 
coíidiicidas de ¿iuy lejos las. aguas con 
nivel económico pqdnln fecundar ter
renos, mas espaciosos v no tendrán me
nos estimación mi*4í i^a* , con tal que 
la& promesas se veri f iquen. 
¿í^sJ Para que-ks personas eclesiás
ticas infkiyan cüntijlcamenté en el buen 
gusto de-las artes , apenas.-raparecerán 
indicias , ni conexiones , qije al pre
senta lo prometan. A u n q u e sea cierto,, 
que e l :culto d i v ino en la Iglesia C a -
thol ica .se,ejecuta-con grandeza, opu-. 
Iciicia , y mage^tad , que ,dan mucho 
asunto á las artes, en edificios , esta
tuas , pinturas ., y metales .̂  ésta p ro 
porc ión , que ofrecen nuestros' femplos, 
no depende d f l i n f l u x o del ¡Ciero , si-; 
i^o en quanto con saber los pr incip ios 

E de 



de un cuHJo d iv ino razonable , que 
impresiona, y enamora los sentidos pa
ra ganar el corazón ^ pero sin que las-
ciencias , á que ahora Se dedican los 
Eclesiásticos, tengan la menor congruen
cia con la perfección de aquellas ar
tes , que tanto contr ibuyen al espíen-' 
dor , embeleso , y atractivo de mies-
tra Rel ig ión, Esta inconexión de las 
ciencias eclesiásticas no solo perjudica 
en la eriádaceleccion de los artifices , 
y necia preferencia délas obras v sino 
que intluyendo en los estudios^ y e d u 
cación públ ica , faltan á la Nac ior i 
pr incipios, de donde puedan esperarse 
los progresos en las artes. S i en lo t 
siglos barbaros de nuestra era vulgar 
no se hubieran retenido entre los E c l e 
siásticos las reliquias de las ciencias 
útiles , hubieran sido irreparables 
las perdidas de aquel naufragio 5 

y 
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y si hoy sucedici'a igiíal tempes
tad , no habría refugio alguno para 
ellas ; por que las ciencias eclesiásti
cas sin alianza, n i conexión alguna con» 
las útiles y nobles artes, no pudierapi 
abrigarlas , n i sostenerlas. L a A n s - : 
metica es la única, que puede enlazar 
las ciencias eclesiásticas con las bellas 
artes. 

3 . L a Ar ismet ica , ciencia la mas 
ú t i l para el genero humano , se cu l t i 
vaba en el C l e r o con la aplicación, que 
manifiestan los escritos de los Santos 
P . P . en las repetidas alusiones, y com
binaciones de los números. Pe ro l o 
que mas lo prueba , es , ver quantos* 
insignes varones trabajaron sobre eV 
computo eclesiástico , celebración de-
la Pasqua , y arreglo del Kalendar io , -
quantos Pontífices , quantos C o n c i 
lios promovieron éste estudio. Baste 

por 



ya,-
p o r ahora decir que el N iceno d io 
reglas y preceptos, y que el T r idcn-
t iao recomienda éste estudio del m o . 
do , que después se verá. 

4 Para el fin, que me p ropongo , 
necesitaba probar , l o pr imero la ne
cesidad de la Ar ismet ica para t o 
das Jas artes , pero de éste íacil t ra 
bajo me releba la sabiduría de un 
congreso tan respetable. L o . segundo 
debiera probar, que el C o m p u t o E c l e 
siástico era bastante materia para for
mar Ar ismet icos , pero también sa l 
dré brevemente de ésto, por que V . E . 
conoce muy bien que es casi imposible 
l a eq'ñacion de los años Luni-solares 
con los diferentes cyclos , ó periodos 
sin ima mas que mediana instrucción 
arismetica , y esto puede bastar para 
el in tento. Debiera probar lo tercero 
que. puesta en el C l e r o la obl igación 

del 
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del estudio del Computo, transGende-* 
ria al pueblo la Arismetica. Esta ver
dad es bastante sensible, por causa del 
grande influxo que en las costurabres 
del pueblo tiene el Clero , por lo que 
dijo San Gregorio que según sea el 
pueblo tal será el Sacerdote , y ade
lante se dirá algo mas. L o quarto de
biera probar que entre las ciencias ecle
siásticas se haya de contar el Computo 
de los embolismos , é intercalaciones. 
N i aun ésto debiera probar , si sola* 
mente se dirigiese á Y . E . pero lo exe-
cutaré por escusar el trabajo material, 
si algún dia fuese necesario convencer 
á los menos sabios. Para convencer á 
éstos pongamos ante todas cosas la au
toridad del Concil io Tridentino Ses«. 
23 . cap. i S . de Reform. -en que tra
tando de la educación de los Semina
ristas, ésto és de los que se instruyen. 



y crian para Eclesiásticos , y modelo 
de Eclesiásticos, encarga el Santo C o n 
c i l io que aprendan el C o m p u t o E c l e 
siástico. 

5. Parecerá increíble que enume
rándose el C o m p u t o Eclesiástico entre 
las buenas artes del C le ro , se haya tan
to despreciado, que ni las Universida
des tengan Gathedras , ni las Iglesias 
Prebendas para la enseñanza. N o nos 
admire esto. E l mismo C o n c i l i o T r i -
dentino en la misma Sesión manda en
señar á los Seminaristas el Can to (G re 
goriano) y se le mandaría estudiar con 
la inteligencia necesaria para cumpl i r 
con el precepto del Salmo 4 6 . Psaílh 
ter sapiínter, esto es, de modo que co-

, nociendo las consonancias del diapente, 
diatcsaron , sesqui octava , sesqui no
na , perciban con deleite aquella pro
gresión descendente, con que Abrahan 

abe-



aberlguabav sis Dios perdonarla á lat 
Ciudades pecadoras, comenzando la 
pregunta por la existencia en ellas de 
cincuenta justos, y bajando por térmi
nos armónicos hasta diez : lo que la 
Sapho Mexicana Juana Inés de la Cruz 
en su respuesta á la carta Atenagori-
ca cuenta entre sus ansias de saber: cu
yo grado de pericia armónica es indis
pensable para discernir la música legi
t ima de los Templos , entendiendo á 
fondo la exquisita moderna Philoso-
-phia del Marqués de Ureña. Ignorase 
torpemente todo ésto , y se ha creido 
que el- estudiarlo sería lomismo que 
cazar moscas las Ao;uilas. Acaso nos 
hará despertar aquel consejo del Ecle
siástico : altiora tt nt qúasuris. Acaso 
és éste uno de; los perjuicios causados 
por las Escuejas, de partido , cuyo ar
dor hacia olvidar quanto rio fuese con-

du-



-ducente para combatir á sivs .adversa
r ios , ó defenderse de ellos. Pero mas 
'bien creo- que provmo el abandoiro 
de la misma segundad ^ que ofrece la 
correfcdon-Gregoda&a , q îe á benefi
cio dé la Imprenta divulgando perpe
tuas tablas temporarias, dejó ésta mav 
•feria sin peligro de errar en las luna
ciones s y dias precisos de la Pasqua. 
Esta seguridad y confianza ha causa
do aqUet daño , de que se quejó C a 
tón contpaiel arte de escribir, que ha
cia negligentes , y apocaba la poten
cia de la memoria humana. 

6. 'fengamos enhorabuena tablas 
de perpetuo arreglo. Haya lacorreo-
cion Gregoriana para siempre fijado en 
los Templos aquellos clavos ^ que con 
equidad numeren los árms , y queden 
los Sacerdotes sin 'ésta incumbencíar y 
sin la neceáidád de ánu-nciar-losPrima-

dos 
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dos á sas Sufragáneos la celebracióníle 
la Pasqua. ; Pero éste arreglo , ésta 
di f in ic ion por ajustada que sea , hatde 
l ibertar a l O e r o de íaber y compren
der los fundamentos, en. que estriba , y 
las daclrinas necegarias para satisfacer 
á los que lo contradigan ? Todos ' t es 
a r t í cu los , y dogmas de rfee definidas 
en los Conc i l ios , y authorizados pdir 
l a un i formidad de los Santos P P , «e 
disputan , se examinan , y se confieren 
para instruirse de $u doétrina rfunda-
tnentalvy para argüir á los que los con 
t r a d i c e n , ' ^ y solamente la celebración 
de la Pásquase ha de creer sin d ispa-
-tar , y se ha de defender sin entendeí-
fla ? S i iqualquiera E te rodoxo se tas i -
lase de un .Doctor Ca tho l l co , y le d i -
xese que la Iglesia después de haver 
condenado á los Hereges Q u a r t a d e d -
;)nanos, celebraba p o r error de ca l -

c u -



'culo algunas veces la Pasqua en lá L u 
na catorce i qué responderia contra el 
computo, que el adversario formase? 
N o tendría otro- arbitrio ., sino con-
fimdir el asunto á voces, y remitir al 
calumniador á los autores,y tablas epac« 
tales. Ya se ve que éstos. miserables 
recursos están reprobados en nuestra 
Iglesia , que manda á sus Sacerdotes 
estar adornados con la ciencia necesa
ria para instruir á los que no sabenry 
para avergonzar á los extraños. Y en 
el caso propuesto ^ quién sería el aver
gonzado ? E l Eterodoxo , que vio c i 
tar las tablas epadales, y las havia vis. 
to en Breviarios y Misales, echa ma
no de ellos , los presenta , impúgnala 
corrección Gregoriana , acusa su C y -
elo Epactal , pretende , que por el re
trogrado de los diez dias, la omisión 
4c los bisextos en los centenarios , y 

-uo por 
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por la poca exactitud de los supuestos 
Astronómicos sucederá la Pasqua en 
Luna catorce, como la de los Judios, 
Todo esto son tinieblas para nuestro 
Poctor . E l rubor cubrirá sus mexillas, 
viendo los primeros ocho folios de los 
Jibros sagrados , de quienes no perci
be una sola linea j, dirá éste Doftor , 
qué Doélóres tiene la Iglesia, que le 
sabrán responder ? O ! que serán po
cos en nuestra Nación , por quienes 
en este punto se pueda sacar del er
ror á los demás 1 

7 Dexemos por un rato la ma
teria de los embolismos , y veamos , 
quanta falta haga la Arismetica á loi 
Eclesiásticos para las materias morales. 
Los contratos de asegurar las naves , 
el censo vitalicio á nueve por ciento en 
todas edades, las Loterías, y otros 

. convenios, que toman su equidad por 
el 
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"el resultado de muchas combinacioneí, 
no es posible que el que ignore los 
pr incipios de Ar ismet ica , pu^da hacer 
ju ic io equitat ivo sobre los excesos , ó 
•engaños, que ocurran. Hablase de és
tos contratos entre particulares , y sin 
autor idad superior. E n el hurto como 
tengo dicho en otra parte, ya no és 
mater ia grave en general la cantidad de 
quat ro reales por ia presente vi leza del 
dinero comparado con las cosas vena
les . E n las usuras para la restitución 
del anatocismo , y en las recompensas 
de daños progresivos no es fácil dar un 
-paso sin la Ar ismet ica . 

8 . N o ignoro responderán que en 
tales materias se pregunta á los práct i 
cos y peritos en el arte : que lo mis
mo hacen los Jueces , conformándose 
con el juicio del Agr imensor , del A r -
qui teélo 4 de la Obtestr iz , y del M c -

di-
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d k o . Y o , aunq«e en Jueces , y Sa-; 
cerdotes quisiera una instrucción me
diana , y general en las materias de su 
JurÍ6dicion , hallo que en los Sacer
dotes es mayor la necesidad ; porque, 
el sigilo no permite tanto las consultas 
de los facultativos, y el juicio instrui
do debe suplir la repetición de iníor-
mes. Sobre todo si éstas remisiones á 
los prácticos satisfacen, también se po
drán hacer á los Genealogistas sobre 
los grados de parentesco , á los recau
dadores sobre tributos, sobre diezmos 
á los Canonistas, y sobre lucro mercan-
t i l á los Comerciantes. 

9. N o se pretende imponer tanta 
Arismetica en los Eclesiásticos, quesea 
su principal estudio, posponiendo á él 
las Sagradas Escrituras : pero alguna 
noticia del calculo , y computo es in
dispensable para la inteligencia de la 

mis-
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misma Santa Escr i tura, que como ver* 
dadera historia requiere noticias de' 
computo , y chrouologia, que és uno' 
de los dos ojos de la His tor ia . Aunque 
no estén diíinidos por la Iglesia ^quán-* 
tos puntos importantes ocurren ya so-
Bre los anos de la creación , ya sobre 
la edad de los Pat r ia rchas, y ya sobre1 
la reducción de los años de los Hebreos? 
L a Histor ia Ecleiiástica, o t ro ramo de 
instrucción sumamente importante , si 
no tiene el auxi l io de la chronolog ia , 
y del computo no será mas que una1 
noche obscura, en que cada paso será 
un t ropiezo. L a verdad histórica tan 
conveniente para el gobierno de la v i 
da en ninguna parte peligra mas , que 
en la chronologia , y toda especie de 
números. Parece que cada copiante 
íué adrede un falsarioj y és preciso que 
los historiadores anden con el Áu reo 

mi -
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numero , y con el C y c l o Solar , como; 
en los golfos desconocidos el Mar ine ro 
con la senda en la mano, ¡j Estos con 
tinuos peligros que ot ra cosa i n d i c a n , 
sino la necesidad del arte ? A u n lo* 
mismos autores , que escriben de este, 
padecen errores mater ia les, y forma
les en tanto grado que parece la A r i s -
metica el espino de las ciencias, que se 
han de clavar en él los que le manejan. 

l o . Y o mismo no estaré esento , 
s i-quiero notar los hierros de algún 
autor , y sirva para este ensayo el P . 
Tosca impresión de i ^ ^ y . t o m . 9 . pag . 
2 6 4 . para hallar el C y c l o Solar en los 
anos antes de Chr is to , advierte , s e j e -
bajen 9, que son los perfectamente p a 
sados, porque la E r a Christ iana l leva
ba C y c . S o l . 10. Para hallar el Á u reo 
numero antes de Chr is to , dice ( p a g , 
^ 7 8 . ) que se resten dos , y eso que 

aiv* 
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antes d t la. E r a Ch í i s t i am solo habia, 
pasado uno. E n el C y c l o Solar scolvi-
diódel retrogrado. Sobre las indiciones 
^pag. 3 0 5 ) también está errado fun^ 
dando en un supuesto, cuyo residuo no 
le dá l a consequeneia , que saca. S o 
bre la d is t r ibución del Áureo numero 
en su Ka iendar io ant iguo, y sobre las 
tablas de las Hegiras , y á le nota el 
F* F i o i e z en su Chrono log ia . Y. en cli 
mi&mo tratado dei ílos tiempos le per
d o n a varios errores; materiales > dé 
que ningún mortal- se l iber ta. K o és 
mucl io que un~hombre solo.hicrre enes» 
tos cálculos;, dac iones entejas cpn em
peño han errado en el d ia asignable 
p a r a i a Pasqua. L o s Espaaole^ luimos 
los,que disputaudo con ios .Franceses, 
•erraiáoH ^ Y..acertaron aquel lo^i toda-
^ i ^ l O niega el Canonista B s p a M : C o -
vaírabias-. E n Salamanca J u s » Eautis-

ta 
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ta Kc l l a ano 1576 imprimió un Misa l 
que está etre hris l ibros, y en el p n -
rner dia de Enero poneAuveo numero 
19 , buehele á poner en el día treinta, 
lueoo en primero de Marzo & c . Y o 
diría.. . . 

11 . ^Pero quién soy yo educado 
sin principios, que sndo errante pos 
estos desiertos, donde no atrabiesa un 
alma , á quien preguntar , qnal sea la 
senda del acierto r Vuelvome para mi 
seguridad á las doctrinas generales. 
Lugo que la Arismetica es muy impor
tante para todas las artes, l i í go que 
si las gentes de Iglesia se aplicasen al 
estudio del Computo Eclesiástico , 
transcenderia al pueblo la ciencia de 

•i 

los números a y digo, que es muy jus
to, que el C le io tenga semejantes prin
cipios , y lundamentos, no solamente 
para conocer el santo arreglo de lag, 

B so-



solemnidades m i f a 
«sana Oáeí igéM de ,' ¿.p:,ra h n=-

concernientes al calculo ^ rales 
" t i l al pueblo en s u ? ' ' P ' SCr mas 
cion , dPe¿e« ° a i ™ n r COnSe;os' Y ^ 
lasdifei-encia" " 0 ' f co,nPolHendo 
Apo.eol sin " J e ^ " f 1 " " " » « 
ñrf 'éi; para a o L n a a ,os ^ i 1 3 " -
de aus iglesias" I r ' ! temP0"lidád 
y repartLien o d̂e s ' f- clÍ£triI'"cicW 
Por ultimo Z Z l " " P e d i o s • v 

á la ^ m ; eouidaH Pand0 el anlor 

gscíehcíaÉ demostrable S,8l0 
tan buenos efcííos. ( * ? CÍ,Uían éstos 

ÍW 
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12. N o quiero, asegurar que para 

la conversión de los Inüeles conduzca 
ésta instrucción : es cierto que la 
infusión del Espiritu Santo hizo de los 
Apostóles, antes ignorantes , unos 
postores Sapientisimos ; y es cierto 
también que aquellos 4ones, con que 
fueron enriquecidos ^ no se deben es
perar continuados, si los Fieles no po
nen de su pártelos medios humanos; 

; : > '. • > • , y 
a n W — — ^ — » « — — — ~ — » l — — 1 1 ni i «i iiw 

$u primer tom. pag. jLot . d¿ la Histo
r ia dz toda literatura ¿ñubkra formen 
do tanto concepto , coma W , de la u t i 
lidad trascendental diíComputo Eclesiás
tico ? rio culpar ia á Cario Magno^ de m 
haver encontrado medios' con^rvintes'\ 
para restituir la litercitiira , por que lá 
lo que nías atendía fue al Computo Ecle-
siastico como se manifiesta en el üb, j • 
de J,o$ Capitulares, 
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y por eso la ígleda procura en sus M i 
nistros la buena disciplina , y aplica
ción a las ciencias necesarias. Digo 
que no quiero asegurar , que e l Com
puto Eclesiástico conduzca para la con* 
versión de los infieles; pero el grande 
Imperio de la China nos ofrece un 
exemplo admirable , hoiirandt», y fa
voreciendo á. todos los Misioneros por 
los servicios del immortal' Ver bies t , 
que arregló, y corrigió el Kalendario 
Chinesco, y o/clenó y mejoró su Getí-
graphia. Esta grande puerta , que pa
ra la conversión de inumerabíes almas 
abrió el Computo Eclesiástico, la cer» 
raron los pecados de las otras ciencias. 
L o cierto és , que el hombre út i l , y 
provechoso persuade , y atrahe mas 
bien que los infructífero^ \ y estéril^, 

13. E n vista de lo que va referi
do no seria extraño que aun i©* mas 
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tibios confiesen que no seria malo, que 
los Eclesiásticos se aplicasen á la inteli
gencia, y conocimientos del Computo; 
pero no basta ésto para mi intento. 
Conviene que los sabios después de 
percibir , y prever las buenas resultas, 
y consequencias, aprueben y aplaudan 
los medios de establecer la aplicación , 
y estudio , que se solicita. Esta u l t i 
ma parte de todos los proyectos pol i -
ticos suele ser la mas desgraciada. Las 
descripciones de las enfermedades , y 
pintura de los males se egecutan con 
amenidad , y obstentacion. E l plan 
de las curaciones rara vez agrada , y 
rara vez ofrecen éstas piezas la deseada 
solución. Para acercarme al acierto me 
propongo por primer principio de la 
aplicación pública al interés , y con
veniencia de cada uno. Este interés se 
debe estrechar, y reducir á caminos,v 

adua-
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aduanas Sin cuyo registro no aproveche. 
Estos exemplos declaran el pensamien
to. Las Cathedras de las Universida
des , y Prebendas afeftas de las K>f£ 
sias lleban el ínteres de sus rentas0, y 
dotaciones ; pero no son medio infa
lible de introducir aun en los mismos 
Cathedraticos, y Prebendados los prin
cipios de sus profesiones. L a Dignidad 
de Ciantre en las Iglesias Cathedrales 
erigida para dotar á un cantor diestro 
^quién lo diría? se confiere á los qué 
se desdeñan del psaliur sapiente ; y 
creerán que en la citada Ses. la disci
plina del cantar impuesta á los Semi
naristas seria conveniente en aquellos 
rudos tiempos del srglo X T I / ¿ b mis
mo pasa en todas partes. Y o he\ is to 
formarse un Cathedratico^-daRetlibrf^ 
ca en las veinte y quatro horas de p in 
tos. Yo he visto hacer Prebendadk 

de 
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áepulp i to á los que predicaron un Ser
món de alquiler , que andubo de viaje 
por las mas de lasCathedrales del R e i 
no . Las Prebendas Ledo ra l cs , ó df. 
Sagrada Escr i tura se han confer ido á 
los que no sabían , si la B i b l i a estaba 
impresa. N o sea d icho ésto por sat i r i 
zar á unos sugetos por otra parte bene
méritos , y de los mejores de su tem
porada ; sino para probar que las C a -
thedras, y Prebendas, aun que ofrecen 
ínteres, no son medio seguro de htcer 
sabios en sus profesiones; por que éste 
ínteres encuentra pvjerta falsa por don--
de se introduce. 

- 14-f L o s Maestros de Ceremoni ís 
en las Cathedraies tienen la incumben
c ia de escribir ).as Epactas ^ qué sean 
Epaftas > ellos lo saben , que se intere
san de e l las ; pero creo que los mas no 
entienden el nombre. Estos magisterios 

o - - • 
tic-
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tienen ccmunmente decente dotación , 
y se dan sin concurso , ni examen. Se 
cria derepente un computista, y en sa
biendo copiar las tablas de las fiesta? 
movibles, y copiar también de las ru
bricas del Misal, y Breviario componen 
todos los años un libro bueno para que 
los Eclesiásticos fiados en él no sepan 
Rubricas, ni Computo. Si fuese posi
ble la formación de Brebiarios , y M i 
sales Diocesanos como antes, podriaes-
cusar el clero el tributo anual de las 
Epafras, adquiriendo generalmente mas 
instrucción en Rubricas, Gomputo, y 
Ceremonias. ' 

15. Por lo que se ha dicho de las 
Cathedras, Prebendas, y Magisterios 
se puede conocer, que ñO: bastan las 
dotaciones, el concurso , ni examen 
para introducir ciertas ciencias, que no 
hacen compañia con las otras, á quienes 

son 



son mas comunes i os acomodos v y él 
interés. Los medios qtíe yo propondré, 
se reducirán á ligar éstas ciencias con la 
Arismetica, y disponer íos exámenes c«i 
ésta de modo , que no se hagan iluso-: 
r ios , como hasta aqui sé han echo en 
las profesiones singulatcs 4 ó de corto 
séquito. Si en éste-íelit reynadoen qii& 
tan favorecidas han sido las ciencias uti* 
les todavía se hallaren dificultades para 
adoptar los propuestos, desde luegoict 
r.unciequalquiera dé l a gloria posthur 
ma , que miraráimas alia'da muchos si»-
glos. Pero ya es tiempo de eiplican los 
medios de conseguir el objetó , y son 
los siguientes. m 

I. E n todos los Colegios Semina
rios del Reyrio enobserbanciadel San
to Concil io de Trento se estudiará el 
Computo Eclesiástico. 

1 L N o gozarán los Seminaristas 
de 
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¿ie los privilegios-;;para graduarse cu 
Unibersidad , sin que estén aprobados 
en las noticias del Computo. 

I I I , E l examen se hará una vez al 
ano y se hará por escrito en esta for* 
ma. E l Cabildo respectivo nombrara 
dos Canónigos,que juntos con el Rec* 
tor presenciarán el afto* Los Exami
nandos estarán cada uno en su mesa á 
presencia de los Jueces, teniendo reca
do de escrivirj cada uno de los Jueces 
propondrá una pregunta ; como decir : 
quince años lunares en quanto se dife
rencian de otros quince Julianos? C in -
quenta lunaciones ;ásferonoinica5 quan-
tos dias hacen ? Hallar el Cyclo solar, 
ó Áureo riumefb de tal año &:c. 

I V . Cada uno de los exáminandQS 
por si solo y en el termino de una ho
ra formará sxtf cálculos sobre las prg-
/piiesta.s, y dignados: |os pliegos cqn di-

fe-



ferentes números, que serán las divisas, 
se escribirán en un libro los nombres 
con los números respetivos cuyo libro 
quedará en archivo. 

Y . Compuestos los pliegos, se re
mitirán por el Correo á la Real A c a 
demia de las tres nobles artes , que en 
beneficio del público se dignará m^n* 
darlos censurar y puestas las notas de 
aprobación, ó reprobación , quedán
dose con los originales , se dirigirá al 
Colegio un certificado , por donde 
conste los números que hubieren sido 
aprobados, ó reprobados. 

V I . E l Seminarista que quisiere 
graduarse, ó incorporarse en U*nibersi^ 
dad, tendrá , que presentar testimonio 
formal en que se refiera el cotejo del 
numero, y nombre del citado libro , y 
de la aprobación de la Real Academia. 

16 No seria poco adelantar , si se 
con-
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consigiiiefa^ que en los Seminarlos ob-
serbandose el Concil io de Trento , se 
estudiase el computo, por que de tales 
Colegios salen muchos buenos Eclesiás-
tico? que influinan la aplicación en el 
pueblo. Pero sin embargo conveudria 
dilatar las ideas sobre ¡toda la tierna 
edad estudiosa. Foresta ha de empe
zar á restaurarse la Nación. L a ense
ñanza en la tierna edad es la que úni
camente fórmalos grandes hombres , y 
por eso á éstos llamaron los Griegos 
PaidomathdSé Bien lo conocieron los PPt. 
del Tridentmo en la Ses. citada donde 
tanto recomiendan U tierna^ edad .para 
la infusión de las ciencias y buenas eos* 
tumbres; y en mi d i fámenla condicio
nal v^uz¿zi mlnimümidmdecim mnos debe 
interpretarse á lo, mas i . A s i como si d.i-
xeramos: para hacer ^dóciles y buenof 

. Ckvallos conviene arrendarles ymano-
03 sear-



isearlcs desde Potros, f alómenos de 
tres afiOs: donde se ve en claro que ü á Lo 
tmnoscsla. mayor edad que permite e l 
consejo dadoi. Estoés coma la^regla des 
algebra, en que lomases menos. Ánade* 
se, que tratándose de la tierna edad no 
era natural la condición taxáti\a des
de apribaabajóí i sinocieíde atajo ai r i -
t)á. S i el in^íéSí) de los Cótegios fue
ra solamente patente á losí doce años 
abajo, otróS'feéían los frutos, y menos 
ía zizaña dét^atíominable onanismo, y 
otro» v i c i o s a ! la í&wieútc juventud 

'concalecida* A la verdad causa lástima 
ver un ^t'üUi¿ de Gramática, de quien 
la mitad'-dé tos niños han de, ser gente 
que vivirand^l cuidado de sus haciendas, 
deoíicina/ó demiliciavy éstos gastíiion 
dos ó tres aftos en lo que nada después 
les sirve ; pues ni les aprovecha para 
hablar bien íu lengua nativa como la 

ex-
¿iS 



experiencia 16 muestra. Esta mitad d * 
nmos i quánta adelantaria para sus 
CGnvenienciasy si algún día de la sema-
fia emplease una hora en aquellas ope-
xaciones de las quentas mas sencillas ^ 
(La otra mi tad, que suponemos segui-» 
t í lá,^ ciencias > en quál será , qué no 
nccekite de la Arismetica ? L a Juris-» 
pruáencia la requiere para las partido* 
lies división de la herencia, lucros mer--
cantiles, contratos, sociedades, y otras 
m i l cosas ^cn que á demás del juicio 
de los peritos si el Jue3& no entiende 8 
será lomismo , que el dueño dirigido 
¿sor los criados. L a Medicina la re-

- quiere principalmente para laredncion 
*de pesos , y medidas , proporción de 
1 la dosis , aligaciones , ó convinacio-
nes, periodos, intermisiones, & c . Las 
Otras ciencias , ó son de Eclesiásticas 
ó del numero de las Mathcmaticas ^ff 

en 
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cti ambóé ranios cíí notoria la neccsp-
dad , en los primeros por las pruebas 
dadas , y en los segundos por de par 
blico i y notorio. Diga Horacio en m 
Ar te Poética lo que quiera, sobre que 
los romanos niños aprendian á dividibr 
t i A s én tantos fragmentos,^ que el.hi
jo de A lb ino ya pudia gobernar su ha
cienda ; pero que ésto r-o hacia JFcelas 
magnihcos , sino el amor a la fama;^ 
á la g lo r ia , y alabanzas único mobii 
de los Griegos, nosotros, nos con ten-
tarjamos con e! grado de losJRomanoSj 
y con tener una juventud dispuesta pa
ra ei gobierno de-sus hadendas, co
mercio , marina , y otros empleos,, 

i j i Kovedad séiia: el introducir 
el estudio de las quentas en el.de Cira-
matica. Habria declamaciones sobre 
que los niños se distraherian hacia una 
profesión fácil de conseguir, y de oU 

se 
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mávt i y <|ue qwnwio ep edad; adulta 
se nee^sita, nadie deja de imponerse en 
loque le sea bastante. K o me piicdo 
detener ya á desvanecer estas kbes ob
jeciones )i basta Ao airiba expuesto pa* 
xa disiparlas-, y voy á proponer los me
dio» suave» de introducir en la tierna 
edad la cicnüa mas; út i l para todas las 
^roíésiones del hombre, que és la Aris-
metica , y son los siguientes, 

5i /Los niños gramáticos aprende
rán mejor las qüentas y mimeros eon 
premio^, y no con el castigo v y pa-

- r^ Éondo de los premios cada uno con-
-tiibAitrá eon una corta cantidad como 

de dos reales. > 
I L Se dibidirán los niños de diez 

en diez en decurias y en cada una s« 
(disputará el. premio. 

i i i . Meaiante que solo en las ca
bezas de partido^ se^un las Leyes dt' 

Rey 
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t k a , por el Cor-regidór de ellas , i t 
eligirá- persona que dictará las qiientas 
respectivas , las examinará , y decre
tará los premios. 

I V . E l que llcbase un premio5 no 
Uebará otro hasta pasadas quatro se
manas. 

Y . Solamente el Lunes de cada 
semana será día de quentas ; y no em-
plearán mas que media hora ; penese 
esto poco por evitar el fastidio,y tedio 
á los niños, pestes de la educación 
pueril^ 

YI» Uno de los niños llebará es
crita la- quenta, que dictó el Maestro 
señalado ? y puestos todos con recadó 
dé escribir , la leCitará, y asentaran, 
haviendo zeladorés, para que cada uno 
lo saque por sí. 

Y I I í En^Rcminimos serán quen-
-tas^de sumar , en Mínimos de restar , 

G en 
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€n Medianos partir con solo un mime* 
ro divisor í y en Mayores con dos. 

18. Estas menudencias a los, que 
lean por deleite, les causarán fastidio^ 
y para aliviársele , será menester de
cirles, que las mas eruditas Academias 
premian, y estiman los escritos econó
micos, donde se trata el modo de criar 
ciertos animaiillos ; como el grte de 
empollar los huevos, formar las ma
dres artificiales , y del cuidado y al i
mento de los pollos. Otros tratan con 
justa estimación del modo de criar , y 
amaestrar ios potros , ^ y nosotros ha
blamos de fastidiarnos al tratar de ia« 
reglas, y modo de educar á los tier
nos racionales, que han de ser un dia 
los qae. gobiernen gloriosamente á la 
Nación Española? 3So por cierto; an
tes tíien debemos creer, que en éstas 
reglitas , y menudencias se encierra el 

í ru-



I03 
fruto , y^la iustancia» 3De nada, skve 
una theónca pomposa , que promete 
proaigios , y asonibios^ pero que des
cuidando ide" la práctica de losmedios 
conducentes , de)ó burladas todas las 
esperanzas. Aprendan ios Niños Gia-> 
máticos con el método dicho aquellas 
sencillas operaciones de1 las quatro re
glas numéricas , de que sacarán mucho 
provecho los mudiosv'que dejándolos 
estudios , toman otros it iübos, y des
tinos. Apréndanlas también aquellos 
otros qué han de seguir la caricia de 
las letras , y les aprovechará para to
das las ciencias, y menesteres dé la 
vida. ( * ) 19* ^ Has-
» — - I 11 1 if^.Mn.iiiiiii««iliM I t 111 I 1 I H " < - J ' ' - * — ^ 

( * ) E l Autcr d&Usta ietienw y 
fresca antedecía, concifáfr/Ja ide-á/dzún-
jundlr a -ios .Js'mos el espititu mi&¿'£ i y 
j a r a edoformó su Iflammtés d ^ n é , ^ ^ 

crito * • 
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19- i Hasta quando , ckgia un 

hombre sabio de maestra edad, hasta 
quándo la juventud ha, de. majogray 
aquel tiempo ea lasqliestiones úuitiy 

....;- les . ) 
i i j m •'•• •• .' y-.,'?1 !"-•/,'. ' ' ' """'; , . . ¡ j ' ! ! ! [ ' l '.". . "J 

crito, como/pu^Urg- probarlo_£¡mamnttt-. 
Es verdad^ qu¿no fue su fiensamtnta 
tan perfecto , c&wo-, e/ de.la: n^patcrear 
ción de las Compañías dejovzms en. cd-
4é Regimienta'de • Infantería y^iJxfa/A 
¿t&de'til afw ¿k.l^&S» És&wbley jpMj 
¿asb jtnvento salió, tan perfecto fdpsde. /q 
cfidaade su aiit,ojirque no.nec&\taimq$ 
que alguna lepe jiistrüccion-dejos nihoi 
mi/karis-en la geometría practica | lo 
que •fácil y gustosamente pudkxátLapr^JW 
der pop- t l methodo de las Escudas Geo
métricas-'de Rwseco y Palenda .> para 
cuya, enseñanza \en la Imprenta ..Real se. 
halla-l&ohra que^ escribió: E (onMamd 
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les y Sct ims de las que se llaman' A r * 
tes por antífrasis? no solamente'sepier* 
de el tiempo por entonces , sino.i qne 
desabrido el entendimiento: con elpc-
cies imperceptibles , pierde laváfick>3i 
á los libros, y se entrega al oclov ó la 
ocupación de los sentidos en otros ^ne
gocios. Este daño és difícil de corre*-
g i r , si ño se emplea una maño podero
sa. Hemos visto con dolor , que se 
mandó por algunos Superiores mudar 
libros y estilo en las Artes ; peroico-
mo los Maestros carecen de la instriic-
cion necesaria, se guardan bien de me~ 

i ter 

Hijosa Beneficiado de aquella Ciudad , y 
.compromotor celoso de dichas Escuelas, L a 
instrucción, practica, de la geometría en 
los nifws militares seria el complemento 
de perfección, á que pudiera llegar cstt 
ilustre est ahí ¿cimiento. 



ter á sus díse'ipulos en lo que ellos nó 
entiendsiiv'y por tatito se debieran apli» 
oar- los fe raed ios siguientes. 
i q h f.Niagruno sérb admitido á estu-

diar Aftss, sin que esfcabiese aprobado 
en la^quatcoTegias-numéricas. 

I L Se uniría con las Artes una 
Cathedrá de Geometría. 

I Í I . A esta Gathedra solamente 
asistiráo los diseipulos un día á la se
mana por la mañana. 

I V . E n está Gathedra estudiarían 
las reglas numéricas de proporción, bm 
teligencia , y uso de los quebradas ; 
exercitandose practica y especulativa-
men te en 1 a cons tracción , y • valor de 
las figuras Geométricas. 

V> Mediante que ésta Cátedra du
raría dos anos , se arreglaría el méto
do de enseñanza en términos fáciles, y 
leves; pues el íin seria dar alguna ins-

tme-
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tmcc ión , y t intura en materias tan 
abandonadas, y tan importantes. 

Y I . Pava graduarse en A r t e s , pre
cedería el examen por escr i to, y la apro
bación de la Real Academia en la for
m a , que para los Seminaristas queda 
referido , aunque con menos r igor , y 
mas indulgencia. 

2,0. A q u i e n parezcan arduas y v i o 
lentas estas novedades , t ienda l a v is ta 
por la M i l i c i a , M a r i n a , C o m e r c i o y 
A r t es ; compare á los Españoles s in 
preocupación con los Estrangeros , y 
hallará , que nosotros dotados por la 
naturaleza de superiores qüalidades, i n 
genio , penetración , v iveza , fuego , 
valort y constancia, con todo esto nos 
hacen ventaja, los que dedicados desde 
niños á las ciencias útiles vencen con 
•el estudió los estorvos de la naturaleza. 
E l que considere bien esto , el jmifmo 

se 
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se hará fuerza para conformar sus ideas 
con aquellos medios;, .que sean mas 
conducentes. M u i poco se ba á per
der en que los Art istas del A u l a pier^ 
dan ana mañana,en la semana por em
plearla en la Ar ismet ica y Geometría , 
profesiones atractivas , verdaderas , y 
provechosas para todo^ estados ; y a l 
contrario el otro estudio cerca de las 
sofisterías , sin atract ivo , y con una: 
ut i l idad poco transcendental. HalSlo 
de lag Artes Dialéct ica , Lógica,,- M e r 
thafisica según lo mucho que oy ocu 
pan , y lo poco que valen. 

2 1 . S in haverlo premeditado m2 
distraxe á formar un Plan de Estudios; 
es verdad que propase en la in t roduc
ción , que t irarla las lineas desde bien 
lejos; y á fé, qu« empezando desde ios 
ni5os , solamente me ha faltado para 
llegar á todo lo accesible , el querer 

re-
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las mugeres priipprosas en .las. |>or4ar 
dos figuraban" en sus telas historias y 
süíCcsosmemoTal̂ les, pon l o tju® el gus
to á los Artes se abacia hereditaria po i 
derecho de sangre. L o cierto es -qus 
mas vale un esfuerzo.general auii que 
¿lebU que un partiQular, y vigoroso. Es 
á;saberrsi conspiran muchos ála,períec^ 
cion, aunque con pocos auxilios, seraneas 
asequible la perfección publica, que si 
en un ángulo del mundo se refinará, y 
acendrará aquella profesión : ^si cor 
mo las lenguas muertas no puc4en recur 
perar la gracia y propriedad, que antes 
tubieron sin estudio, ni diligencia cultir 
badas por el publico. E l Plan que va 
propuesto es bastante popular, ó com-
preensivo de gentes ; pero es.- sencillo 
y fácil, al contrario de otros, que car
gan á los niños, y grandes de tanto pe

so 
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«o de noticias, y íibíos, que estorvos 
fon , y no escala para llegar á las cien
cias. 

2,2. He propuesto , Excelentísimo 
Señor, quanto he juzgado conducente 
para introducir la Arismética entre 
los Eclesiásticos, y Seglares; y he creí
do, no poderlo proponer á quien mas 
l o haga valer , si tuviera algún méri
to ; pues logrando V . E . la mas digna 
estimación delMonarca, mas amante de 
la verdadera utilidad de sus Vasallos, 
quanto V . E . gradúe por utilidad de 
ellos , tanto merecerá la protección y 
autoridad Real. N o hay duda én que, 
si V . E . propusiese, que se observara el 
Concil ioTriderit ino,en quanto previe
ne, quelos Seminaristas estudien el Cóm' 
puto , se pondria en execueion, usan
do de la Regalía. S i V . E . propusiera, 
que losMagistérios de Ceremonias per-

te- -
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tcneclenfces al Real ̂ atrenafeo, como dis* 
membrados de él por concesiones Pon* 
ttíicias, se proveyesen por examen, asi 
ic haría. Que los Magisterios de Car 
pil la Musical,también déla misma na
turaleza se diesen por examen funda^ 
mental, en la Arismética, de que aho
ra torpemente se ignoran los principios, 
asi se haría. Pero alguno diría , ^ qué 
tienen las Nobles Artes con la Disc ip l i 
na Eclesiástica? A lo que otro respon
derla , que sobre el plantío y conser
vación de los montes, y bosques será 
muí justo el cuidado : que emplee en 
ello el Departamento de Marina , co
mo que de las tiernas plantas se forma
rán un dia Bagelcs, que conserven, y 
hagan respetable el Pabellón Español. 
Estos últimos cuidados con los pimpo
llos, y renuevos racionales, si se toma
ran a l cargo, y solicitud de V . E . $c 

ele-



debariaii hasta el trono , y descendc* 
rian como rocío suave á fecundas núes-
tro sueio» 
. 2,3. Y a por ultimo solamente me 
falta disculparme del atrebimiento de 
haver molestado la atención de V . E.. 
que sería mas preciosa/ aplicada en el 
desempeño de sus concertadas tareas. 
Para esta escusa apelo á la bondad de 
V . E . que exhorta con su exemplo á 
trabajar practica y especulativamente 
en beneficio del público. Pero si he de 
escusar la osadía de haver propuesto á 
V . E . doctrinas y reglas de educación 
para la juventud, no acertaré á defen
derme; por que si confieso como debo 
que V . E . sabe en esto quanto ingenio 
humano pueda imaginarse , cscusado y 
superfío habrá sido mi trabajo; sin en*-
bargo como á los doctos y sabios $ir-
be de consuelo que el vulgo admita 

Y 
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y adocte sus ideas , acaso yo podré 
prestar este consuelo , si en algo me 
hubiere declarado con buena disposi
ción. E l argumento principal , que lia 
sido la ciencia de los tiempos ó chro-
nonomia, también me disculpará; pues 
siendo ahora la ciencia mas sola y mas 
abandonada qualquiera servicio sei.| 
mas meritorio , y en eso tendrán par
ticular interés los que dirigen obras io-
mortales, que han de traspasar siglos y 
siglos. 

Nuestro Señor guarde á V . E . 
en su mayor grandeza los muchos años, 
que deseo y pido. Falencia , el Mar 
tes anterior á la Pasqua de 1^83.:=: 
Excelentísimo Señor Protector, y Real 
Academia de las tres Kobles Artes, 

* 
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S O B R E L A P U E S E N T E C J U E Z A 
d i las cosas, y poco va.or dc¿ dinero 

euvLleado. 

C O N S E J O P O L Í T I C O . 

on sola la esperanza de encontrar 
el oro los komanos en España , 

deácncajaban los inontcs ; y entre las 
núnas y destrozos buscaban con in-
ínensos trabajos aquel metal , que tan
tos daños, y provechos causó ai ge
nero humano. Yo , Si110 p^nso trata* 
de los engaños, y laha apariencia del 
dinero para la utilidad leg-s^ativa de 
estos Keynos , ofreccié la esperanza de 
un tesoro envuelta entre tantos laiazo-
nes, y lárragos de especies, que i\o ha-
Isti. inenos trabajo , ni menos incerti-

JtL aüui* 
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dumbre en acriuar l a tierra y separar 
las horruras , para buscar en vano lo 
prometido. Este trabajo no pudiera 
persuadirse, á quien venciendo todas 
las pasiones del corazón humano , mira 
con desprecio al interés , y demás afec
tos , que envilecen, y degradan al hom
bre. Pero el que tenga tales virtudes , 
no perdonará fatiga , para atraher á su 
dación los intereses y la prosperidad; 
asi como las abejas, y los perros de ca
za afanan noblemente para sus dueños: 
y por tanto me prometo , que éste pa
pel será leído sin fastidio , apreciado si 
lo mereciese, y si no, sepultado sin per
juicio del autor. 

a . N o me detiene el considerar , 
que dirijo mis discursos á un Sabio ex
perimentado en éstas materias. Conoz
co, que se deleitará de que algunos tra-
bajeh en ellas, y con alegría compasiva 

di-
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dísi nutará los errores. También d is i 
mulará los engaños, que el amor p ro 
p i o hace padecer á l o s hombres sobre 
las presumidas fuerzas de su entendimi
ento. E i vencer á un Oso , y á un L e ó n 
es prueba evidente del br io corpora l . 
P e r o para el entendimiento todo es 
equívoco. Juzgase, que se vence, y no 
$e vence. Juzgase , que se vence á un 
O s o , y fue á un Jumento . Las Á g u i 
las , y Leones imaginados no suelen te
ner mas que la p luma, y la melena pres
tadas. P o r estas razones és disculpable 
en el entendimiento prop io la presun
c ión , y el atrevimiento. V o me he tan
teado , quanto ha sido posible, y no me 
he pod ido desengañar i pero para no 
engañar á otros, explicaré muchos pr in 
cipios de ésta materia , para que visto , 
como los entiendo, se pueda tormar jui
c io del aprec io, que merezcan éstas re-

ficxio^ 
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Üexioncs : y con ésta salva digo que... 

3 . L a libertad del Comercio ha 
hecho ver á todo el inundo, que es el 
manantial de las riquezas, prosperidad, 
y opulencia de un Keyno. A ésta Ih 
beitad casi solo JBvihlnica aspiran aho» 
ra las Naciones de la Europa mas ilus
tradas 5 y para rescatarla con las armas 
( inevitable recurso ) ha sido necesario* 
que España ponga en movimiento toda 
la masa dineral, aumentándola con el 
crédito de los Yilletes , con el alza de 
la moneda de O r o , con el corriente de 
los Depósitos, y otros medios pruden
tes , que exigia la necesidad de sopor
tar los inmemos gastos de las Esqua-
días , y Campamentos. 

4 . Todo éste dinero , que circula 
l ln salir de la periferia del Reyno, acre
cienta la masa , y disminuye el valor 
de la moneda; por que la moneda es 

un 
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nn signo, que para comod idad del t rá
f ico , y comercio representa todas las 
cosas transferibles, y permutables. P o r 
regla general la abundancia , ó escarez 
encarece , ó avarata todas las cosas , y 
aún al mismo dinero. E n lo que toca 
á éste, es notor io en nuestra His tor ia 
desde la vi¿loria del Sa lado , en que 
l a r iqueza del bot in h izo encarecer las 
cosas necesarias á la v ida , y envilecer 
el dinero , y demás géneros de osten
tac ión , y representación. L a conquis
ta de las Indias ofrece iguales sucesos. 

5. E l que por regla general la abun
dancia , y escasez avalore ó envilezca 
las cosas, tiene sus l imitaciones. E x 
pl iquemos alguna con el exemplo. E n 
el día hay abundancia de d inero , y de 
¿ranos', y ésta hace que no se envi lez
can reciprocamente, por que si no hu
biera tanta copia de dinero , vaMría 

una 
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una carga de T r igo cinquenta reales, y 
ahora vale setenta y c inco : la carestia 
inopinada y subrepticia de este año de 
1789 en que val ió una carga de T r i 
go 4 0 0 reales, no puede servir de re
gla por ser cosa insólita y rara: y sino 
fuera por la abundancia de granos, va l -
dria una carga sobre cien reales, como 
en anos medianos lo hemos visto. 

6 . También el Comerc io hace va 
riar la regla general , y no se. envile
cen las cosas por la abundancia ; por 
que la exportación la d isminuye : y 
aun el dinero por el Comerc io mantie
ne su valor , y aunque se reproduzca , 
y aumente, si el Comerc io va con él en 
paralelo , conserva su estimación, 

7. Empecemos á fundar algo so
bre los principios referidos. España ma
neja en el día mayor copia de dineros: 
si el quantí) m<u §5 puede conmensu* 

rar 
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jar por el aumento de pYecio de las co
sas , diremos que en estos dos años se 
aumentó el dinero una sexta parte mas; 
y esta sexta parte vale menos el dine
ro. Esta demostración solo es necesaria 
en gracia de los principiantes. E n los 
años pasados , si valia una docena de 
huevos diez y ocho quartos, ahora va
le veinte y uno en proporción sexqui-
sexta; con que el dinero ahora no vale, 
no significa, ó no representa tanto co
mo antes; ó representa una sexta parte 
menos. Hacese el cálculo de una sexta 
parte sin exagerar; y se ha buscado un 
medio proporcional ; por que muchas 
cosas habrán subido un tercio , otras 
poco, otras nada, y algunas habrán ba
jado según el comercio terrestre , ó 
marítimo ( por la guerra, y otras cau
sas ) haya variado. 

8. Pues veamos ahora , ^ quánto 
de-
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desorden , y destemplanea podrá caii*> 
sai" una repentina variación , y tan sus
tancial en el cuerpo po l i t i co ? todos 
los que v-van de sueldo , de salario , 
ó de jornal fijo han de sentir uno-a|>ii-
ros , necesidades, y tr ibulaciones, que 
merecerán la atención del hombre de 
e- t ido . F o r m a s , que la economía do -
i rc í t ica arregle los gastos , y provea 
c d o tuname» te lo necesario , ha de ser 
la est'echcz tan rigorosa , que incurra 
en miser'a , ó degenere en rapiñas r y 
sobornos. 

q . P o r esta parte se divisa ya la 
c o r u p c i o n del cuerpo po. í t ico ; pues 
faltando en la mul t i tud aquel justo es
t ipendio , á que sujetó su trabajo , su 
industria , y su ciencia , buscará en los 
vicios los arbitr ios , que remedien sus 
recesidajes. L a verdadera moral pre
servad va es el estudio -de las virtudes , 

co -



-cosa samfca , y dificlL L a wüojral.-^ollti-
tco-preservativa debe serla,exc:l.ivsion4eí 
,las necesidades. Estas carecen de ley , 
y según la necesidad se pueden gra-
-duar las costumbres. E l Escribanp,, 
-cuyo-arancel , si antes fue justo, y;i es 
injusto , i c ó m j dejará de traspasarle , 
-qimndo vea perecer su familia? E l Juc.z 
asalariado puesto en igual apuro, ^có
mo dejará de admitir el rega'o , y.pl 
loborno ? L a peseta de un Guarda 4^ 
puertas , | cómo podrá cerrarlas á los 
contrabandos , que le ofrecen un desa
hogo de sus trampas? N o es menor M 
desconcier.to en todas las fundaciones , 
y Obras-pias. Mandaba un Fundador, 
que cada año se dote á una Doncel;a 
de sus parientas con cien ducados; dp • 
te entonces competente , y ahora no 
alcanza parael choco'atc de la boda. 
Mandaba v qiie á un Estudiante de la 

fa-
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familia se le dieseti treinta ducados, pa
ra seguir la Universidad , y ahora no 
tendrá bastante con ellos para zapatos. 
Los que quedaron con la hacienda raíz, 
«ean Iglesias, ó Mayorazgos, ahora es-
tan bien , y caia dia imjor. L a Don
cella no podrá casarse , ni el Estudian
te alimentarse, ni los Segundones pro-* 
fesar la Mi l i c ia . S i todo se encarece , 
y el dinero envilece , nada habrá, que 
no se trastorne , y desencaje. 

i o. Las Fábricas , y Manufactu
ras , es posible, que decaigan; porque 
subirá forzosamente el precio de todos 
los materiales, obreros, y transportes: 
en cuyo caso concurriendo los géneros 
extrangeros á menos precio , por mas 
que se haga , siempre entrarán, se gas
tarán , y arruinarán nuestras Fábricas. 

11. Este punto de las Fábricas pe
dia un examen mui profundo con ma

yor 
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yor conocimiento de cchos, que d que 
yo puedo tener. Con todo démosle aW 
gunas ojeadas. Es cierto, que lüs M a * 
nufaduras florecen donde mas caras es
tán las cosas. E n Inglaterra , y C lan* 
da se vive mas caro , que en Alema
nia , y con todo han prevalecido las 
Manufacturas. S i hemos de deshacer és
te argumento , diremos , que en un 
compuesto , no es buena Physica, p9r 
la qüalidad de un simple constitutivo 
inferir la de toda la combinación. E l 
Comercio ya radicado, la Marina , las 
Máquinas, la mayor aplicación de los 
Obreros, y otros recursoi, que se han 
ido engendrando en un govierno eco» 
nómico , pueden sup'ír ^os precios de 
los materiales, y orna1 es en Manufac
turas antiguas, y no en las recientes, y 
débiles. Por ultimo en la constitución 
del govierno Español la careza de las 

co-
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.cosas concurrió á arruinar las Fábricas, 
después de la conquista de las Indias. 

12. Sea lo que fuere de las Manu
facturas , lo cierto e s , que, envilecido 
cí dinero , se hacen injustas todas las 
^antiguas, ó anteriores Ordenanzas , y 
Leyes pecuniaria? de aranceles , mul
tas , penas , apelaciones, y otras pro
videncias municipales , y capitulares ; 
por que quatro reales del Siglo pasado 
no son dos de éste ; y si entonces era 
justa pena, ó justo premio quatro rea
les, no lo serán ahora, que efectivamen
te valen dos. L a gravedad del hurto 
estimada generalmente en quatro reales, 
ya no es gravedad , sino parvidad. E u 
los Eclesiásticos ni lasvcóngruas, ni los 
estipendios de algunos ministerios no 
son ya equitativos. N o pierde su fuer
za lo que en boca de un Beodo dijo 
Que vedo : L o que hoi es ración de un 



P a g ^ , de im Capitán era sueldo % 
Qiui t io fniiiT.aravea^que le dan á un 
Escuácit), era dadiva ae líñ Eey , para 
rico casamiento. ( ^ ) L o que peicive 
el Urano Kcal por papel ¿eliado , B u -

las 

( * ) £n e¿ Semanario Irudito d¿ 
•p úp ¿les bte ditos á ¡af 'ag. 23^*. esta una 
carta ú'Pheitpl V'. de JLon fr ícente Can
gas Jnc/an , Secretario mayor de¿ Reym 
sobre celedrar Cortes , carestia , 3/ bara
tura de ¡as cosas i f c : y aunque sigue ¿á 
común idea, y las quejas de ¿os altos pre
cios , no deja de tocar a/guha buena ñu
tida , como ¡o que trahe a La pag. 243 . 
en que dice que en el ano de \bí¿o}.para 
hacer el luyi.o un servicio á íhelipe I V 
prepuso ( s.gun esta en el ¡Uro ) un con-
trituyente , tuyo gasto diaiio ascendía d 
2.9 mrs- y medio en esta forma : 
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Its , y Subsidio Eclesiástico no bera 
tampoco la mitad de lo del Siglo pasa
do. Los réditos de los censor , y sus 
capitales suenan como en su imposición, 
y no significan la mitad. 

13. To-

Para carne. . . . . * > * 04.» 
Para vina» • . . „ « « 04 . 
Para tocinQ* • • » a . « o í . 
Para aceite 9 , oí. 
Para vinagre una blanca» . , 00. m 
Para verdura. . . . . . 00. m 
Pa ra fruta verde, y seca, . . o¡8 
Para pan d razón de. libra y media 

cada día. . . . . . . 04.» i 
Para calzones, ropilla, ferreruelo, 

y polainas en un afio cinco mrs. 
cada dia. 05, 

Para tres pares de medias en un 
año un maravedí cada dia, , 01. 

Pa~ 



13. Todo esto es un gran dcBOf' 
den , que extragará las costumbres ; 
hará despreciar las leyes , daiá atrevi-
nüento á las conciencias ; y quando lo 
enorme de los precios á que cuestan las 
cosas , disguste , y escandalice , se iiv-

cur-

frara tres ¿ares de zapatos cada 
año tres blancas cada día. . 01 . m 

Para uu sombrero en un aíio una 
llanca cada dia 00. m 

Vara un jubón con dos mangas un 
maravedí cada dia. . . . o í . 

Vara tres camisas, una sabana, tres 
halonas en un aíio tres blancas 
cada día. . t 01.m 

Vara carbón ó leña dos mrs. . 02 . 
Vara jabón 01 . 

a o . m 
- ¿a 
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cümráen él desvárate dé la& tasas, y 
entrarán 1 a i leyes tasando con menú, 
dencia todas las cesas venales cu gran, 
mina del Comercio. 

14. N o es necesario detenernos en 
demostrar el perjuicio de las tasas, que-
esta bien mamfestado en muchos A u 
tores Políticos , y por eso solo d i réy 
que en el tráfico con las Naciones bar* 
baras en aquellos primeros descubri
mientos, quando las quentas de vidrio 
rescataban el oro, y demás produccio
nes preciosas , pudo ser equitativo el 
convenio de tasar reciprocamente los 
géneros permutables , que se autoriza
ba por ios Gefes de los dos partidos 
contratantes. De aquella suerte se re
movía la desconfianza del engaño , y 
el Comercio cbirta , y se aceleraba ; y 
la razón de protección en un Principe 
exigía ésta providencia , para que no 

iue-
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fuesen despajados sus vasallos en cam
b io de fruslerías inútiles. E n las N a c i o 
nes cultas no sirven las tasas mas, que 
de entorpecer el Comerc io , y de i n 
t roduci r la escasez, y carestía. 

i 5. Acavado el pequeño episodio 
de las tasas , prosigamos los perjuicios 
del dinero envi lecido. E l engaño , que 
causa el d'nero con sus crecientes, de
sordena enteramente las Comunidades 
Eclesiásticas, y Seculares, haciendo i n 
competente la dotación de los minis
terios , y oticios ; y se va sufriendo e l 
daño hasta que viéndose el abandono, 
y desvío , úl t imamente se conviene en 
aumentar los estipendios. Las multas 
po r los descuidos , y faltas de asisten
c ia se hacen despreciables; y las d is t r i 
buciones meramente pecuniarias no cau
san aquel efecto , que se promet ieron 
los Sagrado* Cánones. 

l 16. Por 
-



i ó . P o r mas que los Censos sean 
odiosoi , yo no encuentro razón , por 
la que mi l reales , dados quando con 
mi l reales se pagaban mi l cosas , se re
d iman ahora con lo , que no pueden 
comprarse quinientas. L o mismo digo 
del rédi to , (que entonces justamente 
era de cinco) para reducirle á tres. Es 
un engaño manifiesto calcular el dine
ro , por numero, y no por signo ó re
presentación de Lis cosas venales, 

17 . N o pretendo disminuir el res
peto de tantos Sabios Legis ladores, y 
acaso yo me engaño, quando trato á 
ot ro de engañado. N o se permite cen* 
so á pagar en pan , v ino , y otros f ru
tos; la causa es el daño del Tr ibu tar io ; 
y para a l iv io de éste se daña al Capi ta
l ista. Sean los Censos enhorabuena per
niciosos al Públ ico j esto inducirá , á 
que la L e y tase el rédi to con menos 
v :: ' i iacioñ , que el que tenga el diñe-
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ro al t iempo de inponerse á ccn.o : 
pero una vez tasado debe correr coa 
foualdad proporc ional . S i g l o , de cs?e-
¿ n c i a d i cen , que el d.nero decae con
tinuamente : no hai aqai contingencia, 
que salve la desigualdad 5 tan vasaüo 
es uno , como ot ro. E l Cont ra to de 
rztrovin i indo , no es odioso , y sufre 

lo prop io . 
18 . M i r a d o éste punto con impar

cial idad no se hallará justicia para de
fraudar al Capi ta l is ta de un vasor, que 
efectivamente soltó , y no recoge sino 
por mi tad. E n las demás espacies el 
Con t ra to del mutuo , y las otraí ob l i -
¿acione». l levan una contingencia tan 
igualmente variable , que es reciproco 
el lucró , ó daño según el t iempo de 
la paga^ ó exacción. Ademas que éstas 
especies directamente solo representan 
a elU> miomas, y no son como el dme-

Í O 
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ío sicrno universal. S i la moneda no 
tuviera otro valor , que el intrínseco 
del metal , seria menos de extrañar la 
decadencia de valor i bien que sien^ 
do en los metales mas permanente la 
abuniancia (una vez introducida) que 
en las otras especies consumptibles, 
siempre la equidad dictaría aquel equi
valente comparable con las demás co
sas. No dudo que la moneda , si no 
tiene el valor ntrínseco mui próximo 
con el externo , no tendrá mas crédi
to, que los Villetcs, y aun menos. Fe--
ro siempre juzgo equidad , que el va
lor de la moneda se estime por lo que 
representó en c?da tiempo , y no por 
el numero, ni el peso. 

í o . Esta opinión será nueva,en to
dos los derechos de las Naciones cono
cidas. Nada me, embaraza esto -, ( &e-
ciusa. la jattauca ). N o toda*. 1*1 N a 

ció-
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clones ofrecen variaciones en la mone
da tan considerables. E l alza de la mo
neda , recurso perjudicial en las gran
des necesidades , ofrecerá frequentes 
casos en las Histor ias ; pero éste a rb i 
t r i o reprobado no puede servir de 
cxemplo. E s cierto, que en ta l caso se 
paga con moneda envi lecida menos , 
po r que la necesidad carece de l e y . 
A q u í se trata del dinero envi lecido so
lamente por la abundancia. E l respeto 
y autor idad de las Leyes exige , que 
rnientras no se deroguen por el Supre» 
m o poder, se observen, y veneren; pero 
no deben impedir , e l que modestamen
te se descubran los defectos, ó perjui
c ios. S i no se concede ésta moderada 
l iber tad, y servilmente se calla quan-
t o se sienta contra las Leyes , sucederá 
l o que con un T i rano , á quien nadie 
se atreva á proponer inconvenientes 

con -
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contra su antojo, y voluntad. P o r tan
to m : atrevería á decir , que todas las 
leyes, que ordenen en la satisfacción de 
las deudas con la misma cantidad con-
t r a í d a , no debieran entenderse en el 
caso de haber variado notablemente 
la moneda por la abundancia. 

20> Sobre todo son inegables pro-
posiciones. i . Q u e la moneda se ha 
aumentado. 2 . Q u e las cosas han en-
ca reado . 3 . QUe d disgusto de los 
\ a allos es general ( bien que impru
dente en los que su renta está en fru-
t o s , y no en dinero ). 4 . Que los 
qwe , viven de su sueldo , ó de salario, 
no están competentemente dotados si 
sigu 2 sobre el mismo s tuado . 5. Que 
los Aranceles, y Leyes taxátibas se han 
echo injustas , si se quiere observar su 
tasa en todo t iempo. 6. Q u e los es
tatutos penales , y dotaciones de las 

Co-
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Comunidades m retrahen , ni inci tan ; 
que es una cercania de l a . relajación. 
Y í í . Q u e los Jueces se acostumbran á 
traspasar las Leyes , como succederá , 
si á un Mercader le acusan de que ven
de por reales , ó por pesos , y no por 
maravedís según manda la L e y . Y que 
con razón les parecerá duro, pr ivar de 
un M a y o r a z g o al Pr imogén i to , po r 
que ya tenga o t ro de dos cuentos de 
niara veo.is. 

2,1. N o soy de aquellos declama-, 
dores vulgares , que siempre dijeron , 
que el mundo estaba para dar un estam
p i d o . A d v i e r t o , que la población de l 
R e y n o se aumenta ; que los consumos 
de los Abastos son mayores ; que los 
Menestrales , y Jornaleros tienen que 
hacer en sus oficios ; que se hacen C a 
sas, y Edi f ic ios 5 que los Campos en
cuentran Dueños á qualquiera precio ; 

y 



m 
y en hn , que el R e y n o medra , se re
moza , y fíorece. Es to manifiesta bien, 
que no está el mal , en que las cosas 
valgan caras : y asi ésta queja seria i m 
prudente. L a queja es la desigualdad , 
y el desconcierto de tantas medidas to
madas por las Leyes , Ordenanzas , y 
otros Arreg los . A l g u n a ha probado bien, 
que el govierno Po. í t ico es una armo-

i f t a , que consiste en justas proporc io
nes 5 y la esperiencia nos d ice , que so-

"la una cuerda desafinada destruye toda 
la consonancia de la Música. Acá son 
muchas las cuerdas flojas, y destempla
das; y es de temer, que por vias impre
vistas desvaraten el buen concier to del 
Órgano Pol í t ico. E ! daño es c ier to; el 
haliar el remedio no es tan cierto. E n 

•primer lugar el alto precio de la cosas 
no es el daño de una Prov inc ia : en las 
mas miserables están las cosas mas ba

ta-
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tatas. E l mal está én faltar la justa 
proporción entre los precios de Suel
dos , Salarios , y Aranceles, y otras 
asignaciones fijas : digo el precio de es
to con las cosas. Este daño no es pe
queño en un Reyno , donde Exército, 
Oficinas , y otros Salarios perpetuos 
comprenden la tercera parte del Gentky* 
No es decir , que si estos pierden algo, 
á los otros pasará , y en el Reyno se 
queda. Todos estos, que pierden , se 
relajarán en sus Oncios , y Ministerios, 
y la corrupción cundirá en todo el 
Cuerpo. A lo menos la tasa de las co
sas amenazará provocada por su parte; 
y aunque ella sea el Dragón del C o 
mercio , y la ruina de un Reyno , se
rán algo disculpables en promoverla. 

22 . ^Qué remedio pudiera propo
nerse á un zeloso Ministro, que desea
se la prosperidad de un Estado asi com-

ple-



plexionado? Difícil será el encuentro; y 
en ciertas circunstancias mas. La ex
tracción del dinero, quando su extrín
seco valor sobresale , sería muí corta; 
y solo de los metales preciosos como 
de la P la ta , y del Oro ; rigiendo el 
peso , y quilates , no el cuño; As i en 
©tiro tiempo pasaron á Francia los pe
sos duros , y pasarán por mas vigilan
c ia , que haya sobre los Montes P i r i 
neos ; siempre que el peso duro valga 
poco menos que el metal. 

2.3. Nuestras Leyes están escrupu
losas sóbrela extracción de moneda,y 
yo no se por qué ? ( 1 ) S i se piensa, 

que 

( i ) Pintura de Inglaterra por Mans 
GreuvHle, traducido por Don Domingo 
Marcoleta , ano de 1781. en una Nota 
paq. 117 /2 dice estar ya reducido que 

la 
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que es mas r ico , el que tiene una señal 
de las cosas, que el que tiene las mis« 
mas cosas, no se discurre b ien. E s 
cierto , que el dinero ( señal de todas 
las cosas ) es una riqueza , y una a > 
modidad admirable para el Tráfico , y 
Comerc io de un Reyno entre si : pero 
el Reyno , que tenga los frutos natura* 
les , y necesarios para la v ida, se atra* 
herá el dinero, y los metales preciosas 
con el C o m e r c i o ; por que también las 
cosas son virtualmentc signo del dine
ro . 

To-

l a exportación d¿l dinero no es pérjudU 
cía! aun Estado, Xenofonte en el Tratado 
de aumentarlas Rentas publicas, trAduci
do por Don Ambrosio R u i z Bamba, p a g . 
2-42 dice si los Comerciantes extraen 
p la ta ; ; y qu¿ mejor mercancía pueden 
extraher ? 



14^ 
24» Todas las precauciones sobre 

la buena Ley de la moneda , su justo 
valor comparado con los Reynos C o -
niierciantes , y la justa correspondencia 
de unas monedas con otras i me pare
ce bien ; pero la rigorosa prohibición 
de extraher la moneda no me convence 
de su utilidad» L a onza de oro recar
gada con los gastos del cuño, y algu
na ganancia del Erario , si se extrahé 
al Éxtrangero , ya dejó tanta utilidad 
como si dicha onza saliera de casa de 
un Platero , ó de un Orfebre Orespe. 
N o me valgo del exemplo de Platón , 
que desterró de suReptíblica las rique
zas Áureas, y Argénteas ; ni de las Sa-
tyras de los Poetas, y Declamaciones 
de los Místicos contra el dinero. Como 
Polít ico le aplaudo ; pero quiero mas 
convertir el oro en cosas, que no éstas 
en oro; que fue el castigo de aquel mi
serable Avariento. N o 



2 5 . N o fueron al pr inc ip io iiues* 
tras Leyes tan severas contra la extrac* 
c o n de la moneda i y siempre que ésta 
íobrecargue al precio del meta l ,nohay 
perjUiC.o : n i le habría quando se per* 
mi t ia , que el Yasa l lo , que quisiere l a 
brar moneda de su plata, la llevase á l a 
Gasa de l R e y , donde se la iabrarian ., 
cuya P iov idenc ia , yá manifiesta , que 
no se l a labrarían devalde;y que se re
cargaba al metal con los gastos, y dere
chos. E n estos términos seria ú t i l a l 
Comerc io el extraherla; y la extrahena 
hasta aquel punto i<o mas , que conv i 
niese ; por que á pocas extracciones, 
valdría mas en el Reyno el d ine io , que 
las cosas E n eíeiSlo e iComerc .o es c o 
mo un Jard inero, que con sus tigeras. 
corta lo superfaio, y redundante en l o * 
boxes , que ío iman los castros. 
- to&f i E l perauso de exuacc ion algún 
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dinero consumirá 5 pero en los té rmi 
nos, que hoy está arreglado el valor, 
seria corta cantidad para el a l i v io . 
O t r o remedio pudiera proponerse con 
la promulgación de una Piagmát i -
ca , que arreglase todos los aranceles , 
tasas, mul tas, apelaciones, censos, con
tratos pecuniarios , y otras qüotas por 
una regla general. P o r exempio , e l 
A rance l , que en el S i g ' o pasado tasó 
doce reales , ahora valga diez y seis, l a 
tercera parte mas. S i en éste S ig lo S2 
h izo el Arance l , la quarta parte no mas. 
Y se usa de esta moderación, por que 
l a novedad altere menos. 

2 7 . Para proceder á la Corrección 
Gregonana , y arreglar los años C i v i 
l e s , se adv i r t ió , que los dias de- ios 
Equinócios , quedaban atrás , y que 
no se señalaban con exactitud , cuyo 
desorden se procuró remediar en mu

chos 
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d ios Conc i l ios *, y por u l t imo qu i tá is 
do dias , intei-caUndo menos, y ccn ia 
invención de las Epáctas se arregló, y 
fijó en lo posible ei año C i v i l , y se 
eq'úó ccn el año Lunar . K o es obra 
tan grande la eq'üacion del dinero, para 
hallar en los diversos tiempos la slgniü-
caciOn de su valor. L o s precios üc las 
cosas comunes, y no tan expuestas á la 
alternativa de los temporales, como e l 
alqui ler de las muías, y el precio de una 
gal l ina, puede servir en quaiquieraí .o; 
los granos , las carnes , y ot ios frutos 
por quinquenios: y hecha justamente la 
comparación, se hallará el >Murm numero, 
que senale la eqüacion del dinero en to 
dos los t iempos. E l A r t e de reducir 
las monedas antiguas al valor de la pre
sente , padecerá muchos errores , si no 
se distingue el valor legal, y el compa
rat ivo de las co^as. 

Al-
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28 . Algunas. Ordenanzas han per

manecido formidables , por ĉ ue mul
taban, y penaban a los delinqüentes en 
pérdidas de cierta parte , como las que 
al Ganado dañador multan en la dé
cima , ó quinta del todo del Rebaño. 
E n una sexta parte de la renta del dia 
penaba un Estatuto de cierta Comuni
dad. Semejantes ordenanzas no tienen 
-variación sustancial. L a ley Aterí im 
quiso fijar la qüota de la multa Supre
ma , que en Italia consistía en treinta 
Bueyes, y dos Ovejas, todo cada dia; 
y por que en la qualidad de las Reses 
se variaba mucho , la redujo á dinero. 
Este Expediente na pudo tener el efec 
to deseado , reduciendo á signo la cosa 
significada; esto es, reduciendo á p¿cu~ 
niéi ¿as pecudes. En el mismo inconve
niente incurrió nuestra Ley R e a l , que 
tasó los Carneros de Campos á cinco 

4 A suel-
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sueldos, y los de Cast i l la á qnatro á 
pagar por ei H ida lgo , que t o m ó mas 
conducho , que ei deb ido . 

2 9 . L a Pragmát ica, que arregla
se el valor pecuniario , seria cüítío en 
la Música la clave, que según a i pos
tura levanta los signos , ó figuras , y 
cscusaría otras muchas Leyes sobre 
multas , apelaciones , aranceles, y sa
larios antiguos , que ya no tienen la 
equidad , y justicia, que al pr inc ip io : 
yo no me atreveré á determinar la 
cant idad ácrescente que debiera asig
narse ; pero po rgo por excmplo en 
declaración de lo que dejé apuntado. 
Desde el año de 1500 hasta el pre* 
senté entrarían seis termiros de acre
cer á cada cinquenta años u n o , y en 
cada te imino crecería el dinero cinco 
por ciento. P e modo que á cien rea
les , mandados pagar por un A rance l 

Jv hec-
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hecho en el año de 1500 , en el pre
sente año se diera de valor ciento y 
treinta ; y en el año de 1600 valie
ra 120 reales. U n a multa de cien re
ales por Ordenanza de 1650 valiese 
115 reales. Hecha el año de 1750 va
liese 105 rs. Siempre habría de regu
larse algo menos de lo verdadero en la 
formación de la Pragmática, por que 
la novedad no íuera tan sensible.. 

3 0 . S i la presente Guerra tiene 
el fel iz suceso , que la Just ic ia de la 
causa prometeT el Comerc io Español 
con la l ibre igualdad t o m ó un in 
cremento prodigioso ; el dinero se 
acrecentó con exceso , y envilecidos 
los Aranceles, multas , réditos , sala
r ios , congruas, y estipendios, la cor
rupc ión de costumbres desde las cos
tas de mar se derramó por toda la 
t ier ra. Seguirasc ot ro caso de mucho 

pe-
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pel igro , y será , que el R«al E r a r i o , 
aunque aumentado conias rentas pro-; 
porcionales , como Alcabalas ^ M i 
l lones, y Tercias, ha de fiaquear; por 
que en las de precio í ixo , como la-» 
bacos , Correos , .Encabezos de los 
Pueb los , Bulas, y Subsidios no perc i -
virá á proporc ión de' los gastos; y de 
aqui la necesidad de muchos tributos;, 
escollo para todo Gob ie rno . 

„ A s i se opinaba en 19 de Enero 
„ de 1782,: y aunque P . Vaient in de 
„ Foronda en sus Cartas sobre la eco-
„ nomia públ ica impresas en 1 7 ^ 8 á 
„ la pag. 125 haya d ishutado antes 
„ muchos pensamientos de los que 
„ aqui se refieren , no me causa esto 
„ embidia , sino alegría de que nos 
„ espliquemos con voces unísenas , 
„ aunque las mias tengan apariencia 
„ de ecos ; pues ésta un i io im idad 

„ ira-



„ impumira mayor ftnsacion , para 
„ conseguir el desengaño, a que se 
„ aspua. 
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• 

SÁTIRA CONTRA LOS 
' 

C O C H E S . 

(Herrero*) 
uien tiene por vecino á un pobre 

maldice de los golpes del mar t i l lo ; 
y quiere citar leyes, con que hecHarle 
fuera de la C i u d a d , por mal vecino. 
At rav iesa las calles de la C o r t e 
un Coche , que atormenta los oídos , 
• T todas h toh ran ; por qu¿ a l Coche 
. U autorizan los Nab/es, y los Ricos. 

S i un felpudo sacude una C r i a d a , 
y volando las pa'ias, y el po l v i l l o 
ofende á los que pasan por debajo ,x 
la l lenan de dicter ios, y de gri tos. 

• • 

Nu-



T5 I 
Nubes de po lvo vá arrojando un Coche , 
que atraviesa el paseo en seco estío , 

Y todos h t o l e r a n t e . (calle,) 
Qu ien moviera una piedra de una 

fuera reo de escándalo preciso , 
é imputándola lodos los tropiezos , 
quando menos le hecháran aun presidio, 
:Pasa un Coche, que vá desempedrando, 
llenan Jo de tropiezos el camino , 

Y todos ¡e to l i ran.&c. (blando,) 
S i quatro hombres de bien están ha-

y a lsuno fue á romper por el corril lo» 
mucho habrá q vencer con 1 a prudencia, 
,para que no le den su merecido. 
jRoñipe un Coche eorn l los ,y asambleas 
del Cochero insolente al feroz g r i t o , 

Y todos l í i a h & n éfc. (bueno,) 
A q u e l que desonrrára al honabre 

haciéndole tomar un v i l of ic io -, 
por t o i ^ las famil ias, y linages 
fuera el abominado, y el mald i to . 

La 
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L a l ibrea de un Coche ha d e s o n m d o 
Gal legos, y Astur ianos inñni tos, 

Y todos le toleran ¿fe. (sentó,) 
Q u i e n tuviera en la calle un apo-

en donde el uno y una recogidos 
pudieran del inquir m i l fácilmente , 
la coroza en su testa hubiera v isto. 
E s un Coche la bobeda, que nombre 
dar pudiera al carnal impuro vic io , 

Ytodos le toleran ¿fe. (na, ) 
Qu ien quitaraá los pobres la limos-

y al Mercader negara l o debido , 
peste; de la República saldría 
arro iada de todos sus domin ios. . 
U n Coche niega al pobre la l imosna, 
y niega al Mercader ropa, y vestidos, 

Y todos Je toleran, éfc • (res,) 
Po rque la Grec ia v io á sus Cazado -

por dar pan á sus Perros, consumidos, 
fingió,6 a un Cazador sus propiosPerros 
le comieron en C ie rvo convert ido. 

Un 
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U n Coche se mantiene de las carnes 
de Ciervos en quevnelbeá los Mar idos , 

Y todos le toleran, i f c . 
Las armas, y Cabal los los Romanos 

quitaron á la E;pana allá en lo ant iguo; 
porque á los Caballeros hacer hembras, 
es vencer para siempre al enemigo. 
U n Coche nuestros Nobles afemina , 
los deja sin valor , fuerza , ni brío , 

Y todos l i tokran. M e . (trados,) 
Q a a n d o andaban en M u í a los Ls -

y era una sola Muía el tren luc ido , 
ya las Leyes tenreron se acabase 
de Cabal los el genero cast izo. 
H o y un Coche t i rado de seis mutas 
á los Cabal los hace mor ta l t i ro , 

Y todos l¿ tohran, i f c . 
Aver iguar quisieran los curiosos , 

en que consiste, que el presente S ig lo 
ingenios no produce tan val ientes, • 
tan sólidos, sutiles, y macizos ? 

En-
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Enseñónos el Coche á ser poltrones , 
débiles, perezosos, y encojidos 

Y todos k toleran, ¿?c, 
Pero Carlos Tercero no tolera 

del Coche los estragos, y perjuicios ; 
y en parte lo? remedia este año mi l 
setecientos con mas ochenta y cinco. 
Y el remedio total pondrá, obligando 
(como lo sabe hacer siempre benigno) 
á los mancebos Nobles y esforzados, 
á montar á Caballo de continuo. 

E l Principe animoso de acaballo 
aumentará á la Corte gala y brio ; 
y á su exemplolos Nobles Cortesanos 
cada qual por su parte hará lo mismo. 

Respirará la Corte nuevo aliento , 
nacerán sobre robles los Narcisos ; 
peñas inacesibles darán rosas, 
y azuzenas también darán los riscos. 

t ^ t U T L 
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U T I L I D A V E S V E L R E A L CA~ 
nal de Castilla exortando d su mas 
pronta execucíon. Carta instruc
tiva á su íat¿ndente D . Roque. 

Carrasco Caballero de la Re
a l distinguida Of den de 

C A R L O S III. 

ui Señor mió : por poco que 
yo pueda promover las utilidades det 
Real Canal de Castilla , de que es 
V . S . nuevo Intendente , haré mas 
servicio á la Patr ia; que si en una So
ciedad de Amigos del Pais presenta
se una erudita Disertación, demostran
do con noticias , y experiencias de 
otras Regiones los provechos de la 
Agncultura, Artes, y Comercio. Por 

es-
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ésta causa hé resuelto descubrir á 
V . S . mi modo de pensar en una ma
teria , que ha de ser sin duda objeto 
de todos sus desvelos. N o me l ison-
geo de acertarlo todo , ni prefiero sin 
examen mis opiniones á las de los S a 
bios Profesores : solamente propongo 
para que V . S . , vista la variedad de 
ideas, pueda sin preocupación dudar , 
ref lexionar, y conclu i r en los casos 
ocurrentes , y análogos á las conside
raciones siguientes. 

i . P o r mas que las gentes de ju i 
c i o , y de instrucción hayan procura
do persuadir á estos Naturales la i m 
portancia , y ut i l idad del Rea l C a 
nal de Cast i l la , no ha sido posible 
convencerlos de ésta verdad. Para 
ellos no aprovechan las noticias de l 
E g v p t o , y de la Ch ina , cuyos C a n a 
les eran la pr incipal fuente de su r i -

que-
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crueza , y población inmensa. Que la 
Francia sea opulenta por esto , y que 
todos los Estados de cultura promue-
van con eficacia la navegación de los 
Ríos , L a g o s , y M a r e s , no les hace 
ía mas leve fuerza. E l los han visto pa
sar su edad de discreción, sin que éste 
Cana l les haya producido una ut i l idad 
sensible á su vista poco penetrante ; 
por el contrario les ha ocasionado da 
ños á ellos mui notorios , y en su 
aprensión mu i abultados. En t re los 
provechos nunca contarán el beneficio, 
que percibe el País consumiéndose en 
él toda la dotación destinada para es
ta O b r a . Tampoco estiman el uso , 
que hacen, ó pudieran hacer de los 
regadíos ; cuyo desprecio no es tan 
i r racional , como juzgarán los que ha
yan observado en otras Provincias las 
reñidas contiendas, con que se disfru" 

tan 
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tan las utilidades del riego. Las tie
rras de regadío se resfrian, se adelga
zan , Y desvirtúan en gran manera 9 
y asi como los cuerpos vivientes, 
que se disipan con el trabajo, necesi-
tan el alimento copioso para repo
nerse, los campos disfrutados con el rie
go requieren el abono ; ya sea con 
labores mas repetidas , y profundas , 
ó mas bien sea calentándolos con 
abundancia de estiércol. Qualquicra 
de estos dos medios ocasiona al L a 
brador gastos , y costas , que habían 
de recompensar después las cosechas 
de granos; y si estos se hallan envile
cidos en el País por falta de comer
cio , ó por otra razón , se abando
narán los medios de aumentar las co
sechas , y elegirán los Labradores so
lamente los arbitrios de menor costa. 
J?or no observaré¿te, contraste se co

me' 
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metieron muchos errores en los tiem 
pos pasados. A l mismo t iempo q u ¡ 
las Leyes de la tasa (opresivas también 
del C o m e r c i o ) de granos llev2ban 
por obieto poner en vi l precio estos í m -
tos l a . Cortes del RCyno proir i0viai l 
la abundancia de ellos , proyectando 
Canales y Acequias de regadío ; pc-
ro como faltaba el equi i ibr ioentre los 
gas tos , y el p r o d u c t o , después de 

gastarse grandes sumas, quedaron i n ú 
tiles y vanos tales esfuerzos. Es to 
se observará claramente,si acercade la 
Acequ ia de ésta C iudad se leyere el 
numero m de la Descripción de F a 
lencia , que se impr im ió por m i d i l i ^ 
gencia. 

2. Las quexas contra los daños 
T perjuicios del Canal las habrá o ido 
Vh ^ repetiJas aun en el corto t iem

po de su Intendencia. L o s vecinos 
ha^ 
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hacendados, que tienen que ceder sus 
posesiones al paso del Cana l por e.ias, 
aunque se les pague justamente el pie-
cío , siempre se -verifica que •ver.Qeu 
forzados , y á disgusto. Se demaica 
la heredad , que l a de ocupar e l C a 
nal , y aunque pasen tres años , ú i \ 
ocupar la, queda sm cu l t i vo , en aano 
del Públ ico , y el dueño no percibe 
t\ precio hasta que la t i ena se ocupó. 
E n la heredad d iv id ida por el C a r a l 
solo se paga la porc ión empleada , y 
los dueños sufren la incomodidad de 
la desmembración , que interrumpe 
las labores. E l curso intransitable de l 
C a n a l obl iga á grandes rodeos para 
buscar paso acia los campos antes i n 
mediatos á los Pueblos de sus due
ños. E n algunos parajes las aguas de l 
Cana l filtradas han hecho inútiles por
ciones de v iñas, y tierras sin recom
pensa alguna. 3 . 

\ 
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3 . E l hombre prudente $e hará 

cargo de que en las grandes obras pu. 
blicas no se puede observar una equi
dad religiosa; y que es íorzoso pasar 
por alto algunos perjuicios de particu
lares, como sucede en una Guerra , y 
otras contribuciones generales, en que 
las Leyes de sociedad no indemnizan 
todos los daños, ni se observa la pro
porción exá^a, y rigorosa; pero tam
bién exije una suave pol i t ica, que se 
disminuya á lo menos en lo posible el 
disgusto del vasallo particular, y que 
se iisongée al publico con alguna ut i l i 
dad piesente, aunque se pierda algo de 
las ventajas, que un Plan de operacio
nes seguidas hubiera de presentará 
su tiempo. Pero viendo las grandes 
obras, que faltan hasta unir el Canal 
dei Korte con el de Campos, y que 
en ellas se trabaja con frialdad desani

ma-
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ma al mas apasionado, y mira la ut i 
l idad con un catalejo tan d iminut ivo, 
que desconfia de alcanzarla. S i se cor
re el Cana l agua abajo, se vé, quedeá-
de el Puente de Carrecalzada hasta el 
de Abánades falta de abrir un trecho 
de Canal de mas de 4 0 0 varas por 
ocho pies de altura, y acaso mas. Des
de Abánades derecho á Frómista, fa l 
ta un t rozo como de 1300 varas de 
longi tud , que se ha de elevar con 
D iques de altura de mas de 18 pies, 
que és de las obras , que requieren 
mayor sol idez, y firmeza. E n la cues
ta de Cenizales faltan de romper maá 
de 800 varas de longi tud por una a l 
tu ra de 30 pies. Para que estas obras 
qliaritiosas diesen esperanza de su con
clusión , era necesario ver en ellas un 
numero de Operarios copioso, y d i l i 
gente , que figurase aquel fuego , y 

1 •> L her-



1 6 5 
hervor con que ros pintan la funda
ción de algunas Ciudades , la fábrica 
de sus M u r o s , y Palacios Reales. Acá 
toda la gente asi como la dotación és 
poca , está d iv id ida en par tes , y asi 
parece menos : el cuerpo de las obras 
comparado con el que forman dosBr i -
gadas , que ambas componen 140 
hombres , representa un M a r , ó \ú 
M u r a l l a del Imperio de la China , á 
quien ha de dar cabo una quadri l la de 
Invál idos. M a s que se d i ga , que el 
R e a l Era r io no puede cstenderse á 
mayor do tac ión ; que conviene d i v i 
d i r los trabajos en diversos puntos, asi 
por la mas cómoda distr ibución , y 
evitar confusiones en el t rabajo, como 
para tener jornaleros de estos, y aque
llos Pueblos , sin gravar á uno solo 
encareciéndolos, ó quitándoselos á la 
Labranza . 

4 . E s -
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• a,. Estas razones no satisfacen, ni 

pueden calmar las quejas de los veci
nos hacendados , que perdieron la 
propiedad de sus heredades | que per
dieron la comodidad de las labores 
d iv id ida su posesión en ésta , y en la 
otra parte , ú or i l la , que perdieron 
el fácil acceso de sus t ierras, y que 
con una cercanía á la vista necesitan 
rodeos , y distantes tránsitos para be
neficiarlas. N o aquietarán aquellas 
obscuras razones á los, que vén dismi-
tui ido el pasto del ganado obejuno en 
sus Pueb los , no solo por el si t io, que 
ocupa el cauce , sus ca lzadas, y de
fensas inmediatas, sino también por 
los rodeos, y d i í ic i l aprovechamiento, 
sin contar los daños del agua f i l tra
da , que malsana los pastos del gana
d o ovejuno , una de las principales 
r iquezas*del País, ¿ Y qué diremos 

de 
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délas inestimables pesadumbres , y 
vejaciones, que padecen todos los G a 
naderos, y Criadores quando por descui
do, necesidad, ó barbarie de sus Pasto
res se acercó la res,la muía, el cerdo, 
y se hicieron prendadas, y denuncias ? 
^ Quánto se podia decir sobre la vio
lencia de los Plantíos, y rigor inút i l 
para su conservación £ JDon Antonio 
Pons , en sus "Viajes tom. n . pag* 
149 tocó lo vastante, insertando una 
Carta de cierto Canónigo de esta San
ta Iglesia. Y no me estenderé sobre 
las preocupaciones vulgares, que atri
buyen las muchas nieblas de los in
viernos á la abertura del Canal , las 
heladas de las viñas , tempestades , 
pedriscos , y otros accidentes de per
petua sucesión , á quienes la ignoran
cia , y simpleza busca nutvas, y r i 
diculas causas, b . 

5. To-
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- 5. Todas éstas molestias , y pe
nalidades se irían o lv idando, si los ve
cinos al Cana l empezasen á sentir a l 
guna ut i l idad con la navegación , y 
t ráf ico, de que son susceptibles las 2,1 
leguas, que alcanzan los dos extremos 
del Canal de C a m p o s , y del N o r t e . 
A s i como en el Cana l de Lanrmedoc 
experimentó Monsieur Co lver t , que 
superando las contradicciones de los 
malcontentos al pr inc ip io , después al 
verse las grandes util idades del C a n a l , 
tuvo la satisfacción de que se mult i . . 
•p-licasen las pretensiones de varias 
Prov inc ias , sol ici tando el paso de l 
Cana l por ellas. N o seria éste cor to 
trecho de un beneficio tan cop ioso: , 
que hiciera opulento al País ; pero 
acercando á l a Montaña los frutos , 
que le sobran , y acercándoselos , sin 
el sobreprecio de los portes terrestre*, 

em-



empezarla á saborearse con los favp* 
res del Comerc io . L o s caminos intran
sitables por el invierno se salvarían , 
siguiendo el curso del Cana l con las 
Barcas de transporte ; y llegando á 
Herrera , tendría el tráfico de los gra
nos una Escala , ó Almacén , desde 
donde los Montañeses con la abundan
cia de sus Carros los transportarian á 
Reynosa , la Rcquejada , ó Santan
der : pues á la verdad bajan hasta Her^ 
rera de buena gana , y con repugnan
cia de all i abajo. 

6 . Serian muchos frutos precio-» 
sos , que son ahora viles en tan corta 
distancia: un carro de paja valdrá tres 
reales en Campos , quando en Herre
ra treinta : una arroba de carbón en 
Campos quatro reales , quando en 
Herrera un real. L a Montaña cebaría 
sus ganados con la paja, que Campos 

con-
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consumí en los hogares; y vóse la gran
de ventaja de tan diversa inversión. 
N o sería maravi l la, que enrrojandose, 
ó calentándose en Campos los hornos 
con la salvia , fuese algún día á tra^r 
de la China en retorno otras merca
derías , y drogas apetecidas en E u r o 
pa . L a regaliz que inut i l iza en R i o -
seco algunas Campos , el espliego sa~ 
humerio de pobres , l a rubia silvestre 
aun no bien estimada , pudieran estos 
géneros avalorados por el Comerc i o 
ser la ocupación, y socorro de la gen
te pobre en el calamitoso invierno. 
L o s vinos , las aguardientes , y las 
carnes saladas empezarían á dar u t i l i 
dad , poco que bajase el precio de l 
transporte. 

7 . Tantas uti l idades, que se están 
asomando a los inteligentes, que con 
impaciencia las vén di latar, juntas á la 

nin-
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ninguna posesión , ni esperanza del 
provecho presente, ni f u tu ro , con 
que se halla el vulgo , ocasionan un 
general disgusto , con menoscavo de 
la reputación del Min is ter io dic iendo, 
ést¿ hombre emp¿zó d edificar , y no pu 
do consumar , irr isión , y desprecio 
notado en el Santo Evangel io ; y atr i 
buyéndole el desperdicio de tantas su
mas sin beneficio, ni provecho, con 
el desconsuelo de que por mucho que 
vivan , no han de ver las promesas l i 
sonjeras , con que al pr inc ip io les sa
borearon. ¿Dónde vamos á dar ( d i 
cen algunos) con ñus de treinta y tres 
mil lones , que irán gastados en e l C a -
nal , sin mas provecho, que el d é l o s 
Pyramides de E g y p t o , esto es para 
entretener al Pueb lo , paraque c i rcu
lase la moneda , ó paraque el E r a 
r io Rea l no amotinase a los cod ic iq* 

r 
c ? 



^7° 
sos} Treinta y tres mi l lones, y t rein
ta y un años empleados:::pudieran ser 
materia á declamaciones , no conve
nientes , pero permisibles al d i funto 
Marqués de la Ensenada, A u t o r prác
t ico de nuestro C a n a l , que altamente 
se quejaba de la lent i tud , y pesadez 
de su execucion, y enardecido decía: 
las grandes obras se han de meditar 
con mucho espacio, y executaise con 
mucha act iv idad , y vehemencia. A s i 
l o p romov ió en su t iempo , pues en 
menos de un ano se executaron 3 $ $ 
varas , que és todo el Cana l de C a m 
pos , y sise huviera continuado, con 
la misma viveza en los treinta y un 
años posteriores, tendríamos ya 150 
leguas de Cana l en lugar de las veinte 
y una que habrá ahora*. D i g o veinte 
y una leguas, quando se concluyan las 
500 varas de linea , que íaltaraó 

cer-



cerca , y antes del Puente áz Abana-
des , que se han de abrir con la altura 
de mas de siete pies : otras 130a va
ras de Diques con la altura de diez y 
nueve pies antes de Frómista ; y en U 
Cuesta dz Cenizales hay que abrir un 
trozo d i C.mal de casi c?oo varas dz 
longitud , con la altura de treinta 
pies* desde Frómiáta hasta el Rio Car-
non , ó Calahorra faltarán ds abrir 
tres leguas, y un tercio del inea, ade
mas de esto para completarse las 21 
leguas enunciadas faltan en el termino 
de Frómista cinco Esclusas, un Puen
te Aqüeducto sobre el Rio C i e z a , y 
en el de Carrion otra Presa como la 
famosa de Herrera. Se m3 olvidaba , 
que también faltan dos Esclusas en los 
términos de Amusco , y Ribas, dos 
Puentes de paso , y uno Aqueiuc to . 
S i tantas obias faltan para componen 

en 



* n el Cana l de Cast i l la un contir.uo 
de 21 leguas después de treinta y un 
años, bien podran despedirse de v e r o 
•navegable los jóvenes de 3 0 año?,sico:i 
losmismos pasos el Canal de Campos 
ha de llegar a Medina de Rioseco; y el 
de Gr i jo ta por Pa 'enc ia , Ya l l ado l i d , 
y Simancas hasta mas abajo de An iá -
go para recibir el de Segovia , no le 
verán los que nazcan al pr inc ip io de^ 
inmediato S ig lo ; y a n n que vivan mas 
que Néstor , no verán los ramales de 
Bcnavente , y Zamora . , , 

8 . Es cierto que tan g"and:s 
Obras necesitan inmenr-os caudales, s i 
no se hicieren con la t'ran'a de ob l i 
gar a los Pueblos por Concejadas, q m 
I03 Franceses llaman Corvéas, y cuyos 
enormes perjuicios rojamente pudiera 
desatenderlos un: Min is ter io imposib i 
l i tado de todo recurso por la impec-

fec-
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fecta Adminiátracion de la Real Ha> 
cienda , ó insuficiencia irremediable 
de los Tributos. Pero donde todo es
to está bien organizado , como en es
tos Rey nos, awnque el Erario por las 
guerras , y otras justas causas se halle 
estenuado, no faltándole créditos , ni 
posibilidad de obrar , no pueden fal
tarles arbitrios. Algunos se propon
drán en éste Escrito , después de tra
tar del plan económico , que ahora se 
sigue ; pues siempre que éste pueda 
mejorarse , la razón exije , que antes 
de recurrir á medios estranos, se utili
cen en lo posible los fondos destina
dos , y apropiados. No se pretende 
calumniar la conducfea de los Directo
res , cuya experiencia, y justificación 
les habrán sin duda sugerido el plan 
económico , con que se goviernan , y 
tendrán siempre en su abono un testU 

mo-
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monio de pureza , y desinterés, que 
los ha conservado Ubres aun d é l a mas 
leve sospecha. Pero en a d a t a r éste , 
ó el o t ro Systema los hombres no son 
infal ib les, y á nadie hace agravio, e l 
que se alista en otras vanderas. 

g . A l presente la O b r a del Cana l 
se hace á jornal , ó por Admin i s t ra 
ción en que entra una carretería nu 
merosa, y construcción de herramien
tas , con sueldos de Sobrestantes, C a 
pataces , y demás. Veamos si el mé-
todo de los destajos , ó asientos será 
preferible en reglas de buena econó-
mia . Pa ra éste examen supongo los 
pr incip ios siguientes : I. E l hombre 
trabaja mas, quando e l interés crece pa
ra él á proporc ión con su trabajo : 
I I . Trabaja menos todo jo rna lero , ó 
asalariado : 111. E l jornalero presid i 
do por el A m o , ó P u e h o pr inc ipa l 

41 tra-
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trabaja mas, que el presidido por otro; 
dependiente : i V . E n todas las obras 
de jornales se observan estos grados 
de languidez i, y sobreprecios : obra 
de partiGular: obra de Comunidad, ó 
Compañía : obra del FúbUco, ó C iu 
dad : obra de R e y . Hágase quantO;se 
quiera con r i g o r , crueldad, y tiranía, 
nunca trabajarán los esclavos , ni- Ios-
forzados como los hombres libres es-,. 
t imulados por los impulsor naturales. 
L a agricultura de la Ital ia antigua de
cayó en las manos repugnantes de los 
siervos. Los Minadores forzados ape
nas ganan el sustento. Los pocos cau
t ivos Afr icanos de nuestros Presidios 
con el Sobrestante , ó Cómi t re á la 
vista arrastran un carretón perezosa
mente. E n solos los climas ardientes , 
donde la floxedad , y desidia és natu
ral , pueden ser útiles los Esclavos pai

ra 
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ra las obras penosas. L a próx ima s i 
m i l i t ud , que tienen los Jornaleros con 
los Esclavos , y los destajeros con 
los hombres Ubres , és la que ope
ra la gran diferencia de l trabajo 
ventajoso de estos, y del lángui
do , y perezoso de aquellos. Q u a n t a 
sea esta, diferencia , muchos cá lcu los, 
y convinaciones lo deben manifestar : 
y un pract ico inteligente , y mvii ver
sado en obras de R e y , que observó 
atentamente ésta materia, aseguraba , 
que siempre le demostró la experien
c ia ser un tercio mas el trabajo de los 
destajeros. 

10 . N o se intenta persuadir , que 
toda la O b r a se haga por destajos, por 
que hay ciertas partes , que rara vez 
saldrían perfectas travajandolas con 
aceleración, y atropel lamiento; como 
por exemplo los asientos de cantería 
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en Exclusas, Puentes, A q ü e d u í l o s , y 
Ladroneras ; pero las excavaciones, 
^qué inconveniente puede haber para 
no hacerse á destajo? Supongamos que 
el u l t imo punto de afinación requiere 
pro l ix idad ; ^ qué dif icultad habrá en 
ajustar en un tanto mi l varas cúbicas 
de excavación , cuyas varas queden 
circunscriptas de un pie cub ico hasta 
el punto de afinación , y reservar p a 
ra los jornales los extremos del p u l i 
mento , y perfección? L a saca de pie
dra , su cünducion , y labra , la cal , 
y arena , hechos ¡os contratos con las 
condiciones prudentes, y otras manioc 
bras de este genero, sin duda serían 
úti les á las dos partes contratantes, 
N o alegaré en favor de los destajos 
las adjudicaciones por subasta , ó re
mate p íb l i co con que generalmente se 
executan las obras públicas. S o n fre* 

quen-
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qucntes las imperfecciones, fa lsedad, 
y ruinas prontas de semejantes obras, 
f u e n t e s , Ca lzadas, Presas de Ríos , 
y otros ediücios se vén cada dia arru i 
nados aun antes de ser conclu idos. 
C o n todo cotejado este mal con el de 
administración , y jornales , la p ru 
dencia le prefiere , y adopta. E n una 
obra públ ica , en que á nadie duele , 
^ quanta floxedad , quanta t ib ieza , 
quanta infidelidad en los sobre precios, 
quantos sueldos inú t i les , quantos jor
naleros supuestos, co lus iones, sobor
nos , y marañas? P e suerte que aten
d ida la corrupecion , per f id ia , y ma
l ic ia de los hombres, el Supremo C o n 
sejo de Casjtilla tiene por «icnor daño 
el de los remates públicos, que la exe-
cucion á jornales , comis iones, ó ad 
ministración. 

11. E l Real Canal está l ibre de 
M los 
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los dos principales escollos de las otras 
obras públicas. L a perpetua interven
ción de Personas inteligentes , de 
in tegr idad, y honor no disimularía en 
los destajos el cumpl imiento de las con
d ic iones; ademas ds que los destajos, 
que se persuaden, son los que no oca
sionan ruina. P o r otra parte en la exc-
cucion á jornales en lo que requiere 
firmeza , ó afinación , tampoco habia 
que recelar los peligros apropiados an
tes á este método. Solamnetc la fío-
gedad de los Operar ios, y Subalternos 

-és inevitable por mas que el cálculo 
evidente arguya su negligencia , y las 
amenazas , y severidad estimulen á 
jornaleros^ y Capatazes. Nunca fal ta
rá disculpa en lasqualidades recias del 

-terreno, del tempora l ,ó de otros acci 
dentes. L o s Capataces, que son v ivan
deros, y taberneros, antes despidirán 

ds 



de la obra á los buenos trabajadores *, 
que á los viciosos , perdidos , y glo
tones , que consumiéndoles los víveres 
les dan mayor utilidad , que el hom
bre templado, y económico : y es 
bien notoria la diferencia de labor en
tre éstas dos clases de gentes. E n efec
to se nota la holgazanería, y bribona
da de los trabajadores; fingiendo es
fuerzos, y agonías qn ando los atienden, 
y haciendo poco en todo tiempo. De 
suerte que viene á ser el Canal una 
Escuela de semejantes picardías, capaz 
de corromper las ¡costumbres de los 
mancebos del campo. L a pequenez 
de los jornales diarios manifiesta bien, 
que gentes podrán ocuparse , y que 
fines les moverán á contentarse coa 
tan cortos sueldos. Según el ultimo 
Reglamento hay tiempos, en que el 
mejor jornalero gana 2̂ 5 quartos, y 
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el muchacho de la u l t ima clase 10 
quartos : el mayor jornal del mes de 
M a y o quatro reales, y el muchacho 
14 quartos. E l mayor concurso de 
operarios es el de forasteros , que han 
de pagar hospedage , y víveres grava
dos con el estanco de los mismos C a 
pataces, y t odo esto á t iempos con 
2,5 quartos los de primera clase : yá 
se conoce , que no valdrá un ochavo 
el trabajo de gente tan despreciable ; 
y se verificará aquel lo , que lo barato 
es caro , como afirma el vulgar ismo. 
E s cierto que tan l imi tado jornal no 
quitará , ni encarecerá á los Lab rado 
res los buenos operarios; pero tampo
co el Rea l Cana l saldrá de la pesadez 
eterna, con los golpes de tan perdida 
gente. 

12 . L o s que han tenido la cur io
sidad de observar , inquir i r , y anotar, 

bien 



bien saben,que c lExce len t is lmo Señor 
P o n A n t o n i o de UUoa en el año de 
1 7 5 4 calculó todo el coste del Cana l 
del N o r t e desde Ribas hasta O lea so
bre 14 á 16 millones de reales, y que 
siendo la dotación mensual de 1 4 0 Í 
reales duraría la obra nueve anos; pe
ro que siendo éste t iempo mui l a n j ó , 
y expuesto á incidentes de perderlos , 
ó abandonarlo t o d o , mejor seria con 
una asignación mensual de 3008 rea
les, ó poco mas, acabarlo en quatro 
años. También saben los curiosos , 
que el A rqu i t ec to D o n Francisco S a -
bat in i , después de haber reconocido 
de orden del R e y las Obras de l C a 
nal en el año de 1 7 7 5 , consideró de 
suma importancia la unión de los dos 
Canales-, para l o que propuso la dota-
c ion mensual de ^oo 'J rs. por t iempo 
de quatro años. JJe forma que éste acre-

di-



ditado Profesor vino á estimar toda 
la O b r a por entonces restante en nue
ve millones , y seiscientos mi l reales ; 
y van gastados hasta ahora (salvo er
ror ) once millones y trescientos sesen
ta mi l reales , y creo no se haya he
cho la mitad de lo calculado. Hemos 
de suponer, que éstos dos Sabios ca l 
culadores aplicaron una porción con
siderable á la incert idumbre de las 
ocurrencias, y con todo eso los erro
res de sus cálculos pasarán de t r ip los , 
y quádruplos. Paremos aqui la consi
deración , y estrivando en el firme su
puesto, de que el manejo de caudales 
procede con la mayor f idelidad , i n 
tegridad , y pureza de todos los G e -
fes ( ojala en todas las Reales Obras 
asi se procediera), en suposición de tan 
justificado proceder, busquemos la cau
sa de. !a enorme falencia de los cóm-

pu-
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putos , ó abanzos de éstas Obras. L o s 
que entienden algo de las Ma tema t i -
casconfian tanto en el r igor del cálculo, 
que dada la exacti tud de las operacio
nes, se imaginan hallar el u l t imo pun
to de l iqu idac ión . S in embargo con
cedamos , que los dos Sabios compu
tadores no emplearon toda la p ro l i -
x idad necesaria , y especialmente el 
pr imero por l o basto de su to ta l ; pe
ro para caer en errores tan disformes 
^ les podremos hallar escusa, sino acu
dimos á la falta de economía, falta de 
eficacia en los trabajos, falta de buen 
método , y demás faltas que van no
tadas > 

1 3 . E l famoso Cana l de Langue-
doc con la longi tud l ineal de quaren-
ta y dos leguas , con casi mas de un 
tercio de cauce que el nuestro, y con 
unas Obras asombrosas, se executó en 

quuv 
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quince años, y con el-coste de ssserv-
ta millones de reales. E l nuestro lleva 
treinta años, y treinta y quatro mi
llones ; tiempo otro tanto ; obra la 
quarta parte ; coste mas de la mitad, 
que el de Francia ; proporciones bien 
desiguales. ^ Este cotejo sumario no 
está gritando por otro nuevo método 
para no inutilizar tiempo , y cauda
les ? Para no ser la burla de los Es-
trangeros > Para no tener á ia infeliz 
Castilla con la felicidad al ojo , y con 
la miseria en las entrañas? Si parecie
re mui general expresión llamar mise
rable á Castilla la Yieja ; contráigase 
á ésta porción principalísima de la 
Tierra de Campos , cuya decadencia 
desde el año de 1601 yá mereció tan 
grande atención , que obligó á pasar 
la Corte de Madr id á Valladolid: asi 
lo expresa el Sumario de la Historia 

de 
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de Mariana sobre dicho año. Y aun 
que el remedio fue dañoso para el Rey^ 
no, y sin provecho para éste País, poi
que la enfermedad consistía en la falta 
de Comercio; arruinada la agricultura 
con las Leyes opresivas de la tasa de 
granos , y prohibición de su tráfico , 
como ya queda apuntado en el nume
ro segundo : sin embargo se puede no
tar el año 1601 como la Época , en 
que se hizo notoria la miseria de estas 
Provincias. Todavia en términos mas 
persuasivos para nuestro asunto decla
ra los dos puntos de la anterior pro
posición la exemplar Sociedad Bas-
congáda de Amigos del País año de 
1766 Industria, yCom¿rciopag. 180::: 
puede «uceder (dice) ,, que una Pro -
„ vincia,estcril de todos modos, se ha-
„ ga rica por medio1 del Comercio , 
„ mientras otra f é r t i l , y abundante 

se 
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4, se halla anegada en 1a miseria. L a 
„ República de Holanda , y la Tierra. 
„ de Campos pueden servir ds exem-
„ pío á este contraste." Una pintura 
tan lastimosa del deplorable estado de 
ésta Comarca debe empeñar á los mas 
desprendidos á solicitarla el alivio en 
sus ahogos. Las Provincias Españolas 
todas son nuestra Patria, y los grados 
de necesidad deben preferir la aten
ción , asi como la Ley Divina en el 
amor del próximo descubrió á la luz 
natural los mismos grados de preferen
cia. Anegada en la miseria la Tierra 
de Campos pide de justicia su desaho
go , que no puede ser otro , sino la 
corriente de un Canal , por donde sal
gan tantos millones de cargas de Tr i * 
go , que al presente son cebo de gu
sanos , comiendo el gorgojo , y otroi 
insectos aquel precioso sobrante , que 

pu-



pudiera ser cuerpo de un C o m e r c i o 
robusto , p roductor infal ible de l a 
prosperidad po l í t ica . 

14 . N o hay que dudar lo : el C a 
nal navegable es el único medio de en
r iquecer , y fecundar estas Comarcas, 
donde la naturaleza se explayó sin ar
rugas , n i corcovas para franquear en 
un sue'o pingue el al imento p rop io 
del hombre , haciendo en todos t iem
pos famoso el T r i go de Campos , { t r í -
ticum d i Campis Goth'is ) y dest ina
d o corno un E g y p t o de la Pen i rsu la 
Española á estas dilatadas l lanuras ; á 
quienes no falta acaso mas pava su per
fecta imagen , que el uso de los C a 
n a l e s ^ R ios , de que se lograrían tan« 
tas uti l idades de éste Granero, como 
de aquel de I ta l ia. Peí o es preciso em
pezar por la navegación , y expor ta
c ión sin divertirse en objetos secunda-

íois. 
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ríos, como son los regadíos , y cons-
t rucc ion de mo l i nos ; pues como se ha 
notado , de poco sirve el regadío, que 
ocasiona labor mas costosa , si el C o 
mercio no avalora los f ru tos ; y de po
co servirán los mo l i nos , si el v i l pre
cio del T r i go no sufraga para los gas
tos ordinarios de su conservación , y 
entretenimiento. D e esta verdad U 
misma experiencia está dando las 
pruebas con sola ésta reflexión : la 
C i u d a d de M e d i n a de Rioseco, que és 
uno de los puntos principales del C a 
nal de C a m p o s , tiene necesidad de re
curr i r á moler su t r igo á las riveras de 
P isuema , siete leguas de mal camino 
a las inmediaciones de V a l l a d o l i d ; 
V i l l afrechos , Pa lazue los , Berrueces ^ 
A g u i l a r , y otras V i l l as van al mismo 
parage con distancia de diez leguas. 
S i en alguna parte convenían molinos 

se-



seria en ésta. Sin embargo poco les 
importarían los molinos : las mas 
de dichas Til las tuvieron molinos 
de viento en lo antiguo ; yo los 
conocí sin wso quando el Trigo era 
materia despreciable : tomó valor el 
Trigo en los años pasados con el libre 
Comercio , y destasa •, renovaron&e los 
molinos de viento, y están corrientes; 
pero si continúan los baxos precios de 
los granos , por consiguiente volverán 
á su abandono molinos de viento , de 
agua , de sangre , ó atahonas; si la 
maquila no puede convertirse en oro, 
no tendrán por muelas piedras precio
sas, y serán edificios sin puertas , ni 

techumbre. 
15. Es tanta la diferencia entre 

las utilidades de un Canal de navega-
d o n , y Acequia de regadío , 6 de 
molinada , que el exceso del primero 

no 



no permite compararse , ni madirse 
con el otro término. D . Miguel Sán
chez Taramas en el segundo tomo de 
Fortificación supone , que un Barco 
equipado con seis hombres, y quatro 
Acémilas, ó Caballerías conduce en 
un Canal i 500 quintales, para lo que 
no bastarían por tierra quatrocienías 
Caballerias guiadas por doscientos 
hombres : regulado el coste de hom
bres , y caballerias por uno misno , 
sale que la conducionpor tierra es se
senta veces mas cara que la hecha por 
navegación. | Podrá darse utilidad 
igual á ésta, especialmente en un Ter
ritorio abundante de frutos , y encer
rado en el corazón de la tierra ? E l 
provecho de los molinos no se estien
de á mas , que al numero de fanegas, 
que se consuman en el País, dando al 
consumidor por exemplo un real en 
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cada una por comodidad de la ino-
Vienda : pero la navegación da valor á 
todas la fanegas de cosecha , y donde 
elPais es sobrante,és la diíerencia pro
porcional á la exportación , ó extrac
ción del genero. 

16. .Debemos sacar por conclu
sión de todo lo dicho que la O b i a del 
Canal executada con el método pre
sente enteramente á jornal ha de ca
minar lenta , y perezosa; y que si á 
ésta natural pesadez se agrega la ocu
pación , y diversión en otras Obras , 
que no sean directamente encamina
das á la navegación , será poco el 
provecho , seguirá el disgusto , per
didas las esperanzas de la util idad , y 
causará dolor ver consumirse cauda
les, cuyo fruto se reserva para la eter
nidad. Si mientras tanto algunas in
quietudes , ó turbaciones civiles ( lo 

que 



que i>ios no quiera ) no hicieren la 
primera víélima del íuror popular las 
preciosas, pero aborrecidas Obras del 
Canal, E n tan lastimoso estado se re-
traherá el mas zeloso amaate del bien 
público , y reusará proponer medios 
de mayor dotación , si han de caer 
en el abismo de la lentitud. ^ Quién 
propondría arbitrios de mayor ingre
so , si habían de servir para mantener 
por quenta del Rey una Carretería 
de ciento y veinte pares de Bueyes , 
aumentando al doble la que ahora 
existe. ? Y a se vé que la Administra
ción de una Carretería de sesenta Car
ros, en que entran sueldos de Sobres
tantes , jornales de Carreteros, ó mo
zos de Carros , coste de las Dehesas, 
composición de Carretas , y aperos , 
compras , ó reposición de Bueyes , 
acomodo^, ó venta de los inúti les, y 
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otras atenciones , requería la vigi lan^ 
c ia , y rígida cconómia de un par t icu
lar dueño , intereíado en ésta menuda 
grangeria. Según tengo noticias el 
gasto de la Carreter ia pasa anualmen
te de ciento y veinte m i l reales que 
no es pequeña part ida para disculpar 
los errores de los cálculos de los aía-
mados D o n A n t o n i o de U l l o a , y D o n 
Francisco Sabat in i . K o he pod ido sa
ber á como saldrá la conüi ic ion de l 
pie cúbico de piedra , que p o r g a l a 
Carreter ia del R e y al pie de l a i J b r a ; 
pero podrá salir al mismo precio p ro 
porc iona l , á que salió la carga de 
T r i go al R e y en el año de 1 7 5 5 , en 
que puesta una labranza de su cuenta, 
y trahidos Labradores Y a l e n c i a n o s , 
que gobernaban el r iego con mucho 
camero , y con mucha pro l i x idad , y 
cortaban á t igera en los Tr igos las es-
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pigas espurias del Centeno , logtó el 
Key , que en aquel ano abundantísi
mo le saliese la carga de Trigo á dos
cientos reales , quando en el País se 
vendía á veinte y cinco reales. Estas 
son las comunes resultas de las A d 
ministraciones por cuenta de los Pr in
cipes ; alguna vez pueden convenir , 
y alguna vez la bizarría del desperdi
cio será conveniente para alegrar los 
ánimos , como sucedió con aquella 
labranza galana , que en aquellos pr i 
meros años del Canal vino á ser una 
fiesta de los Desposorios de Campos 
con las aguas del C a n a l , imitando á 
la Señoría de Venecia , que los cele
bra con el Ma r . N o todo ha de ser 
una adusta , y engarrafada economía, 
y el hombre mas austero arroja á la 
calle la confitura, y avellanas del bau- _ 
t izo. Por esto se hizo entonces el A s -
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tiUero de Villaumbrales , donde ss 
fabricaron Barcas , Lanchas, y Botes, 
que se han cor.servado como Caba
llos de regalo. Esto convino cxecutar-
lo en el nacimiento del Canal , al ba
ñar la primera vez con sus aguas la 
tierra sedienta , y como fiesta y cele
bridad de un bautizo por semejanza. 

17. Pero pasados aquellos tiem
pos , y llegada la edad adulta es pre
ciso que la seriedad coloque en su so
l io á la prudente económia, como vir
tud benéfica para todo el genero hu
mano ; y se debe examinar con mu
cha circunspección si convendrá mas 
para la Obra un gobierno mixto de 
administración , y desta}o; ^ Y quan-
tas partes de uno, y otro han de com
poner la mezcla , y aligación út i l ? 
tal vez la sesenta Carretas reducidas á 
seis señan bastantes para la conducion 

ae 
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de piezas de mayor magnitud , acar
reos de utensilios , y otras menuden
cias , que no se sugetan fácilmente al 
destajo, ni al jornal ; y las seis Carretas 
pudieran ocuparse continuamente,y sin 
holgar. Vendidas las restantes , y he
cha lapr inc ipa l conducion por ajustes 
y contratas, quedaria para el vasallo es
te ramito de industria y granoeria 
que á su cuidado daria el f ruto , que 
niega al Rea l E ra r io , y acaso ésta es 
otra razón, por la que no conviene, 
que los Pr incipes exerzan comerc ios , 
y no és sola.la que d ixo aquel E m -
perardor : dexemos ¡para el vasallo los 
medios de mantenerse , y conservarse. 
A u n q u e parezcan de poca impor tan
cia para tan grande O b r a los ahor ros , 
y arreglos propuestos , vemos cada 
dia aumentarse caudales con unas me
nudencias tan despreciables , que nos 
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admira , fuesen bastantes para compo 
ner un cuerpo de bienes de la pr ime
ra clase. 

1 8 . Hasta aqui he tratado , Se
ñor Intendente, de los medios de ev i 
tar el disgusto de estos naturales con 
la u t i l idad de la navegación del C a 
nal aun en su actual corta distancia , 
demostrando en lo posible , quanto 
mas provecho seria el de la conduc ion 
por agua , que el aumento de las co 
sechas con el riego , n i la comod idad 
de los molinos ; y para eso he persua
d ido la abertura de las interrupcio
nes , y continuación seguida del C a 
nal ; proponiendo también algunas es
pecies económicas sobre el método de 
jornales , y administración. Todos es
tos puntos son directamente pertene
cientes á la atención , y vigi lancia de 
Y . S . L a sol ic i tud de mayor dota

ción , 



clon , para que los sueldos ordinarios 
sean menos gravosos, también puede 
ser objeto de sus representaciones; 
por que siendo los sueldos de Inten
dente, Tesorero, Arqu i tec tos , y otros 
en el mismo numero , y cantidad en 
las dotaciones , si estas son muí l i m i 
tadas se consumieran en sueldos. Pero 
si el Real Era r io agotado con la pa 
sada Guerra (por que ahora las guer
ras consumen los E r a r i o s , como de 
antes asolaban á la tierra , y á los 
hombres ) si agotado el Real E r a r i o , 
son necesarios recursos, y arbitrios , 
de donde proveer á una Obra impor • 
tante , la propuesta de estos medios 
no es tan de la int ima obl igación de 
V . S . , y menos lo será de la mia. S in 
embargo los principios del moral po
l í t ico , imponen á todo Ciudadano la 
obl igación de contr ibuir con sus luces 
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á la conservación y prosper idad de 
l a Pa t r ia . Esta obl igación , fuera de 
los casos graves , acaso será leve, pe
ro no obstante será suficiente para no 
reputar por importunos á los que los 
propongan ; y los Min is t ros superio
res se alegran de que todos trabajen , 
y discurran, aunque les cueste la m o 
lestia de separar la paja , y las aristas, 
para hallar algunos pocos y mengua
dos granos. P o r estas razones, y por 
que V . S . sabrá hacer el uso , ó no 
uso de mis arbitr ios propongo los s i 
guientes. 

I. L o s Depósitos , ó Scqüestrós 
en concursos , herencias , y otras cau^ 
sas, si contienen muebles, como ropas, 
p a n o s , tap ices , l ibros , baxil las , re-
l o x e s , y casi todo menage , pierden 
cada día su estimación , ó por dete
riorarse naturalmente , ó por el ma l 
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t rato irremediable, mudanza de la mo
da , y otros accidentes. Promulgada 
una Real providencia para que pasado 
un al io , citados ios interesados cier-. 
tos , y accesibles , se vendiesen dichos 
muebles legítimamente , y su importe 
se destinase al Real Erar io con cal idad 
de pronto reintegro á los declarados 
Dueños por u l t ima sentencia , no se
rian pequeñas cantidades las que se 
recogerían : seria ut i l idad públ ica por 
c i rcular el C o m e r c i o : á nadie se hacia 
agravio , y al contrario generalmente 
mucho bien : usábase de unos fondos 
muer tos : no se gravaba al vasallo , y 
aquel intenisurío no seria ni de corta 
duración en muchos casos, ni de po
ca importancia. Prevengo , que estas 
propuestas no pienso instruirlas de to-

. da la xarcia, tanto por que es muí fá
c i l hacerlo , descubierto el pr inci 

pen-
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pensamiento , como por no hacer vano 
el trabajo ; sino agradase el bu l to . 

I I . E l A u t o acordado año de 
i ' yyo sobre los Solares yermos de M a 
d r i d se entenderá á todos los P u e 
blos del Reyno , y asi como en el A r 
t icu lo i 8 de él se dispone del importe 
de su valor 5 en éstos otros se destina
ría al Real E ra r i o , que pagará e l 
censo perpetuo , y no laudemlo ( si 
pareciese ) por que el Dueño d i recto, 
n i cobraba canon , ni tenia probable 
esperanza de translación del domin io 
ú t i l . 

I I I . E n toda heredad pueda re
dimirse el censo perpetuo de presta
ción pecuniaria , y mas bien los cons
t i tu idos en granos , ó frutos , como 
nías repugnantes á nuestras leyes. E n 
estos por el precio medio del quinque
nio se regulará a dinero el rédi to 

a n u a l , 
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anual, y en unos, y en otros se esti
mará doble el capital , por cxemplo : 
al rédito de tres reales al año se esti
marán doscientos reales de capital pa
ra la redención. Los capitales que se 
rediman , entraran en el Erario con la 
misma pensión , que se pagará pun
tualmente en la Cabeza de la Provin
cia , sin que obsten clausulas de fun
dación en Obra-pias, Aniversarios , 
Vinculos, y demás Institutos. 

I V . Para probar si es pernicioso 
á un Estado la adquisición de manos 
muertas , y vinculación, se escogerán 
por ahora algunos pocos Pueblos de 
los mas gravados: se estimarán las po
sesiones afectas por su renta liquida 
anual para cuyo singular caso podrán 
«ervir sin exemplar las operaciones del 
Catastro : por el producto de la ren
ta anual se regulará el justo precio , 

ta-
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tasado el rédito á dos, y medio , por 
exemplo : la posesión que renta cinco 
reales al año, valdrá doscientos reales. 
Promulgada la providencia en los Pue
blos , y ajustados los precios de las 
posesiones en la forma mas equitativa, 
se admitirá la postura del que los cu
briese , y se rematarla con las necesa
rias citaciones. E l Erario pagará los 
réditos según se previene en el nume
ro antecedente. Omítese el por menor 
de éste pensamiento por la razón pre
venida en el numero I. de esta espe
cie. E l Sabio mas afamado de nuestra 
Nación , que felizmente govierna el 
Cuerpo mas respetable de ella , en 
su Obra pag. 277 propone la diferen
cia del bien estar entre los Pueblos de 
Arganda , y Leganés por la diferente 
distribución de sus posesiones en los 
Seglares ; ésta prueba será estensiva a 

las 
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b& dos causas del daño , que señalan 
los políticos. 

19. Otro propondría medios , y 
recursos ya experimentados , como el 
de las acciones,la avocación continua
da de los capitales de censos , según 
la resolución tomada á principios de 
la ultima guerra : alguna contrata 
con el Banco Nacional , y otros ar
bitrios antes usados , ó parecidos á 
ellos. Y o me contento en toda oca
sión con un poco de nuevo , por csti-
mar,sobradamente la gloria de inven
tor , y de original. Por esta causa no 
me detendré en proponer las utilida
des , que resultarían , si después de 
aumentar la dotación del Canal por 
qualquiera recurso , se hiciese traba
jar la Tropa con el sobresueldo com
petente. Los Romanos nos dexaron 
grandei monumentos de semejante 

ocu-
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ocupación; y en el día algunas I lacio
nes ocupan parte del Exército en ta
les maniobras : con lo que se demues
tra , que no es incompatible el pie de 
Trepa viva con la ocupación en el 
trabajo de las Obras públicas. -Sobre 
lo que ya está escrito aesso no tar
dará alguno en escribir déla sanidad , 
robustez , y costumbres de un Exér
cito asi empleado , ademas del bene
ficio público en Caminos, Canales, 
Puertos, Plazas de Armas , y otros 
Edificios. 

2.0. Por ultimo es preciso confe
sarlo; que al considerar los Extrange-
ros la lentitud , y pesadez con que ha 
caminado el Canal de Castilla , pen
sarán que la gravedad Española decan
tada en las otras Naciones , era lomis-
mo que pesadez , languidez , y pol -
•troncria. A s i lo creerán los que no 
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sepan , que los mismos Españoles 
construyeron la famosa Fosa Eugenia-
na , venciendo no solamente á la na
turaleza en sus dificultades , sino á sus 
enemigos , que zelosos de las riquezas 
del Comercio , hicieron vigorosas ir
rupciones para arruinar aquel utilisi-
mo Canal i y fué necesario fabricar 
muchos reductos^y fortificaciones para 
defender el trabajo , peleando al mis
mo tiempo con el hierro, y el acero. 
Ahora que no tenemos aquellos peli
grosos obstáculos; ahora que tratamos 
no de quitar á los Holandeses el Co
mercio de Alemania , uniendo al 
Kh in , y al Mosa , para dársele á los 
Países baxos , sino que tratamos de 
fomentar las Provincias de nuestraPe-
ninsula , comunicándolas el reciproco 
sobrante , y necesario , quitando al 
Extrangero este lucro domestico , 

aho-4 i 



^ ahora hemos de proceder lánguidos, 
pesados, y perezosos? Para aquí con
venían aquellos esfuerzos, que la Es
paña empleó en climas remotos, bus
cando ur.as riquezas falaces , para lo 
que taladró los Montes , y puso hue
cos los cerros, sin temer el honor de 
las cabernas , su¿ hálitos mortileros , 
sus ruinas, y el malogro de inmensos 
afanes , y lisongeras esperanzas. L a 
lastima es , que de aquellos esfuerzos 
nos han venido males incurables, y el 
primero viciársenos la sana razón, por 
lo que empezamos á estimar mas á los 
metales relucientes , que al alimento 
corporal; masque alas artes, las cien
cias , las costumbres, y vinimos á per
derlo todo ; y siguiendo la ceguera , 
y deslumbramiento se buscaban arbi
trios desatinados , para que éste mise
rable Eeyno , pobre de cosas, y lle

no 
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no de monedas , ó signos , tuviese las 
cosas baratas á fuerza de tasas, y opre
siones , (quimera polí t ica ) de donde 
dimanó aquel increible desorden de 
comer él R e y el año 21 la renta del 
3 1 . ^ u n c a serán Obras vulgares las 
dé D o n Francisco de Qucvedo 5 véa
se su discurso , t i ra ¿a piedra , y es
conde la mano. 

2 1. P o r que no parezca que me 
he distrahido , d igo , que la gravedad 
Española no significó ¡amas pesadez , 
indolencia , ó toxedad , como lo de
muestran las empresas del numero an
tecedente ; y otras muchas , que pu
dieran atestiguarlo. L a pesadez , é 
indolencia , que hasta aqui hemos pa
decido consistió en un error de enten
dimiento , ó de la estimativa, por no 
apresar las riquezas naturales tanto 
como las bril lantes , de mera op in ión, 

y 
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y de forzosa permuta para no ser del 
todo inútiles. Por ésta causa se des
preciaron los Canales, y los Caminos, 
dexando la superficie de España con 
las mismas senas, con que la dexaron 
los Patriarcas Adán , ó Noé. S i hu
biésemos conocido las verdaderas r i 
quezas , en lugar de conquistar Países 
inmensos, nos hubiéramos contrahido 
á nuestra concha invulnerablcj» asi co.-
ino la tortuga : hubiéramos laboreado 

-imcstra Península , adaptando'a con 
Caminos , Canales , R i o s navegables, 
y regadíos para recibir una población 

-compacta , que fuese la gloria de su 
. Monarca. U n Estado asi comprensi-
-ble , y organizado es el respetable , y 
-temible en el verdadero equilibrio 
polyt ico. 

2,a. L o que acabp de decir , sea 
dicho para que V . S . Señor Intendeu 

O te 
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te cid Gáhiil; se Impresione de que está 
presidiendo la Obra mas importante 
de la Nación ; y que ya piensan asi 
los mas ilustrados; que yá pasaron los 
«iglos de oscuridad , en que se creía 
sacrilegio lorzar á la naturaleza , y 
se tragaban las patrañas de que al 
romper los Ysthmos, la tierra saltan
do á los ojos, cegaba á los Operarios, 
se oían alaridos noaurnos , y otros 
prodigios , que hicieron pasar entre 
los ada)ios de lo imposible el de rom
per los Ysthmos. Ahora la experien
cia enseña , que la naturaleza se ale
gra , y se complace con la industria 
humana , que ésta no puede mas ut i l 
mente emplearse , que en aquellas 
Obras, que se enderezan a la comu
nicación , y mutua correspondencia 
de unos hombres con otros, que és el 
Comercio. 

513. Quan» 
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^ 5 ' Q ^n to mas poseído se ha

lle V. S. tu éstas verdades, tanto mas 
se encenderá su zelopara el Real servi
cio , no solamente en lo respectivo á 
la economia vigorosa , y prudente de 
la dotación ordinaria , sino promo
viendo con sus instancias opoi: tunas 
los medios de mayor dotación , y 
otros esfuerzos , que rediman á la 
Ob a del Canal de la eterna pesadez, 
con que vá arrastrando. A poco que 
Y . SL consiga en este intento,seiá mi 
trabajo feliz para la Patria , y con 
qua.quicr suceso le doy por bien em-
p.eado ; siempre que se me haga la 
justicia de creerme sin intención de 
dañar á alguno, y antes si con pro-
penson á beneficiar á todos. 

Otrczcome con é.̂ te motivo mai 
á su disposición , y pido á Dios guar» 
de a V . S. muchos aüos. Paleucia 4 
de Septiembre de 1^84. ¿J 
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S O B R E L J S M U N I C I P J L E S 0R~ 
denanzas de. Pastos , y Ganados , pre* 

sentadas á la Sociedad de Madr id 
e.n 2.0 de Noviembre de 1779. 

D I S C U R S O . 
í 

as Ordenanzas pecuarias, qufe 
limitan el numero de cabezas*, 

que cada Vecino puede introducir 
en los pastos de su Pueblo , son ge
neralmente perjudiciales al bien p u 
bl ico de todo el Reyno , y coartan, 
y estrechan la universal crianza de lo i 
Ganados a u n grado, que hace sensi* 
ble la perdida en todd el Estado: to
do esto se ha hecho contra la libertad 
de pastos, que en cada Pueblo per
mite el derecho Español, y se ha pre^ 
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fin'do numsfo de cabezas á cada V e 
cino, limitando tiempo áz pastura, y 
otras ruinosas formalidades. ^ Quien 
dixo á los Concejos, que,a no ser por 
las Ordenanzas, los Poderosos con sus 
grandes rebaños lo arrasarían todo > 
l No saben , que un rebaño numero
so perece mas breve , por que no 
puede introducirse en las estrecheces, 
en que el atajo pequeño encuentra su 
alim-nto > N o todos los Pueblos tie
nen tales Ordenanzas , y pregúnten
les , si abundando de atajuelos, los 
Poderosos lo arrasan con sus grandes 
hatos? N o lo hacen , por que perde
rían su hacienda. Quieren los Conce
jos tasar el número de cabezas, que 
pueden mantener sus términos, y d i 
cen, que si no, los Ganaderos unos á 
otros se perderían; y que por conser-
vai sus ganados harían muchos daños 

en 



r n plantíos , y sembrados. A éstos 
fundamentos se responde , que los 
Ganaderos anivelarían sus reses con 
la posibi l idad de los pastos ; y que 
para conservarse no necesitan tutor , 
n i le hay para los otros tráficos , l i -
mitanJoles las cantidades para que 
todos v ivan. L a razón de los daños , 
que harían en los sembrados para 
mantener los ganados, és mui f r ivo la : 
pues por esta regla se podr ia l imi tar 
el número de V e c i n o s , por que no 
hubiera tantos robos, ni del i tos. L o s 
daños piden el remedio, no el de ani
qu i la r los que puedan causarles r s i no 
de precaverlos con el temor de la pe
r a . Dotáranse, y aumentáranse G u a r -
d a s , que pagarían las multas de los 
dañadores» y cesarían los daños. C o n 
las Ordenanzas de Cáñama, ó taxát i -
vas se logra adormecer la industria ; 

por 



por que conocíenio los Ganaderos, 
que el número prefinido de Cabezas 
puede tmntanerse sin especial cuida
do , no emplean diligencia esquisita. 
A l contíario,si con la libertad el ga
nado abundara, en los Pueblos entra
ría el cuidado de conservarle. Aque l 
haría para el invierno provisión de 
mielgas, otro de paja y cebada, otros 
de orujo , ojas, y forrnje. Los corra
les , cobertijos, y otras conmodida-
des del ganado harían ver, que los 
términos de un Pueblo son capazes 
de mantener la importante abundan
cia de ganados, que ahora nos falta. 
A s i los hombres, quando con demasia
da codicia seguimos el interés , perse
guimos una sombra, que se nos aleja. 

2,. Estas, y otras Ordenanzas se 
aplauden por losque administran Jus
t ic ia , abriendo la puerta á denuncias y 

co-
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comisos de ínteres. Quejase el Gana* 
derlllo, por que no le dejan la abun
dancia de yervas , que necesita para 
vivir ocioso. E l Labrador , y Viña
dero abultan los daños del ganado; 
y aun que hasta el Marzo no pueda 
c&timarse da5o en los sembrados , y 
viñas, no obstante los exageran, ó por 
demasiada codicia, ó por embidia, ó 
riiálignidad. S i consideraran las ut i
lidades de los ganados lanares para la 
agricultura,hallarián, que de dos mil 
cabezas, que pueden mantenerse mal 
en los téminos de éste Pueblo ( ha
b imos de Falencia), vale solamente 
el estiércol diez y seis reales cada dia, 
que hacen a lan) 5840 reales. Pre-
gunto, 1 harán da'.o en tanta canti. 
dad , sin que lo paguen i Claro es, 
que no. E i cierto que el Labrador 
suele pagar las majadas; pero no pa-



ga de suerte , que no le quede ganan* 
c ia ; ni paga las que recojc en sus 
corrales de campx). Y sobre todo U 
referida utilidad sé verifica quedar en 
el Pueblo. Estendiendo esto á todo 
el Reyno, sería la verdadera piedra fíU 
losofal, que el estiércol convertiría 
en oro , y levantaría á los pobres del 
estiércol á la opulencia. 

3. N o quiero pararme á refie* 
Xionar , en que la época de tales Os 
denanzas és la misma , que se ha fixa-
do para la decadencia de la Monar* 
quia Española ; por que es tanto el 
número de achaques, que pueden re* 
ducirse á tal temporada , que no leí 
cabe un adarme á cada uno. Digo , 
que la libertad és alma del comercio, 
de la agricultura t de la crianza de 
ganados, y de todo tráfico; el mayor 
ínteres determina las vocaciones de 

los 
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los hombres; á éste se le ha de dexar 
correr por todo el campo de la jus« 
ticia. 

4 . Algunos pocos Reglamentos 
podrían convenir, como para conser-
var los Montes, arreglar el número de 
pastorías; reservar un terr i tor io, co
mo para tiempos miserables ; repar
t ir en suertes la rastrojada, y hoja de 
vendimia , por que no se atrepellen 
con daño de las heredades, y del mis
mo ganado. Pero limitar las reses és 
una perdición : arreglar las reses á los 
pares de labranza, es tasar lo que pue« 
den mantener los pastos ; és cerrar la 
puerta á la industria ; és poner el ga
nado en lo incierto, y alternati
va. Hoy lo vende un Labrador ; á 
otro se le mueren; y si crecen los otros, 
te exponen á cercenarlos , ó si otro 
completa su porción respetiva- E n 
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ésta tierra ancha , donde la labranza 
no está unida en Caserías, las suertes 
vicinales ocasionarían muchos distur
bios. Los abrebaderos, ó aguas no 
son freqüentes para los ganados : la 
variedad de la hoja de los sembrados 
forzaría á renovarla?. L a industria 
no se vería tan obligada. 

5. Conviene la libertad , que la 
Ley de Partida concede á todo veci
no. Conviene la libertad de extraher 
la lana basta , á prohibir la de lana 
fina; por que no prevalezca tanto el 
merino , que ar'ncone al riberiego : 
conviene que Madr id , fuera de un ca
fo de necesidad, no tenga el privile
gio de comprar Carneros con exclu
siva; de que se sigue el monipodio de 
comprar él solo , y después dar parte 
á los demás Compradores. Querer que 
una cosa prospere , y que los tratan

tes 



tes en ella no tengan mteres> és un im« 
posible. E n sacrificando los hombre* 
el ínteres de tasas, y posturas , ten* 
drán en la abundancia el verdadero in-i 
teres. Pero no se hace asi ; sino qua 
se oprime al tráacante, y después ss 
le quiere alagar, obligando al Mesón> 
ro, á que le dé la cebada barata. 

6. Siempre que no se recurra al 
verdadero origen, q le és dar interés, 
y ganancia á los Criadores, y Labra
dores, és regar un árbol por las ramas, 
y cortar las raizes : que no se maten 
Corderos, ni Terneras, é¿ quitarles el 
ínteres; se criarán menos. Que en las 
Paradas , o Puestos las Yeguas no sí 
echen al contrario: no tratarán en Ye. 
guas, mientras no den valor á los Ca-
vallos en los Coehes , estableciendo 
Picaderos en todas las Ciudades del 
Reyno con obligación de asistir los H i . 

dal. 



üa^os mozos. S i los Cavalíos no se 
ex traben del, R^yno vajará su precio; 
y mas ganancia tendrácriar jumentos. 

*j. Con tal que en l í ^ Ordenan
zas se teme por guia la ganancia de 
los Tratf.ntes.ó Criadores, no se erra
ta en \oh Reglamentos. L a libertad 
•posible és la que produce. E l deie-
cho natural diéia,que cada uro puede 
"hacer de su hacienda lo que quisiere ; 
"solaúnente en casos de disipación 
inui rara las Leyes coartarán ésta l i 
bertad 5 solamente en una necesidad 
accidental puede la República hacer, 
que el dueño de las cosas pierda en 
ellas, privándole de la utilidad de un 
Ubre comercio. Quando se discime 
con demasiada delicadeza , y se per
suade, que una verdadera perdida de. 
jará descrío por la util idad refiexa , 
^ue xe^ultaiá á el dueúo por las otras 



ventajas, que se pronostican , és un 
discurso mu i expuesto ai eíror . 

8 . L a l ibertad coloca la indus
t r ia con mas discreción, que quantos 
Reglamentos se imaginen: entren, y sal. 
gan en los Pueblos granos , vinos , 
manufacturas, y ganaaos. N o quiero 
decir , que puedan lo» ganados pas
tar de asiento en todos los términos 
de qualquiera vecindad. Se me ofre* 
cen por inconvenientes de ésta gene-
ra l comunidad de pastos, l o pr imero 
los dar.os del labrantío, difíciles de 
persegu i r , y averiguar en los transe
úntes i l o segundo el golpeo , y la 
i n q u i e t u i d^ ios ganados, que debic-
j an deramparar, y ceaer el terreno á 
los , que v.niesen hambrientos. L o ter
cero ia incert idumbre de poder man
tener su ganado desanimaría al vecino, 
y no sería tanta la conexioiv con la la * 
branza como conviene, 9 . 
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q, Pero en contrario observo, 

íjue hai conuinidadcs de pastos , en 
que entran nuichos Pueblos, pastan-
dote pjciiiiscuamente todos los ter* 
minos h q i e es un caso sugeto á tasi 
tocos los inccnvcnicntes referidos ; y 
no por eso íc crian raeros retes » 
que en las otros lugares cerrados, i í . 
E l ganado vacuno de carreterías pos 
privilegio puede pastar en todos los 
Comunes, que encuentran ; y r o por 
eso medra mas,cue los estantes en ca
da Pueblo , antes es al contrario : de 
que se infiere , que íiun que el dere
cho de pastos fuera libremente común 
nunca perjudicaria tsnto al vecino , 
que le impiedese la crianza cuidadosa 
de sus ganados. 111. E l Ganado me
rino, al pasarpor la tierra deCampos, 
la inunda, y arrasa: el Cañado estan
te con todo conserva íus carnes , y 

el 
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el merino, aunque no de inferior dien» 
te no apetece quedarse mucho tiem-
.po; antes anhela* por llegar á sus pas
tos reservados. M en un transito tan 
copioso hay los daños en ellabrantio, 
como se amenazaban, y «i alguno ha
cen, se les alcanza fácil mentes tampo
co se notan las discordias, ni las qui
meras entre los Pastores, según los l i 
bros anuncian con el exemplo de los 
Pastores de Lot , y de Abrahán. 

10. A lo menos me hace dudar, si 
icria conveniente una comunidad ge^ 
neral de pastos en el Reino. Entonces 
no tendrían algunos Concejos las uti-

; lidades , que gozan con el arriendo 
de sus pastos ; y no seria hacerles da-

. í io , por que es un dinero, que como 
adquirido sin trabajo , aprovecha po
co a sus dueños. Acaso viendo enton
ces , qu,s P.troi forasteros francamen* 

te 
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te se aprovechaban de ms pastos se 
animarían á !a crianza de ganados. Ya 
considero , que como hay Fropieta? 
rios de dehesas, en quien se venocael 
inconveniente , y es justicia tolerarle, 
asi también los Concejos tendrian esc 
derecho : otro diria, que conduce ha-* 
ya Particulares opulentos , y que vi-: 
van sin industria ; pero no todo un 
Pueblo. 

i i . N o creo, que el Derecho R o 
mano l imitó los pastos á los Vecinos 
de cada Pueblo, siendo una de las cof
ias , que la naturaleza franquea , co# 
roo la mUma caza , que de ellos se 
mantiene , y la pesca en las aguas de 
todas. Admi t ió aquel Derecho?lot 
p iados, y tierras particulares : no 
•habió de éstas , aunque sin frutos , 
(sm cercas , .y en porciones desunidas 
-pudieiá «uiiprehcnderlas. M i opiniofi 
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sobre pastos en el Derecho Romano no 
tendrá seqüaces; pero en los dé la 
contraria no encuentro fundamentos. 

12. Siendo mi intento convencer 
de perjudiciales las Ordenanzas taxa
tivas de los ganados , no necesito 
mantener la Comunidad del Rey no. S i 
Kaliáfa razones evidentes de util idad, 
las prepondría con reverencia álasLjC* 
yes Reales; á quienes no puede ofen
der , que con modestia se demuestre, 
que los Legisladores , aunque respe
tables , no son infalibles , ni de pro
videncia eterna. Solo desearla, que 
un Pueblo como Falencia, donde por 
Ordenanza se mantienen menos de
tres mil cabezas lanares, y es todo car
neraje del Abasto , y Comunidades 
Religiosas, se hiciera la prueba de dar 
entera libertad á todos los Vecinos, 
para traher quantos ganados quisie^ 

-a i xan, 
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ran ; y después que se cotejara ; si se 

-que¿:allañdóse^ert-o ,-qíialqilíeía i a -
- caria la eonsfec[\ienclá dé séf ^mA | ; t i l 
' aV Publicóla libertad^ Sci cCnocets-
- to tan 'désdeií?RiegO , 'que ekfaíío )n> 
1 bayaií feclai-riádcF :c^nfílfuáiT.eíite lus 
5;j:Vécrtios *, ^ JéspeciaTménl^ í o l intere-
''sadós én- los díezrnor i ^ 'qu ienes ' se 
•s^rivá de una utilidad notcJria , y aun 
^Gque no í iMdárln &n ésta perdida su 
' jusBWia, ía fcindáfian en el perjuicio 
f- del públíed^;i ~s ':"-" " - ? ' • ' 

13 . ATgunos'creerian,qlTe'con se-
* mejante libertad en Palencia no po-

- dria mantenerse el ganado del Abasto, 
- y por consiguiente n© habría Postor , 
~ que con un quarto mas en libra se 

atreviera a l a postura presente; de 
que se infiere , que la utilidad de un 
l a d o , se pierde por otro. Goníesaret 

que 
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que, dada la libertad propuesta, ten
dría menor utilidad el Postor de car-
ncs en los pastos, y por tanto arregla
rla su postura algo mas c a r a , que 
ahora se tiene. Pero niego , que im
portase ésta alza de postura tanto co
mo la utilidad , que dejarla en el Pú
blico el mayor numero de cabezas 
mantenidas. Señor , que en éstas mas 
cabezas , ó mas reses mantenidas solo 
se interesan los Ganaderos, y en el 
beneficio de la postura, que se hace , 
en consideración á los muchos pastos, 
todos se interesan. Este argumento 
es general á todas las Ciudades , y 
Pueblos grandes de Abastos-, en qual-
quiera de ellos , que se conceda al 
Postor de carnes pastos abundantes , 
la postura será mas barata, y de éste 
beneficio logran todos. N o obstante, 
ni ei derecha J£eal, ni QaÚ Fu^blo al-

gu-. 



gttno ha pensado asi. Los pastos nd 
se producen para los Vecinos, sino 
para los ganados de los Vecinos. N o 
conviene, que los Vecinos viviendo 
Ociosos tengan las utilidades , que la 
naturaleza está criando para los que 
se apliquen al trabajo , y a la vida 
industriosa. 

14. S i el producto de los pastos 
hubiera de redundar á favor de todo 
Vecino , lo mismo se debiera decir de 
la pesca , de la caza , de los mineral-
Íes en tierra cofnun, como canteras , 
yeso , argilla, y greda , que todo es
tá patente en las tierras comunes á 
favor de aquel Vecino , que lo quiera 
aprovechar. N o deben pues reservar
se pastos para el ganado del Abasto ; 
ni es razón , que la utilidad , que se 
quita á los Vecinos industriosos, sirva 
para dar mas varato el Abasto de car

nes 



r?s á Iqsj^i^e ylyen pcipsps, \ A i : l ^ 

dan ganar.jel sujfcej^ybikifpartax á i o i ^ 
Ganadefps íeUm^iQ de. y^yir co iv -e^ 
aum-nto de jsu^rcbañpjB*; : ipirán , que. -
no podvja hjbef A bastecedor si n d a fIc r 
buenos pastos, JS îpÓnese ̂  qvie podri^ í' 
tra'ier m los terni'ino&^le la V i l l a , ó a 
C i u d a i el m-smo ganado , que qual- \ 
quiera otro Vecino. Supínese , qu&: 
habiendo entera libertad de pastosf, 
perderiase el Abastecedor, trayendo^ 
muchos ganado;; pero como no ;se le 
quita la libertad de arrendar en otra 
parte pastos; cono podría capítulat 
con los dueños del ganado vendidj la 
cntraga de él para algún tiempo des
pués , yá tenia algunos arbitrio? para 
comprar por junto. Es cierto que no 
le saldría también la cuenta ; pero el 
mayor precio en cada libra dejaría la 

l"1-



libertad de pastos , que se pretenda , 
siafaltar Abastecedor. Si se ha de 
hacer caso de los gritos injustos de 
los, que quieren comer barato á costa 
agena i; prosigase con las tasas, y pos
turas ; y atropellese i todo traficante, 
y ^si se coriseguirá arruinar e lReyno. 
K o nos desengariarémos, aunque vea
mos cada dia el pan nías varato con 
el trigo mas ¿aroj: ej pan 4 aquel al i
mento de la nriáyor- necesidad , hoy 
camina sipt^sasi4 ni posturas, sin kc4 
gla'alguná con pí^nanlihcrtad. ^ Y qué 
succ4e | rQvie yeT105 ^a abundancia ; 
que la labranza se aumenta ; que la 
coiimodidad del precio nos maravilla. 

15. S i queréis el Abasto de car
nes varato, y que se crien menos re-
ses, mirad, ¡1 cómo puede ser? Diréis, 
que en otras partes se crian : y yo 
digo, que todas las que no se crien en 

los 



los lugares de tales Ordenanzas , esai 
habrá menos, y esas que faltan , en
carecen. Dsbeis advertir , que éstos 
abusos se observan en los Pueblos 
g'-and^s , y que regularmente los 
Pueblos mayores tienen términos de 
mejores pastos ^ si, en éstos se pone es* 
torbo á la crianza de ganadora falta 
ha de ser considerable. Quando digo, 
que aumentándose el numero de ca* 
bezas de ganado en los Pueblos,avara--
tará el Abasto, no se debe, entender, 
que á una tercera parte mas de gana
do corresponda ¡gualmente el incre
mento de carnes. Quantos mas gana^ 
dos teuga un Pueblo , menos gruesos 
estarán. Por eso es regla de Ganade
ros , que no hay deHcsa mala con po* 
eos ganados. Pero me afirmo, en que 
con la abundancia de ganados se avea
taja mucho,respecto á lagro-ura de los 



^ 4 
pocos; y dejo aparte la industria de 
cebar el ganado ovejuno con forrajes, 
y prados artlticiales, que con ésto ha
bría la diferiencia , que se nota en las 
carnes frescas , y cecinas ; que éstas 
con mermas dobladas se usan por fuér
zala causa de no tener, con que con-
servar el ganado en tiempo de hv 
vernía. 

16. Habiendo libertad de pastos 
en los Pueblos grandes, se utilizaría la 
leche , el queso , y los corderos v cu
yo consumó dísmimiye infinitamente 
el consumo de carnes. E n prueba de 
ello se tiene la repetida experiencia ; 
que viniendo un aña calamitoso para» 
la cria de corderos^ el restante gana
do se encarece : pues' mas ; si á los 
dos años, quando acuella escasa cri» 
había de dar el abasttv de Carnero^ , 
viniese una abuwdantíe ci ia de corde

ros-



ros r abarata el carnerage ; y pare
cía , que por la escasa crianza ,? que 
del hubo , había de encarecerse hasta 
lo salmo. Con qu2 en consiguiendo 
aifnieiitár la cnaiTza de ganado, no hay 
que tem^r la^ carestía de carnes. S¡e;n-
pre que el ganado se conserve e ^ silfo 
propíos dueao|i mailía y prospera4ri2-
jor. Quiero decir, que si^ün 'Abaste
cedor' hace un acopio considerable ^ 
de ganado, ésCe no midrara tanto en 
é í , eonio en poder de sus amos, aun 
que Ips pastos * que usaban éstos fue
ran atoo inferiores ; y asi es reala d3 
Abastecedores dejar el ganado en po
der de sus amos , si puede ser, hasta 
el tiempo de ir á matarle. Y és la 
razón ; por que nunca un Abastece
dor cargado de otros cuidados, pue
de atender tanto al buen gobierno de 
los Pastores, como los otros Part icu-

la-



laxes dedicí^dos á ésté^ asnero de in- > 
teres. Eduardo.J-M^lOg d e ^ u ^ u ^ ó ^ 
s c ^ c t l ^ u q i i ^ ' d ^ A J ^ ^ y ^ M * ^ ^ ^ ^ 
P^y^tica en, Madf.id,T^:85,-.TQiju,. a^.g 
pag.-. 8̂ . ^efiriendp c L ^ a l xstadp an* 
t ig^a de ja Legislación antigua Ingle^ ; 
$a^ nota. por nociva aí Comercip la , 
^prohibición del préstamo á ínteres, 
,,por que^s^águraba usurario. Tamr 
,,bren not^, de imperfetas las prohibí- , 
aciones de exportar Caballosvy mone
ada, como también la autoridad que se 
,,dió á las Ordenanzas de los Gremios 
,,nutritivas del monopolio. Referido 
„ésto al tiempo de Enrique Y 1 I , que 
,,llama Siglo de sutileza, y pedantería, 
„seria coetáneo el nacimiento de las 
,,Ordenanzas de éste Discurso , y los 
,,otro$ puntos de imperfección se pon-
„drán allí á la vista para nuestra re-
t,torma» 

i 7 -
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17 . N o he querido citar doc* 

trinas. Autores, ni Leyes en un asun
to , en que discurro con singulaudad. 
E l intento és poner á la vista los in
convenientes , que he descubierto en 
ias Ordenanzas taxativas de los gana
dos : si éstas razones mías desperta
ran á los mas instruidos en tales pun
tos, y éstos acertaran á persuadir con 
mayor felicidad la importancia de abo* 
l i r semejantes Ordenanzas; tambíea 
sabrían convencer , no ser necesaria 
recurso a la Superioridad, para qu^. 
tin Pueblo , ó una C o m u n i i a i dero^ 
ge sus propias Ordenanzas , aun que^ 
tengan confirmación Real ; por qua 
uno puede renunciar de sus privile
gios, y favores. 

18. Advierto una cosa , que 
mo todos creerán, y és; que hace mas 
de tres años ha que estaba escrita U 

ma-
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mayor parte de éste Discurso , y mt 
lisonjeo de haber incidido en el mismo 
pentamiento , que he visto adoptado 
por el Ulustrisimo infatigable , y be
nemérito Autor de los Apéndices á la 
Educación Popular; éste en su tercer 
Tomo Discurso Preliminar al folio 
L Y l i l dice : „ como quiera que sea, 
,, Toledo creció en industria antes de 

- „ tener tantas Ordenanzas aprobadas 
„ sus Gremios. " Bien quisiera , que 
mis raciocinios tubicran el honor de 
«ervir en tropa y comitiva á tan gran
de preciusor;pero hagomc cargo, que 
la librea , y atavios no corresponden; 
y íiar solamente en los brios natura* 
íes,gentileza,y gallardía és mucho íiar. 

19 , Sirvan de loque sirvieren 
éstas tentativas , por el deseo , que 
tengo de ser de algún provecho á la 
Patria , diré brevemente lo que sien-» 

to 
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tó'Cft general de las Ordenanzas de los 
otros ^ c í o á ^ p d f q i i e S e v a ^ del 

' é. hírigünáí 'ffestiaceión.' laOS1 dos píln-
- tos .:^Jrin^ipa^€é •'lk^M^hc¿frrá,le¥se 
- icducen al ^pténtiiza'geV'y i la calidad 
'dfe la 0 i f l ^ f í ^ t ó ^ é t v e l ^ f C d o fy. l o -
¿/;n¥ó'r, que - I f ^ á t í r é a ^ ^ ^ r t ó t a - ' í í a n 
• cxáífac!o / ^ y ^ S M ^ ^ ^ f ó ^ l ^ ^ H d i -
1 zsge, y qntWmUfi 'miéyk&mspic~ 

ciaxio. ^üá l^u ié fá ^ 'r^ ,Y ^ / é W e -
^ jdr-mGídb dé apréftéer' ó ^ i o ^ ^ s i a r 
- coií mv Maeáfxó, y; g i A n t é ^ ^ s diés-
' t ro, y mas tiempo, m^jóf%clái Pero 
--si de sujetar á eso se sigue ,;-que- sean 

menos los Artesanos, ya no parecerá 
tan bueno el medio. Quien duda^ que 
de la multitud de artesanos, nace la 
emulación, y la perfección hasta acre-

, ditarse * Minórese el numero de A r 
tesanos, entró la desidia, y con ella to

dos 



dos los miles de los Oficiales^ de â$ 
Obras. É l Á^rCndizage riguroso síc1k« 

' prc será álgíín estoíbo, para que ha^a 
roeñós Maestros; ya poí que eétós fío 
te aigétan bien á suítlt r f \cútiS$zút~ 
cersc de los Aprendices;^ ya porgue 

! ednóciendo , que sin su ccmplcta en
señanza n¿ llegan á ser Maestro^:, ni 
á ganar de cciner, los tratan con f i -

' gor ; y muchos aburrid oí desamparan 
los tálleres en donde de táprendizes son 
esclavos , y reman sin Sueldo ? Q u i -
tárase la necesidad de Aprendizaje , 
los Maestres no podrían vivir sin 
Aprendices ; los buscarían , les roga
rían , les pagarían, y con la libertad, 
que tendría el Aprendiz, ó «us Tutores 
demudar de Maestro, sino adelantaba; 
por no dexarle salir de su casa, el 
Maestio le enseñaría con mas cuidado. 
Ahora es necesario empeño para ad« 

3 J mitir 



jsrntíí im Aprendiz ; se ha de pagar, al 
Maestro ^ y se le entrega un esclavo. 
S i se pregunta sobre esto á los Maes
tros, dirán, que és un delirio; y qual-
quieiar á qu;en quiten un criaao mui 
sugeto, que otro paga, dirá lo mismo, 

, ín lecoueuios el ongen de las Leyes 
•y de las Aites,hasta acercarnos mucho 
á nuestros tiempüs> no hallaremos és
tas Leyes, ni Ordenanzas de Aprendi-

jzaje >,y el Escudo de Aquiles, que se 
SqKq tantos siglos hace sobre ideas fa
briles , y comentes, denota, que no 
estaban los oficios mui atrasados» lü 
en mucha rudeza. 

, . 2,0. E l solemne examen de M ^ -
, citros tan poco me acomoda: p o í ^ i 
voto quaiquiera podría abrir la^ej» 

, poner telar , y annar y desarmar ¡je-
lojes. Los contrates, paitos^, y con-

. diciünes, coa el mesaco, y el coTOf»-
K dor 



2.41 
dor ss observarían relig-osamente. En 
una obra, en qu¿ faltase afgana per
fección ordinaria, y reguiar, se presu
mirá como fraude, ódefeclo dei A r -
tific? '•> y aii se le condenaria, y mui-
taria, sino probass, que de tal calidad 
se le encargó. N o se haria proceso , 
hi confiscación p j r obra falsa, no pi
diéndolo la parte interesada. Los ins-
trtimsntos de pesos \ y medidas pro-
iéguirian con la mayor fidelidad. Y 
'basfaba lo dicho. Dirán algunos á és
to , perdióse la República: habrá mi
llares de Maestros inútiles, y los bue
nos perecerían. Que sucede con el 
examen ? Hay muchos Sastres ignoran
tes , y rudos , que no saben hacer 
mas que pólaynas , y ropa de gente 
pobre: pero ninguno pone en sns ma
nos un rico vestido de boda , ni un 
exquisito Temo de Iglesia». Haya 

Q mu-
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muchos Sastres , qiíe algunos habrá 
buenos; el examen seria la vos pú
blica , y si algún nial Sastre perdió 
-un vestido, y le.pagó con sus jüanzas, 
.¿ qué pierde el público con eso ? ^ Se-
jrá mejor un examen costoso , y lleno 
de requisitos, que esc aseé los Maes
tros , y que introduzca el estanco | 
E l vano temor de las maniobras im
perfectas, y falsas , quitando los exá
menes , y maestrias , se expresa , y 
desprecia en el Edicto célebre de 
Francia del mes de Febrero de 1776, 
de que después se hablará. 

^ 1 . E l modo de refinarse los A r 
tes és con la multitud de Profesores, 
tntonces entra el esmero , la delica- ' 
deza, y el buen-gusto para aeicditar-
$£. L a comodidad de los precios de 
obras tampoco se halla donde son ra
jes los Artífices. E l malearse; y emr 

peo-



peorarse las maniobras no depende 'iék 
auiarmente déla multitud de Obreros, 
su o de otras causas, que empobre-' 
cen al estado 5 y entonces la miseria'. 
busca en io falso » y barato un susti-^ 
tuto infiel de sus necesidades. Si á: 
pesar del Aprendizaje, y de los exá
menes gravosos , la Francia , y la In
glaterra prosperaran en manufacturas^ 
esto no debe dcslumbrarnos. Una vez 
radicada la industria , y fomeniadaf 
por diversas vías, tolerará fácilmente 
qualquiera maltratamiento ; asi como 
los arboles robustos, aunque los apa* 
leen, y nieguen el riego, se conservan? 
pero no es ese el modo de socorrer ^ 
^ c u l t i v a r los nuevos Plantíos. 
^ ^ 2 . L a misma naturaleza está d i 
ciendo q que se debe empezar por i o 

4tvas imperfecto ; y asi en una Pro-
-vmcia,donde falte ttn-Arte,ó una Ma^ 

j / - lau-



ivufattura, es preciso tolerara! pr inc i 
p io la imperfección; y esperar, á que 
ésta se venza con la mul t i tud de ope
rar ios, sin poner estorbo á los que se 
ind inan á e l la . Querer establecer una 
Rc loxe r i a con todo el pr imor en los 
Art i í ices de sws muchas,y diversas par-
tec i l i as , no podría hacerse sin el E r a * 
r io de un Pr inc ipe , que pagase todos 
Io í Aprendices, que sostubiera por a l 
gún t iempo el sobre-precio de las 
e b r a s , y que procurara el despacho, 
y el comercio ; y apenas el Pr inc ipe 
apartaria la mano de protección , 
quando toda la fabrica se arminar ia: 
po r que la aplicación , y tesón en los 
trabajos no se aprenderían en aquella 
R e a l Escuela. L a estrecha necesidad 
es la que empeña al trabajo , y el 

-gusto á. las comodidades de la v ida 
«on los resoltes de la act iv idad; y to

do 



do esto obra mas bien en los o í ida lc í 
aventureras , que en los que apren
dieron asalariados. Hab lo en comum 
N o se niega por eso la u t i l idad , que 
trahen á una Nación los esfuerzos , 
que algunas veces emplea el Gobierno^ 
para int roducir algunas fábricas 5 puc» 
aun que éstas regularmente no pros
peran , dejan al arruinarse muchos co 
nocimientos derramados entre los na
cionales , que suelen ir cundiendo po 
co á poco en beneficio común. E s 
tos esfuerzos del Gob ie rno son corn^-
parables á la r o z a , y desquaje , que 
se hace en los matorrales, que sino en
cuentran'una codiciosa , y cont inua 
aplicación en los Labradores, buelven 
á brotar con mayor fuerza. 

2,3. P o r mas que se quisiera po
blar de buenos Maestros unas P r o -
\rmcia» , á :quiene"s la pobreza , y m i * 

• • se-
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ifiria ha sepultado en la ignorancia , y 
rudeza , seria imposible conseguiilo. 
^Coino se mantendría un hábil Arqu i 
tecto en un Pueblo , donde el buen 
gusto dominante se reduce á levantar 
yna Casa de tap.'a , y aioves , sin 
©tra s'metria, que la que necesita una 
^obre choza ? N i un Cirujano dies« 
tro , ni un mediano Albcitar se pue-
¡den mantener. Estréchese con rigor 
pl examen de éstos importantes ofi-« 
•cios, persigan con firmeza á ios que 
exercen sin titulo , y quedarían loi 
Pueblos pobres sin Cirujano , A lbe i -
tar , Arquitecto, Maestro de Ninos^ 
ni Herrero. L a perfección, á que se 
;aneÍa,ho se conseguirá hasta que laNa--
xion , vencidos los yeíos de la pobre^ 
cza, se desernbuelyaty inspire con nue.-
4*0 aliento. .Entonces los > Profesores 
de los,artes se irmltiplicarán sinesfuer^ 
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ios, y la voz piíblica sey'a el examen, 
que con la emulación acredite masjns-
tamente , que quantos tituloncs aho
ra se despachan. 

24 . E l medio de redimir las N a -
cionts del cautiverio de la pobreza 
no es introducir fabricas; estas entra
rán después. E l primer fomento debe 
Hevarse la Agricultura , después el 
Comercio , luego todos los medios 
de aumentar la Población ; después 
perseguir á los ociosos, y últimamen
te cercenar,quanto sea posible,todos 
los empleos, y mod@s de vivir en los 
que nada se produce , ni se industria. 
Esta ultima clausula es mui imoor-
tante ; y no se explica mas, por que 
aquellos pocos, que podran remediar
lo , bastante lo habrán entendido en 
nv-jores libros. Hecho todo esto \ 
concedida la libertad • y quitados ios 

es-
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estorbos , brotarílíT las Artes , com» 
c:i terreno bien cul t ivado las plantas, 
se e5evan con lozan a. 

2e;. Fáltame decir a'go de la qüa^ 
l idad de las obras : que el ser buenas 
aa-edite á las übricas , y que éstas no 
p osperen sin pr imor , solidez , y 
buen precio en sus manufacturas , son 
verdades palpables; pero que el me
d io de conseguir la bondad de ¡a obra-
sea el r igor de denunciarlas imperfec-» 
tas , y darlas por de comiso , lo du
d o mucho. Para expl icar bien la qüsst 
t ion ; distinguiremos dos bondades en 
las obras. Una absoluta , y general , 
como si dixáramos, es un paño exce
lente. O t ra bondad respectiva al pre
c io , como la que se halla en un pa« 
no mediano, y barato. Estas dos bon* 
da j¿s serán igiiaies,siempre que el pre
c io se rijuste con proporc ión. S i á un 

pa- ' 



paño rico de Scgovia, que valla qua-
renta y seis reales, se le quita algo de 
aquella ley, que debia tener, y éste al-, 
go , que se le quitarse regula á cinco 
reales, y el Fabricante le dá en qua-
renta reales, i qué agravio se hace al, 
compradora Ninguno. ¿ Y con todo.. 
éste paño se darla por de comiso ! SL, 
Aquí vemos, que sin queja, ni agrá-. 
vio del comprador se va á perder á un. 
pobre Fabricante: preguntemos, ^ pot. 
qué se le fulmina este proceso , y st, 
levanta esta causa } 

2-6. Dirán los Fiscales , que ést̂ , 
hombre ba faltado á la buena fé pú
blica, con la que la fábrica de Scgovi^ 
se ha acreditado. Esta buena fé aprove* 
chadeáueite, que el Mercader, que 
pide quatro , ó seis piezas de paño, 
cotí que las vea selladas , ya está se* 
guio de que el paño ,<̂  bueno , y de 



que vale aquel preció regular, en qm 
ie le cargan. „ La Real Orden de S . M . 
,, dada en San Lorenzo á 11 de O c -
, , tubre de 1789 , por la que se per-
„ míte á todo Fabricante la libertad 
„ en las manufacturas / variando la: 
f, forma , marca, y demás leyes de las-
„ Ordenanzas, ésta Real orden , aun--
„ que acredita á estas reflexiones f ias-
„ hace casi superfluas; pero porquan-" 
, , to en ella se sostienen las formali-
„ dades del nombre del Fabricante , 
,v y Sello de la fábrica , no deben es-
„ timarse en algo los argumentos en 
,, contrario , que aqui se proponían 
„ antes de esta Suprema declaración." 
Esta seguridad , y certeza dan movi
miento , y alas al Comercio , y des
pacho; en faltando semejante confian
za , el Comercio se entorpeció , y 
pereció la fábrica. . ^ 

2,7. No 



2 ^ 
&*. K<5 creo, qué tengan otro 

funda.mento las Ovdenan-zas téchnicas 
é t todos los Artífices: su; principal fm 
es remover todo fraude , y engaño , 
poniendo las obras en aquella perfec
ción , que se estimó necesaria. Con
tra e^tas reglas de bondad , que se 
piden á las obras humsms, procede la 
írsisma Naturaleza produciendo unas 
perfectas y robustas, y otras "viciosas, 
y enfermas ; y oculta los defectos de 
tal modo , que á veces no alcanza la 
pericia délos Veedores mas linces; y 
el Comercio de los frutos, y animales 
es tan extenso , y tan necesario, que 
ninguno le iguala. ¿Pues por qué no 
se ha de impedir , que se venda \m 
Caballo tullido , y te impide el des
pacho de una te1 a de menor marra, á 
de menos hilos} Si es por los fraudes, 
y. engaños, no son menores en la obra 

na-
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natural , que en k artificial.; Si tmito 
te quieren impedir los fraudes de \qí 
vendedores ^por qué no se resellan los 
frutos , y géneros naturales, señalán
doles el grado de bondad , y notán
doles los vicios de modo , que el 
Tendedor de Trigo , T ino , y Caba
llos lleve consigo el registro , y.-gra
duación d - los Veeior -s , y Peritos* 

28. Hemos de suponer , qtu el 
dolo , fraude , ó engaño no se debe 
tolerar @n ninguna República. E$ 
también cosa cierta , que aquel vicio 
claro , y notorio en las mereadériaj 
no se reputa por f rauic, por que el 
comprador debe conocerle ; y solat 
mente tendrá acción , quanlo el pre
cio exceda demodo, que lasLeyei ge
nerales reprueban en semejantes, con-' 
tratos. Pues ahora, si tenemosel Co-, 
mercio de todos los frutos -natural^ 
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libre de todo registro %\n reseña , ni 
Teeduria, con la facultad de tendel 
bueno, y mal Y ino ( fuera de log ca* 
sos de perjuicio en la salud ) sin otra 
Ordenanza reas que los pactos, con 
que los Contratantes se obligan, ^que 
razón puede haber, para que ios gene-
ros artificiales requieran privativamen
te estas formalidades onerosas, y per
judiciales ? Iji 

2,9. S i digeres, que siempre que 
las fabricas degeneraron, y adulteraron 
tus manufaíluras , se experimentó su 
ruina , lo confesaré, como un symto-
ma de una enfermedad anteriormente 
contraída. Recarguen de contribucio
nes á una fabrica ; empobrezca e l 
Reyno por otras causas ; el Comer
cio exterior se entorpezca ; las cos
tumbres se corrompan , decae la fa
br ica, y no puede producir con igual 

^^ con-
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conveniencia el precio , y bondarS ú 
ésta aunque se vicie , no se conoce-
tanto como el a lza del precio , por 
eso adulteró sus géneros; si la quitas 
éste arbi t r io , quitaste á l a Caña e l 
a rb i t r io de doblarse en las tempesta
des. Parecemc , que el Derecho R o 
mano , que tanto crédito ha perdido 
en éstos t iempos , mi ró las cosas a l 
rebes de l o que ahora observamos : 
en el Comerc i o de Siervos ^ y de 
Bestia» pusieron gran cuidado sus 
/Ediles Curúles , demodo que se pue> 
den hacer tratados de las enferme? 
dades humanas , y animales , l ibros 
de maías costumbres, vicios , y xic^ 
f e d o s , que notaron en tales especie-s, 
para igualar los contratos , que reca
yesen en éstas Obras de la naturaleza, 
y no me acuerdo, que los Edi les , n l 
ó t íO i Magistrados-cuidasen ctela^más^ 

Tt*)$ ca , 



<:a.,'"traína,, y condiciones de Fas, 
telas, y panos; y lo que és, no habci ^ 
Xey ninguna •> que confiscase una ma
niobra, poi no tener el punto de bon
dad prevenido en la Legislación, me 
atrebo á asegurarlo. 

30. Las Leyes de nuestros 
Obrages sirven de oprimir á los 1\atú
rales , y favorecer á los Extrangeros^" 
cuyos géneros aunque faltos de Ley , 
•entian, y entrarán en el Reyno, a pen
sar de tantas Providencias , que una 
larga experiencia ros ha hecho ver,ser 
inútiles. Y también nos hace ver ésto, 
que la falta de Ley en e l Obrage no 
entorpece al Comercio extrangerb,, 
siempre que tenga la bondad, del pre
cio menor el brillante ^ y lucimiento. 

3 1 . Yeamos ahora, que in
convenientes puede traher una O/de^ 
nanza. qv̂ e sujeta las Obras á las íor-
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i ru l idades de Veedores , y al grado 
de bondad. E n pr imer lugar és p.ci© 
mui c o m ú n , y r e c i v i d o , que el F a 
br icante, que en una A l d e a texiese un 
paño^no podría venderlo, aun que tu-
biesc ia qúal idad prevenida en las Le* 
yes, sin que algún Veedor inteligente, 
y autor izado por la Jus t ic ia le planta* 
se ei sello , y diese el pase. Prescin
d o del fundamento de ésta creda* 
l i dad ••, pero l o c ier to ésv que ei po
bre Fabr i can te , que texiera del mo . 
d o d icho , no se l ibraría de gravisimas 
vejaciones, promovidas por los Fabr i 
cantes comarcanos i y como todos 
ven , que no hay F a b r i c a , que no 

• tenga Ordenanzas aprobadas por el 
.Consejo, tacilsííente sacará la conse-
quenc ia , de que nadie puede' texer 

••ciünde no hay taleá Ordenanzas. E í t o 
•sin d u d a r e t r a á á inuchos 4: que;-se 

te-
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temen las persecuciones de los de su 
oficio. En segundo lugar, por que lai 
cosas humanas varían tontinuamente, 
y el gusto és transitorio, suele tener 
mas cuenta á los Fabricantes el texi-
do , ó la Obra de menos Ley, Sino 
fe permite, elExtrangero la introdu
ce , por que no és tan fácil guardar 
el Mar, ni el Campo , como acechar 
el Obrador de un pobre Artesano. 

3a. Asi se ha visto en la in* 
troducion de Muselinas , y Pánai, 
contra quienes no han podido las 
Pragmáticas. Introducido el genero 
de menos Ley , menos precio , y algo 
mas brillante , perdiéronse las fabri
cas ííaciónale* análogas á tal generó, 
á quienes no se permita seguir el vien
to , que corre. 
v 33. En; tercero se impide la li-
beitad de hacer obras de ínfima cali-

& dad, 
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, y de ínfimo precio , en que no 

hay injusticia ; asi como se vende el 
pan florido , y pan moreno, en que 
los pobres hallan conveniencia ; tam
bién la hallarían en una Estameña mas 
barata , y un Cordclíatc menos caro, 
aunque fuese de menos Ley ; por que 
remediaran la urgencia presente. 

34. L o quarto el Artesano , que 
por descuido , ó por otro caso for
tuito desgració alguna obra , tendría 
la facultad de beneficiarla , y vender
la , declarando el defecto si era oculto, 
y reglando el menor precio. L o mis
mo puede succeder en varios oficios 
de la República , qusndo por la po
breza de los Artífices no pudiesen po
ner todo el material necesario en la 
obra , ó tubieran necesidad de em
plear malos materiales, que todo ten
dría despachoj y al comprador * ba

jan. 
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jandolc el precio , le tendría cuanta. 

35. L o quinto habría ma:> campo, 
en que trabajar el ingenio , y mate
rial para la invención , y los dcscu^ 
brimientos, que es la mayor impor
tancia de las fábricas : lo que ahora 
falta con las Leyes téchnicas , y Or 
denanzas , que prescriben la forma de 
la obra , sus precios , materiales , y 
tnodos de prepararlos. 

^ 6 . L o sexto con la libertad de 
todo genero de obras, según llevamos 
propuesto, se cscusarian los derechos 
de Veedores, escotes, y derramas de 
los Gremios, lo que en éste modo de 
pensar tímbien reprobamos; se evita
rían las cilaciones de los registros , 
sellos , y otras vejaciones ; y todos 
estos beneficios redundarían á favor 
"del precio menor de la obra , y ut i l i 
dad del fabricante. Ademas de ésta 
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el registro dt los Veedores no releva 
de inspección , y cuidados al Comer
ciante , que sabe la grandisima dife-
riencia , que hay entre Fabricantes de 
un mismo Pueblo; y sabe, que el co» 
hecho tiene fuerza á donde los Veedo
res sean hombres. ; 

3^. Lb séptimo siendo libre , y 
voluntaria la bondad de las obras , 
cesarla entre los Fabricantes el espiri-
tu acusador, con que se despedazan 
entre si, y que no es el menor de sui 
dahof. 

38. Ültimamente digo f que lat 
tasas del Comercio , herencia de los 
Moros , y la graduación, de la bon
dad de los Artefactos parece se inven
taron, para que comprasen los ciegos, 
dándoles los precios hechos , y los 
géneros aprobados. Tan nacional es el 
vendedor t como el comprador : de-



aceseles Cf» su natural libertad, y quan-
¿o el engaño » ó infracción de lot 

» pactos lo requieran, bastan las Leyei 
i generales para castigarlos , y remo-
¡̂  merlos del Comercio civil. La simpli

cidad de las Leyes no seria el menos 
fruto de estas reflecciones. 

39. He querido explicar mi sen
tir acerca de los tres puntos principa* 
les de Maestriaj, Aprendizaje, y qüa-
lidad de obras , ó Vecdurias : si se 
Quisiere continuar en las refíexionei 
preparatorias á la perfección déla Le
gislación de los Artesanos , se exa
mine con mas cuidado el referido Dis
curso preliminar del 3 tomo de loi 
Apéndices. 

40. Adviértase , que su systhema 
reprueba las Ordenanzas técnicas , y 
-admite la Veeduría , ó bondad de la 
obra ; en cuya estado serian necesa

rias 
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rías reglas variantes; ó que los Vee* 
dores «e gobernasen por la común es
timación , que seria dar mucho cam
po al derecho arbitrario; sino íe ana-
diese el requisito, de no proceder mas 
que á pedimento de Parte, como lle
vo prevenido. N o por eso dejo de 
admirar la exquisita erudición, juicio, 
y prudencia de su Autor, que no so-
lamen'e me persuade , y convence en 
una infinidad de especies singulares , 
sino que me enamora , y arrebata. 
E n estos dos puntos me cbsvio, aco
giéndome al citado Edicto de Fran
cia del mes de Febrero de 177o. C u 
ya grande autoridad requeria gravisi-
moa fundamentos para opinar en con
tra , los que no he divisado ; y si l le
gó la noticia de él quando ya cstava 
concluido el citado Discurso» ( como 
asi parece ) debkra,.. . . pero no debo 

yo 
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yo propasarme, sino contenerme en los 
limites que bastan , para conservar la 
libertad natural del entendimiento; 
venerando siempre los sabios , y ele
vados pensamientos de quien solamen

te respira la immortal gloria de U 
Patria. 

sy ^ ¿¡ i 

^ oc ^ 
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S O B R E L A S M U N Í C Í P J L E S 
Ordenanzas _ del Vino 

D I S C U R S O . 

$|T uchos de los Pueblos, que 
tienen Yiñasr,han formado O r 

denanzas, que prohiben la introduc
ción de Vinos forasteros: y un consen
timiento tan re¿ibido lleya la presun
ción , de que serán útiles á Jos Pue
blos semejantes prohibiciones. Lo» 
fundamentos, de que se valen los que 
las defienden, son notorios , y se re
ducen á decir : que el cultivo de las 
Viñas mantiene á los Propietarios con 
su producto , á los Jornaleros emple
ándolos en sus trabajos, y á los Con
sumidores , dándoles el genero sjn el 

eos-



coite del Tragincró; y sviene ̂ á ser asi 
la utilidad común á todos.-Pero tales 
argumentos son muí .^agos, y . muí 
largos de bozos, t o mismo se ve-
nficará con el .plantío de i r u t a k s , 
siembra dfi' melones, ó sean limones, 
É l Pueblo-::;^que-prohiba•• iMroducir 
melones,basta:qué se <;onk]mim los de 
su te r r i t ona , logrará la uti l idad del 
Propietario de las tierras, que se em
pleen los} iornales de los Trabajadores^ 
^ la escusa del aporte; ó del Traginero. 
Raplicasc : estos géneros no spn tan 
necesarios , su cultivo no es de tanta 
extensión , lá propiedad de la tierra 
no es tanta para producirlos. Kcspon* 
dése , que lo necesario rhas ó menos 
ño decide : quando cada genero dé 
por sí no lo fuese , todos juntos , los 
posibles á la industria serian mas ne
cesarios , y no por eso se concederá 

la 

. 
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la exclusiva de todo genero'forastero, 
ya de frutos de la tierra, ya de fabri
cas de Menestrales, en quienes recae 
la misma pariedad, y ésta replica des
truye también lo de la mayor cxtcn. 
sion. La proporción de la tierra para 
producir ert Viñas , y no en los otros 
géneros necesita examinarse. S i la pro
porción es tanta , no necesita pro
hibir al Extrangcro. N i Toro , ni la 
Nava necesitan Ordenanzas, que im
pidan la introducion de Vinos ; n i 
Vizcaya , para despachar su Hierro. 
N o es de tanta proporción la t i e m , 
pero ayudada á poca costa con la ex
clusiva se lograrán las utilidades d i -
cbas. La tierra, que necesita el socor--
jo de la exclusiva , ya en la concur-
xencia de géneros forasteros manifies
ta , que á primera vista es gravosa á 
todos los, que están precisados á con-

su-
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sumir sui frutos , pues á mejor precio 
los lograrían de fuera ; con que ayu
dan á ia tierra los Consumidores con 
aquel exceso de precios, que toleran. 
Que ésta contribución no sea excesi
va á la utilidad refleja, que resulte de 
conservar , y promover dichos plan
tíos , fabricas, & c . necesitaba probar
le. Supongamos , que un Pueblo de 
libre entrada lograría de sus Abastos 
mi l reales de beneficio , cuya canti
dad paga demás el, que está ligado 
con la exclusiva. Estos mil reales que 
paga el Pueblo ^de que gentes vienen 
á salir á proporción fc ^ Contribuye 
mas el Mercader, el Labrador , el Fa 
bricante , el Jornalero , & c ^ Guar
dase justa proporción entre el pobre , 
y el rico ? Dirase , que según cada 
uno consumz , asi contribuye. Con 
cuya regla el pobre Jornalero es el 

mas 
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mas gravado^ por que si éste con sti 
trabajo tiene la renta diaria de quatro 

& leales , ga^ta lo menos tres en comes
tibles ; y el rico , que tiene veinte de 
renta, gastará doce,en que es notable 
la desproporción , como para otro 
asunto algunos lo han demostrado. 

,Contribuye el Mercader , y aun que 
se conceda , qus mantenida mas gen
te con su contribución, tendrá mas 
Compradores, se negará lo segundo; 
por que desgastados los pobres con el 
i l t o precio de los géneros privilegia
dos, no les quedará casi residuo con 
que comprar nada , y milita l i mis
ma razón para los otros oíciales, co
mo Sastres, Herreros , Zapateros, y 
densa?. E l heredero ds Vina» también 
contribuye con su consuma, y este ei 
el que parece mas favorecido, porque 
suponiendo , entre pagando de doce ̂  

tie-
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tiene directamente todo el beneficio 
en veinte , que la hypotesis- le d i de 
fenta. K o hay duda , que si aíguno 
del Eucblo se halla mejüíado con sc-
ñ-ejantc excluswa, parece serlo el here 
deío-de ¥ i f ^. f Sea esto asi poíshora: 
peroi pregunto ^ ^ qué razón hítbrá, 
para-queiesoote todo el Puebío, para 
niantener á una jelase de genteí, que ' 
no retribuye linp con un genero gra- ' 
voso al Públ ico? JManticnen á mu
chos Jornaleros , que perdidas las 'V i -
ñas, no podrían parar en e l Pueblo» 
B i e n : ya se ha visto, que estos pobres, 
son los que mas ponen en esta masa , 
y que los otros oficiales , que tam
bién tributan,no cobran á proporción, 
con lo que siempre faltará la igualdad. 
Los Jornaleros dejarian el Pueblo: 
^pues como vivian en él antes que 
hubiera tales Estatutos? Serian menos: 

bien 



bien puede seí ; que cb eso no daré 
razón por ahora : pero es cierto, que 
entonces eran mas las Vinas en las 
Ciudades de Falencia , y Rioseco , 
que con el mayor rigor abservaron ta
les Ordenanzas : eran mas las Tinas , 
con que lo* Jornaleros, sino eran fo» 
rasteros , eran mas t y se multiptica* 
ron sin las Ordenanzas exclusivas» des» 
de cuya época visiblemente en ambas 
Ciudades ha decaído el Viñedo. 

2. Supongamos, que sin las 
Ordenanzas exclusivas se perdiera sin 
remedio ; no se perdería en un año i 
poco á poco seria, y los Jornaleros sé 
irían aplicando á otros cultivos ; fár 
bricas, maniobras , y demás infinito^ 
recursos , en qué el trabajador en
cuentra acomodo , en donde los aii-
mentoí abundan , y están baratos. 
Quando decayó el Viñedo en ÍOi 

Pue-
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Pueblos dichos , como no fue de r«* 
pcnte, no se vio tampoco la calami
dad , que se quería figurar con el 
contrario govierno. As i sucedería 
ahora, si liegára el caso. Pero és d ig
no de observar , que decaído el V i 
ñedo en las dos Ciudades dichas, se 
hayan multiplicado los Jornaleros ¿e 
viñas; en la de Sioscco sucede salir 
mas de doscientos para cabar en la 
E io j t , después de quedar en el Pue
blo los suficientci : en Palcncia hay 
casi los necefariofc, siendo muchos los 
que se necesitan , y en ambos Pue^. 
blos eran de antes los Gallegos el ma
yor numero; si que se ha multiplica
do el vecindario de todo el Reyno 
de poco acá , pero no se ha notado 
el aumento en las otras clases. ¿ A 
«[ue se pueda atribuir ésto? dexemos-
lo de discurrir hasta después : solo 

sir-



t i i va 1% observación, pira no tenct 
por conscquencia;forzosa fa diminu
ción í ds .Obferoi coa la diminución 
de Viñas. ' ' - - — - i: ^ ' f 

3 ; : $c'ha^ perdido el Viñedo, 
desde qile se pusieron" las Ordenanzas 
exclusivas. FucdesS atribuir a ótías 
causas , y no forzosamente á: la ins l - ' 
nuada. Las indias , ^ s Gueirás , hs5 
Religiones han despoblado el Reyno: 
faltó el Gonsumo :- faltó el píodiícto. 
L a tasa de granos arruinó la Agricul
tura; tambicn las Viñas por la estre
cha conexión de los cultivos. L a tier-
ía de Medina mejorada por natura
leza se ha dedicado al V iñedo, y le 
ha aumentado prodigiosamente. S i 
no fuera por las Ordenanzas, entera
mente se arruinarla fel de los otrqs 
¡Pueblos, que no son tan fértiles. Las 

t Indias han minorado la poblacion4cl 
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R t y n o , ya sea por. la considerable 
t iansmlgracion de Regnícolas, ya por 
la ic i í^acon de costutiibres, dci icade* 
z a , oc ios idad, l u j o , y sobervia 8¿c. 
C u y o infií i jo sobre io physico, íobra 
el temperamento corpora l , y resultai 
¿e debi l idad , enfermedad , y esteri
l i dad humana tiene mas fuerza, de l o 
que comunmente se estima. P e r o 
ademas de que la importancia en el 
"Vino no se ha corregido por eso , y 
dcsíalca el desorden casi l o que falta 
de MÍmcro ; ia Inglaterra, y la H o 
landa tieRtn Poblaciones en las Indias, 
sino tantas, mas numerosas; y han au
mentado después acá entre si mismos. 
Han también amnantado el consumo 
de V inos , de que carecen sus Estados, 
y r o dejan de extraher bastante can
t idad de España. C o n que las Indias 
»© son causa infal ible ¿e la detpobia-

o cíon 



x i ó n , ni de la disrninucion del consü= 
mo . Las guerras desde la decadencia 

' del Y iñedo no han sido mas freqüentes, 
• ni mas sangrientas , que quando d i 
v id ida la Monarqu ia de Aragón , 
Cast i l la , y Navarra ; ademas de las 

'Campañas con los M o r o s de A n d a l u -
cia , y de unos Reynos con o t ros , las 
Facciones civiles , que son el azote 
del genero humano , desolaban \z E s 
paña , y con todo inmediata á éstos 

. t iempos vérnosla prosperidad de las 
-Viñas. Las Re l i g i ones , que : se han 
tmul t ip l icado con toda la Clerecía se* 
-cular bien puede que ayuden á.la des-
.población por una parte , pero ablan
dando las costumbres , y pacif icando 
los hombres, también resarcen asi mu
cha quiebra; y el consumo que por si 

c causan , es el mas considerable. T a m 
bién se puede añadir entre, las causas 

u'.j.j .. de-
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, devorantes la mul t i tud de M a y o r a z 
gos, de Capellanías, de Aniversar ios, 

i y de Censos , que los unos inducen á 
los Poseedoves de estas haciendas á 

, disfrutarlas en v ida sin cuidar del su
cesor, enseñan la holgazanería, y ador 
mecen la industria ; ios otros, imposi 
b i l i tan para el buen cu l t i vo . E l auge, 
que en estos dos úl t imos siglos ha to
mado la T ropa reglada , que aparta 
del trabajo la porc ión mas espirituosa 
del nent io; la Adminis t rac ión de R e n -
tas Rea les , que coarta la l ibertad de 
C o m e r c i o , que entre G u a r d a s , y-
Contrabandistas inut i l iza r o menor 
luimerQ, dándoles una ocupación con 
t ra la naturaleza del trabajo , que és
te debe ser product ivo , para adquir i r 
l o necesario para la \ i d a considerada 

-_en su natural l iber tad. .Todos estos i n 
cidentes , que serán las causas genera

les 
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les de la ruina, y despoblación, no in
fluyen directamente contra el cultivo 
de Viñas i y lo mismo la tasa de gra
nos , opresión que tiranizó el Rey no 
con buena fé. N o influyen directa-
mente , por que en todas-partes ton 
igualdad influyen , y no en todas ha 
decaído el Yiñedo. L a tierra de Me
dina , Aranda , Peñafiel, y demás de 
estos contornos han prosperado con
tra tantos impedimentos. Los Pue
blos de exclusiva notoriamente han 
atrasado. En Rioscco no ha sido por 
íalta de agricultura de granos; ningún 
Pueblo mejor cultivado : es verdad , 
que sus Tinas son poco fértiles, y he
ladizas ; pero el clima y sustancia del 
terreno es invariable , y antes con ta
les accidentes se mantuvo, Palencia 
no tiene tan buen estado de agricul-
turav pero sus Yinos tienen mejor des-

¿ i / , 



p a c h o , por el mayor gentío , fabr i
cas , y rentas anuales ; su terr i tor io es 
mas fér t i l , y menos expuesto a las 
heladas; las labores tanto en las V i 
nas , como en la uba , y mosto, con 
trasiegos , y desgranos si que son mas 
costosas. A que se añade la menor 
aplicación de sus Jo rna le ros , cuyo de" 
sorden puede atribuirse á dos causa-
sas unidas: la primara , que es gene
ral á todos los Obreros , consiste en 
la abundancia de l imosna de u n o , y 
Otro C l e r o , y refugio de los Hospi ta
les , y C a n d a d , obras p iadosas, que 
por la perversidad humana suelen 
convertirse en daao posi t ivo. L a otra 
causa procedia de las Rentas Reales, 
corr iendo por entonces la falsa o p i 
nión moral que permitía la ocnl ta 
defraudación de los Tr ibutos . , Eran-
los Cachicán:s conipUceá en los frau

des, 
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des , y por que no los revelasen , 
eran tolerados de los A m o s en la-
ociosidad , y holgazanería , conten
tos de que presidieran al trabajo sin 
tomar el a/adon , y con tan buen 
ex^mplo cundió el desorden. 

4 . Pero ninguna de estas causas 
particulares puede ser la ruina de d i 
chos dos Pueblos , y menos las que se; 
refieren como generales; pues estas eiv 
todas partes tendrían la misma etica-; 
c ia , mientras no se señale razón de par
t icular infi í i io. E l exemplo propuesto 
de los Pueblos, en que el Y iñedo ha 
prosperado después del origen de d i 
chas causas, y después de la decaden
c i a , que es nuestro asunto, ataja una 
mul t i tud de achiiques, á que pudiera-
atribuirse : L a apt i tud ventajosa de 
los territorios florecientes tampoco 
hnce ninguna fuerza ; por que no es 
creíble, que estubiese ocul ta ios tiem

pos 



pos antiguos , y sino lo estubo < c o - ' 
mo no se adelantaron á preocupar una 
ut i i idad tan notor ia ? N o es tampoco 
creíble , que conocida la ventaja, fa l
taran medios de hacerla vale^ ; quan-
do M e d i n a , y Ya l l ado l i d fueron C o r 
tes no podian faltar medios á sus co 
marcas para promover el cu l t i vo de 
frutos tan úti les. C o n que tampoco.-
puede-decirse , que la descubierta de 
los terr i torios vecinos, y-mas pingües 
arruinó á nuestros Pr iv i leg iados. 

5. Es d iHci l descubrir el verdade
ro o i igen de la perdic ión. Causapar-
t icular es la adquisición bien notable 
en dichas Ciudades por manos muer^ 
tas ; y bien cierto es , que no hay ha
cienda mas expuesta á perderse en ta
les manos. "Pero parece , que éste da
ño se habi.a de cubr i r con los nuevo? 
Plantíos de pa i t i cu la res , que p r ; una 

par-
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parte con el privilegio exclusivo , -y 
por otra por la diminución de la es
pecie podían esperar mayor ganancia. 
Si se dice , que ocupado el terreno 
por tales manos , apenas queda que 
plantar, si no loque no estanapropo-
s i to ; y que ocupada la tierra pocos 
K ico i seglares se hallarán; esto ultimo 
no es verosímil ca los Pueblos gran
des , donde por el Comercio , Tr ibu
nales vRentas Eclesiásticas, y otroi-
ramos renacen ibftunas considerables, 
respecto á las Aldeas , y cortos Ve 
cindarios. E l terreno mas propio ocu
pado por manos muertas, no deja tan
to arbitrio , ni estos Poseedores se in
clinan tan fácilmente á cultivos de lu
cro remoto ; como los"Padresde fa
milia, qi\e el día que-les nace un hijo, 
emprenden el pTántio'de un Majuelo, 
cas i los veinte anos paede mantener 

al 



a\ reckn bautizado. Verdad es tam
bién, que las Comunldadcj Religiosas 
con Viñedo , ó sin él consumen re
gularmente los Vinos de fuera , p d -
bando al Pueblo de aquel consumo , 
que sus rentas, contraidas á lo del ter
ritorio, repartidas en vecinos causarían 
de éste efecto. Pero todas éstas razo
nes no parecen de tanta fuerza, que 
bastasen á arruinar el Viñedo de d i 
chos Pueb'os. 

6. Veamos si las Ordenanzas 
serán la causa principal. Las Orde
nanzas exclusivas también prohiben la 
extracción , con que es preciso , que 
el cultivo se reduzca á solo el consu
mo del Pueblo ; si tiene mas frutoi , 
se envilece el precio por.no tener sa
l ida i y el heredero no resarce las cos
ta?. Est-a sola razón crá bastante 
para descepar la mitad d̂ e las Vinas: 

pe--
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pero examinémosla á fondo. A t e n d í - ' 
dos los precios de los con to rnos , y 
cal idad de sus vinos, casi nunca el de 
las Ciudades concurrirá a u n Mercado 
cxt raao t que no sea con mayor pre
c io ; en éste caso la extracción ella 
misma se prohibe ; luego no consiste 
en la Ordenanza ; és verdad inegable: • 
por lo que nunca los Vinateros sus-' 
piran en las Ciudades por la extrac
c ión de sus vinos. Dssde que la razon-
de u t i l idad, unida á la prohibic ión de 
extraher, l im i t ó las Viñas, según el con-> 
sumo del Casco , no se puede contar 
con sobrante, y cesó el Comercio:éste 
una vez. interrumpido pr iva de todas 
las ventajas de su corriente , y aun
que en un año se le quiera traer, será 
como R i o sin madre , que se preten
diera d i r ig i r á regar un terreno , que 
nunca se podr ia sugetar á eso. Es ta 

és 
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ésla cadena : sobrante de frutos i, ex-» 
t racion de ellos { in t roducción de^ 
otros, consumo de ios exportantes „ 
mul t ip l icac ión de abastos, fáci l manu
tención ; mayor población , me]or 
despacho: córtese el pr imer eslabón, 
cesaiá la cadena. C o n la falta de un 
Comerc io proporc ionado el Jornalero 
tiene su alimento mas caro ; con el-
íórnal ha de suplirse ; «ube la costa 
de la cul tura : e l Cube ro , e l C o n - ; 
ductor de maderas , el Herrero , los' 
Vendedores, y todos los Cr iados su
ben de precio, y si se añaden las con
tr ibuciones de A rb i t r i os , que coiv 
mayor exceso se cargan en las C i u d a 
des , l leva tanto sobre si el precio de l 
v ino , que ni ayudado por la natura--
leza en el terreno, y temporales p o 
drá anivelarse con el forastero. T i e 
ne pues contra sí estos gabar ros , y e l 

or í -
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©rigen de ellos d mas alta precio del 
Jornalero; la causa de éste la cares
tía de vi veres; ésta desciende de la 
falta del Comercio , y contribución, 
que par la exclusiva hace todo el 
Pueblo ; de aqui menos consumo en. 
éj, y mas dificultad en despachar fue-
sa.un genero recargado. Yelaqui la 
genealogía de éstos males : sin que ' 
gs deje de confesar, que hay en las l i 
neas transversales mucho mi mero de -
parientes, que ya van insinuados ,• y 
que influyen no poco en la decadencia 
qüestionada. 
. y. ^ Pero , Señor , el beheficio ' 

del porte , y conducion , que tiene á 
su/avor el V ino del territorio, no es 
una porción muí considerable, que 
aprovechará en el precio al Vecino 
consumidor } No hay duda; pues pa
ra conservar éste beneñcio , ¿ por que 

ha 
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ha "de- ser- injuíto , y pcrfifdicial, qué 
en aquellos casos de esterilidad, y c»-

JgTTiitíadci contribuya el Pueblo, á sol-
tener un manantial, que continuatfncn* 

Ite le produce utilidad ? Sirva éste 
cxemplo del agua para el vino. E l 

Irueblo , que tiene una Fuente'de que 
^se mrte, escusa el gasto de traer el 
= agua4e fuera: contribuir para su con-
servacion. t i ut i l idad; y aun que al
gunos años se ofrezca tan grande abra, 

.que exceda al-coste que en aquel año 
tendría el traer el agua de fuera, co
mo la utiiidaxl e& pcimanente, en el 
ahorro del porte siempre la obra será 
provechosa. Hacen una Sociedad los 
herederos de Yiñas, y demás Gremios, 
aquel les-rinde en sus frutos el impor
te de la conducion , contingencias del 
camino , mermas , manutención ¿8 
íamilia», distribución del trabajo; ven-



-tajas sobre el V ino de acarreo; que 
por esto los demás; le contribuyen pa
l a conservarse en los azares de los 
temporales: no hay: aquí nada de vio
lento. Buen discurso 1 si no quiebra. 
L a utilidad se ha de, contar sobre lo 
que regularmente sucede. Si en un 

-quinquenio v. g. tres años fuera mas 
- barato el V ino del casco , que lo de 
fuera , ya se aceícaba á la razón; pe-

• so negado ésto , todos las otras veu-
^ tajas realizadas de nada me sirven. 
•J íuedese recibir engaño sobre el pre

cio del forastero; por que una, ú otra 
5 carga ,.que la casualidad del Comer-
, ció , ú necesidad del rV endedor Tra-

- oinero , ó del Cosechero hizo vender 
. barata, hace pensar, que saldria á lo 
-i mismo una Taberna de acarreo, cuya 
- .administxacion siempre .es gravosa...Es 

cterto , y también lo es, que por lo 
mis-
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.rnismo que tales administraciones su
ceden de tarde en tarde, no hay los 

, amaños , y eccncmia , que dictaría 
, una expeñencia continua , ni las ven

tajas, que atraheria un C c m e r c i o per
manente sin i n tem ipc i cn ; con l o q u e 
se satisface al reparo,de que en "Vino 
de acarreo es siempre mayor el p i e -

. c i o , quando faltando lo del P u e b l o , 

. es preciso recurrir á este arbi t r io : á 
que se añaden dos razones de exper i 
mentarse mas caro. L a una, por que 
quando fa l tó lo de l I ueb lo , . í uc año-
calamitoso igualmente en los c c n l o r -
nos; y es preciso suplir con el p iec io 
ó la distancia , ó la escasez. L a o t ra , 
que quando falta el Y i n o , es despi.es 
de haberse apurado el de los Yec inos , 

- quando se trahe de acarreo mu i en
t rado en el ano , quando los necesita-

, dos ya vendieron , y se ha de tratar 
con 

http://despi.es


con los poderosos , ccmo el qii« ne
cesitara acopiar Trigo en el M a y o . 

8. A toda la réplica convence lo 
que ya se ha dicho : que en un Mer
cado forastero , igualmente distante , 
el V ino de las Ciudades no tendría 
despacho? prueba de su mayor precio 
incubado : y que los herederos resis
ten la libre entrada, señal de mas ba-
xato el forastero. Entiendo mas ba-
xato, también, quando la calidad le ha
l la preferible , y mas barato aun con 
d coste de la conducion , mermas, y 
distribución de trabajos : llamo distri
bución de trabajo aquella proporción 
que cada uno tiene en su Casa, parft 
hacer algo mas de lo ordinario , fcin 
que se le añada igual fatiga : como el 
que convida á tres Amigos, que no por 
que se1 agregue otro, se le sigue espe
cial gasto *, y esta t i una de las .venta
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las del Tec i no V ina te ro . N o obscan-
te todo ésto no puede subsistir contra 
la libre entrada , luego 'no tiene u t i l i 
dad efectiva para ei Púb l ico ; no 
tampoco refíexa en la manutención 
de los Jornaleros 5 pue» , como se 
prueba , estos contr ibuyen casi tanto 
como rec iven , sino es mas. Para los 
otros Grem'os es manifiesto el perjui
c i o . L o s Herederos de Viñas padeí 
cieron en los principios , quando eran 
bastantes las Viñas para el comifá 
abasto en el año regular , por que cti 
los abundantes perdieron en la víle¿á 
del precio mucha parte de la cóstS^ 
fue preciso-, que proporcionaran las 
Viñas con el consürix) , forzosa dinVi-
nuc ion . Seguida ésta, el mutuo c o n 
t ra to-empexó á ser perjudicial al P ú 
b l i co : propagóse afectando, en esptf-
cíai á los Jornaleros *,' directo daño 

T con -



contia las mismas viñas. Cpn la ca-
xestia, menor el consumo ^•otro per
juicio : carestía de vivcres junta á los 
privilegios exclusivos, decadencia de 
ppmercio , ruina de los Artesanos, y 
Fabricantes ; tedas caucas devorantes 
contra la población., contra el cuiti-
vo , y contra el genero humano. 

.9. g Acaso se ha minorad® el "Ve
cindario de dichas Ciudades desde 
aa^iel tiempo \ Puedo dar razón ins-
^upiental de ser asi. Ademas que Pa-
Jencia no tenia entonces unos,Qcho, ó 
nueve Conventos , que se edificaron 
en suelo ocupado de Casas;,sin que el 
circulo de las Murallas se haya dilata
d o , ni, Calle nupva se haya aumenta
d a ? ni las costumbres modernas es
trechen las habitaciones. Rioseco tiene 
sobradas ruinas por todas partes, que 

^dicen, esto era Troya. Atr ibuir á solo 
esta 
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ésta causa lá despoblación de estas 
Ciudades, sería mucho decir : puede-
seia r tguíar , como causa parc ia l ; , ó 
á lo menos como taita de una coa im-
na en cdit ic io cargado. Pues ios J o r 
naleros deY iñas ,ya se d i jo , que se ha
bían mul t ip l icaao ; ^ cómo va esto ? 
Discurríímoslo ahora. E s innegable , 
que desde los últ imos años dete i lpe V 
acá , con la paz constante de Fernan
do Y I , y fenz gobierno de nuestro 
amable M o n a r c a C i V R L Ü S 111 , ia 
población de lReynó ha ido en aumen
to , no x o n aquel progreso , que i a 
Inglaterra , H o l a n d a , ¡Suizos , & c . 

! pero con visible augre': nuestro C o m e r 
c io ' de Máñufo i l i i ras aesti tuido de la 

- fwmlt i tud de gentío, que es 4a basa/en 
que se iunda , era precisó tardase cu 
resuci tan T r í m e r o es comer , y p o r 

•i imjaLe.ba de preceder U -Agr icu l tura 
-fia en 



^95 
en un Rcyno , cómo el nuestro ; a 
donde la abundancia del oro atrahe 
los. trabajos cxtrangeros, reducidas las 
materias primeras á un pequeño bulto 
facii de transportar: por loque la 
falta de Manufaduras es mas fácil de 
suplir. No asi con los frutos de la tier
ra en especie : y asi siempre la 3pU-
caciort á su cultivo tendrá en el inte
rior del Reyno pna ventaja excesiva, 
por la gran dificultad de los transpor
tes de éstos géneros. Esta utilidad 
preferente multiplicará sus devotos 
antes , que otra profesión ^ sL algún 
infíuxo accidental no h deprime, go-

- mo la" desolación;, encubierta bajo ^e 
la tasa de granos. Los Jornaleros.de 
Yiñas. ¿ que son dependientes forzo
sos del cultivo.de la tierra^ por esta 
razón te han multiplicado antes que 
Otra.das<i: y.como »o dependcruími' 

^ ca-
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camentc del cultivo de Viñas, sino 
de los otros ramos de Agricultura, no 
jíüede cotejarse su propagación con la 
decadencia , ó felicidad del Viñedo, 
Otra rázon physica coopera en la dis
paridad de Jornaleros i y Artesanos. 
Es indubitable , que el trabajo cam
pestre cria diferente robustez, y tem
peramento menos expuesto á la cor 
rupcion mora l , y physica ; esta salu
dable disposición es la mas propia pa
ra la fecundidad , y para producir, y 
conservar aquella clase de gentes, que 
$e llamaron en Xzúnprpktar'ws. 
- 10 , -Mucho adelantar es , querer 
persuadir que un Reglamento exclusi
vo par^i favorecer la cultura de algu^-
nos frutos , y manufacturas sea per
nicioso .para el Pueblo , que le consi
gue. Casi las mismas razones , que-
bay para lo interior del Reyno, ó de 



los Pueblos entre si * se verifica de un 
Heyno con otro. S i no hubiera Leyes , 
que excluyeran ciertos frutos extran
jeros , mercaderías i, y manufacturas, 
vendrían con tanta abundancia de 
otros R e y nos vinos , g ranos , yerbas, 
telas , paños, y quinqüil lerias ; que 
envilecidos los precios no habria n'm-
oun consumo, ni gasto de To nuestro,y 
brevemente se arruinanan las Labran^ 
zas , Fabricas , y Manufaé luras; y l o 
cue es de éstas por experiencia sé há 
visto , nue l o mismo es a f l oxa fe l r i 
gor en-la int roducion de los Estrian-
geros í, ó descubrir resquicios para e l 
contrabando , que al instante dieron 
en t ierra nuestras Fabr icas. E n ésta 
inte-i ciencia se ha v iv :do hssta ahora '\ 
y con to la?1 as precauciones posibles 
para reneler á los Extrangeros no he
mos pod ido conservar nuestras M a 

n a -
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mifacturas á fuerza de privilegios, 
esenciones , y demás favores : tan di
fícil es poBCr puertas al Campo , de
fender al interés contra la codicia , y 
atajar todos los ardides de ésta , fS, 
sean directos , ó indirectos. E l caso 
es , que hemos perdido la l lovía , 
la dote que la dimos., y nos priva-
ünos de otras conveniencias , que hu
biéramos logrado. Qualquiera Fabri-
ea , ó cultivo sosteniéndose de aquel 
fnodo , es una cosa forzada , que re
pugna contra el estado natural de to
das ias otras : lo que á ella se aplica, 
$e quita a todas las demás , y como 
entre estas hay algunas , que tienen 
inui de su parte á la naturateza, pri
vase de éste gran socorro, por atender 
á lo menos út i l . Vaya un exemplo '. 
I Si un Labrador tubiese una buena 

.hereda^ n ^ Viñas en tierra de Cam~ 
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pos , y sabiendo v que los Olivare» 
son muí utiks en los Países distantes, 
quisiera plantar Olivos , y dijera; si 
tiahida la ase:tc de tan lexos, y á tan
ta costa , todavía es trato lucrativo , 
que será para mi , que aqui la reco
jo Vy q̂11» Ia vendo ? S i con estas 
ideas p.antára su Olivar, y á pesar del 
clima, y calidad del terreno se empe
ñara en que fío'-eciera, jurando para m2» 
jor conseguirlo , que ni en su Casa, y 
dependientes se había de gastar una 
gota de.or'-a aceite ; éste Labrador 
consecniiria á fuerza de gastos tener la 
aceite necesaria para su consumo. 
^ Pero que lUilidAd real logró éste 
hombre, prhancipse de los frutos con 
que la tierr?. le convldava , y forzan? 
dola á que ciesc lo que la repugna ? 
Consider-mes á é>te Labrador en un 
terminillo redondo , á donde concur-

rian 
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r ian los A r r i e r o s , y l levaban la aceir 
te , comprándole de camino,por no i iv 
se de vac io , los granos , el v ino n y 
otros géneros, que después que supier 
ron , que no tomabaaceite, se ret iraron 
de a l l i . ; Quan to pierde éste hombre? 
E s o , d i rán, es int roducir una l iberta4 
absoluta de C o m e r c i o ; l o que n ingui | 
Poü t i co aprobará. A l g u n o lo aprue
ba . Pero ésta materia recibe mas res
petos 5 que la part icular , que tratar 
mos. Puede convenir Facarse un oJQj 
por ^acar los dos al enemigo .declara
do , ó p resumido. Puede convenir 
regar todos los dias un arbol i l lo hasta 
que prenda L aunque esto á mucha 
costa , que después lo p.igará : puer 
de convenir interrumpir al Extrange^ 
ro , mientras i a Nación se incorpora ; 
y puede habe r también en lo po l í t i cq 
sus represalias.; Pero entre Regnicola¿, 



y Patriemos cásí no ^ueáe haber na
da de lo dicho. Si las Orisnarizas ex* 
elusivas se derogaran, se verla andar la 
rueda al rebes. E l Y ino estaría mas 
varato , el Comercio mas vivo , los 
comestibles por consiguiente á m^jor 
precio , el GOnsumo seria miyor , el 
gentío mas, los obreros menos costo
sos : y aun que estos milagros pare
cieran « r contra el Ymedo á ú Pae-
fclo, se veria lo contrario; por que en 
este zarandeo de cosas le quedaría eri 
l impio al Cosechero el beneficio , y 
ahorro, que se ha dicho;lo qiíe río pue
de quedarle, no habiendo) consumo , 
ni obreros baratos. Por mas que lá 
Naturaleza en las mismas Viñas' nosí 
enseñe la mejor máximíi política , 
nuestra codicia no quiere imitarla ; 
todo lo quisiéramos sin polar un sar-
rrwcnto, para qne los restantes den mai 



fruto. Si el Vinatero se hubiera coiv 
tentado con la ganancia regular,' sin 
onrimir al Publico ; y si éste deslnm-
brado con la apariencia de una faUa 
util idad, no hubiera aprisionado al T i * 
natero, prohibiendo íá extracción d» 
sus Y i ros , ambos nadarían; y agarra
dos, se ahogaráii ambos. 

11. Tal es la virtud dcr hacer 
bien , que aprovecha sin perdida aU 
guna en esta vida ; y por eso no du
do , que si los: Vinateros pensáíán se
riamente arrecí ai5 ifná moderada ga
nancia, harían bien , y no perderían 
rada-; por que el Pueblo se múlt ip la 
icaria con lo barató dé los viverc? , 
y crecería el consumo, que es el Único 
resorte de la gananGÍa. j Quien diría, 
que llevando un Cosechero de C i u 
dad la quarta parte del aforó á lo 
•menos,en que interesa todos los ^ere-



éiús Reales, que cpbra de los consü-
Étiijores ; y demás de eso, lo que es
tos le contnbuyert en los arbitrios, 
fia hafoia de tener una excesiva ganan
cia ? Qnanto mas cargado de dere-
éhos él V i n o ^ si kys4e la quartapar^ 
fa son. 4^1 Cosechero, parece había de 
tener mayor lucio con esta contri-
•b.Ug'K)?l* Pues no es as i ; por quede 
íó cafres menos coniumoi , y á menos 
Consumo menos ptreeid. Aunque se 
Venda ,á precios aítoá, la venta es pe-
^ádáv y los jornales s y mermas del 
vendage .háceii^arato el V ino para el 
ÁrüO. Asi se experimenta, que e l 'V i -
fíedo de las Aldeas i donde el precio 
rió está tan recargado florece con ma
yor utilidad de sus IXieños. 

12. Pues fuera Ordenanzas exr 
elusivas , permitase al Propietario la 
extracción, y Comercio de sus Vinos, 

y 
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y tenga el Público la libertad'desiiir-
tirse de donde mks le convenga, .fiaifc. 
dose sin vanos recelos al. libre C o ^ e ^ 
ció , qnc provee con ab^n^aRGi^ g 
iqiñcn le favorece. K o nos debje de^ 
tener la autoridad de nuestros.M.a^# 
•íes1 entre los daños, que aelara I j ex* 
periencía. i k s leyes del Reyn© , ^ue 
dejaron ía Mbértad \ no esti«i,aron l.ass 
utiíidaáe's', cjue las Ordenanzas han 
aparentado. As i se dede entender^ a i ^ 
que al-gitna L e y ReM> encargue i que 
-éc giiardén^la^-íkcknafiEas ex^tusiv.as 
del ¥h1o' \ qué tuMéron^Ios Pueblos^ 
pues éste partíanlat encargo malhiftei-
ta bien ^ que en la. Legislación gene
ral sp;dejó éste- punto sin las -Umita-
sck>nesf que los-Pueblos le han puesto» 

W S t ? 
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Ícese á la, pag. 4 : que Pálmela $¿ 
alzó enjavpr d¿ ¿su , ^ viriun-

éa^omp¿yo contra ella , atravisó con 
estacas sus muros, 5 vino Sertorio al so-
mri o r Pómpelo pego fuego a las esta
cas i con lo qu¿ ¿stragó ¿aŝ  murallas, 
Diidaba de ios etectos de semejante 
maniobra miUtar : pero si consultaba 
a I).: Pedro Fernandez de Pulgar , 
varón sabio de inmensa literatura, e&-
te en el l ib^ 1 de la Hiatoria Palenti
na pag. i i ;Co l . - z dice : qm-Pompeyo 
íoígb troncos de arboles pon todas las 
murallas , y que pegándolos fuegoy las 

^¿¿stvmjú*. Ksta explicación es mas in
conexa y vaga, que la mia. -Leyendo 
afeora el niKvo Poliybio Español por 
I X Ambrosio Rui Eamba advertí 
muchos pasagues , en qiie para minar 
los muroi se les socababai y-para que 



r o se arruinase algún trozo hasta te
ner faiteado ei competente trecho p^-

i ra la &utkienip brecha , &e les, apuntá
la la ; y entonces lie rancio de kgma.s 
y combustibles la mina , íq |>cg.abg 
fuego , con el que abrasados loí. pun
tales , íe anuii í-ba el muro .eosteni^ 
do. £c l . c éítíis idtas se debió haber 
formado la •versión d d text^-ori^inai» 
y se -haría perceptible. También ad-
•vi^ito que en ruettras antiguas Cró
nicas hallaba la expresión de : poner 
una }nur.a¿¡4 en cuentos,j~\o qut yo no 
cntendia: y aheraí, sabiendo que eneas-
tellapo lo mifmo son cuentos,c^ue pun* 
tales , ya lo cu-tierido : y por. q m 
también lo entiendan mis-Lc<¿íore,s,ne| 
disimulo mis igrerancias. 

• n o 3 . . í ; . 
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Mqgí t ln* Erratas. Léase, 
^ i . 3 . descubimricnto descubrimiento 
39.13. Y Y o 
44. 6. ciíilcs dificiles 
Ó9.21. consaber conserba 

i00 .2 , i . (falta)del Reyno puede haveri 
Estudios de Gramática. 

Í 4 7 . 3 . 1600 1700 
i ^ o . 8. Nables Nobles 
áv^ . i^w perdición perdición 
2,20.12,. á pro l i^ ix ó prohibir 
2-26.17. todas, todos 
227W 91.1 prepondría propondríaí 
231.17. entraga entrega (ginal^ 
236. 2. todo el pasage como nota mar-
•••j¿ 2̂y 1* ese aseé..: • -•• escasee: 

7. esraoctt-^jUi -cantero' ' 
244. 9. prosperaran prosperaron 
251 . 2 . todo el pasage como nota mar-
2t)2. 7. refiecciones reflexiones (ginal 
$&}* %* contribuyen contribuyan 

1—9 
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